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01. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO: 
 
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se refiere al proyecto de: 
 
PROJECTE BÁSIC i D’EXECUCIÓ DE LA REFORMA I AMPLIACIÓ DEL POLIESPORTIU DE SON CARRIÓ,  
SANT LLORENÇ DES CARDASSAR. 
 
Redactado por el arquitecto ALVARO HOMAR HORTIGUELA.  
 
OBJETO DE ESTE DOCUMENTO: 
 
1. El pliego de Prescripciones Técnicas reúne todas las normas a seguir para la realización de las obras de que es objeto el 
presente proyecto. 
 
2. El presente pliego contiene las prescripciones que han de regir la recepción y puesta en obra de los materiales, equipos y 
componentes de las instalaciones, la ejecución de las distintas unidades de obra, y los medios auxiliares a emplear, así como las 
pruebas y ensayos a realizar. 
 
3. Las presentes prescripciones técnicas serán de obligada observación por el Contratista a quien se adjudique la obra, el cual 
deberá hacer constar que las conoce y que se compromete a ejecutar la obra con estricta sujeción a las mismas en la propuesta 
que formule y que sirva de base para la adjudicación. 
 
En cuanto no se contemple en este pliego será de aplicación los Pliegos de Prescripciones oficiales vigentes en el momento de la 
ejecución de las obras y que se refieran a las correspondientes unidades de obra. 
En caso de discrepancia entre los distintos documentos de proyecto se establece la siguiente prelación: 
 
Planos 
Mediciones y presupuesto 
Pliego de prescripciones 
Memoria 
 
En última instancia será determinante el criterio de la Dirección facultativa de la obra, en tanto no contravenga las disposiciones 
de la legislación sobre Contratación de Obras de las Administraciones Públicas. 
 
En todo momento habrá que cumplir y respetar lo dispuesto por la Ley 38/1999  de 5 de noviembre de Ordenación de la 
Edificación, por la que se regula el proceso de la edificación, mediante la configuración legal de los agentes que intervienen en el 
mismo, se definen las exigencias técnicas relativas a funcionalidad, seguridad, utilización y habitabilidad, al igual que las 
exigencias administrativas de la edificación 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Las obras objeto del contrato son las que quedan especificadas en los restantes documentos del Proyecto, tales como la 
Memoria Descriptiva, el estado de Mediciones y Presupuesto General y los distintos planos que lo componen. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES A EMPLEAR  
 
1. Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las condiciones exigidas en las 
condiciones generales de índole técnica prevista en el Pliego de Condiciones de la Edificación, y demás disposiciones vigentes 
referentes a materiales y prototipos de construcción. 
 
2. Todos los materiales a emplear en la presente obra, así como su transformación o conversión de obra, se someterán a los 
controles previo ensayo, experimentación, sello de calidad, prescripciones técnicas, conforme a las disposiciones vigentes 
referentes a materiales o prototipos de construcción que le son de aplicación, así como todos aquellos que se crean necesarios 
para acreditar su calidad y funcionamiento, por cuenta de la contrata. Cualquier otro que no haya sido especificado y que sea 
necesario realizar deberá ser aprobado por la Dirección de las Obras, bien entendido que será rechazado el que no reúna las 
condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción. 
 
3. Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios, reunirán las condiciones de bondad 
necesarias a juicio de la Dirección Facultativa, no teniendo el Contratista derecho a reclamación alguna por estas condiciones 
exigidas. 
 
4. Pruebas para la recepción.- Con carácter previo a la ejecución de las unidades de obra los materiales habrán de ser 
reconocidos y aprobados por la Dirección Facultativa. Si se hubiese efectuado sumanipulación o colocación sin obtener dicha 
conformidad, deberán ser retirados todos aquellos que la citada Dirección rechazara dentro de un plazo de treinta días. 
 
5. El Contratista presentará oportunamente muestras de cada clase de material a la aprobación de la Dirección Facultativa, las 
cuales se conservarán para efectuar en su día la comparación o cotejo con los que se empleen en obra. 
 
6. Siempre que la Dirección Facultativa lo estime necesario, serán efectuados por cuenta de la Contrata las pruebas y análisis 
que permitan apreciar las condiciones de los materiales a emplear. 
 

14.06.2017         11/04678/17

DE932C51350C09730F58B14AB6EE0E227030D2A9



 

 

Equipo y maquinaria.- El Contratista queda obligado a aportar a las obras el equipo de maquinaria y medios auxiliares que sea 
preciso para la buena ejecución de aquéllas en los plazos parciales y total convenidos en el contrato. 
 
NORMAS PARA LA ELABORACIÓN DE LAS DISTINTAS UNIDADES DE OBRA.  
 
1. Replanteo.- Como actividad previa a cualquiera otra de la obra, por la Dirección de la misma, se procederá, en presencia del 
Contratista, a efectuar la comprobación del replanteo hecho previamente a la licitación, extendiéndose acta del resultado 
Cuando de dicha comprobación se desprende la viabilidad del proyecto, a juicio del director de las obras y sin reserva por el 
Contratista, se darán comienzo a las mismas a contar, a partir del día siguiente a la firma del acta de comprobación de replanteo 
el plazo de ejecución de las obras. 
 
2. Condiciones generales de ejecución.- Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con 
arreglo a las buenas prácticas de la construcción, de acuerdo con las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones de la 
Edificación de la Dirección General, y cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas de la Dirección Facultativa, no 
pudiendo, por tanto, servir de pretexto al Contratista la baja de subasta, para variar esa esmerada ejecución ni la primerísima 
calidad de la obra proyectada en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales. 
 
3. Se tendrán presentes las disposiciones e instrucciones de tipo particular referentes a determinadas actividades, que serán de 
obligado cumplimiento, tales como el ya citado Pliego de Condiciones de la Edificación; las normas NBE-M.V.-102-75 y 
siguientes, referentes a aceros laminados, cálculo y ejecución de la estructura de acero laminado en la edificación, caso de 
emplearse estructura metálica, o la Instrucción EHE para el proyecto y ejecución de las obras de Hormigón Estructural,. E.F. - 96 
de forjados unidireccionales y los pliegos R.Y. - 85 de yesos y escayolas, R.C. - 93 de cementos, R.L. - 88 de ladrillos cerámicos 
y R.B. - 90 de bloques de hormigón. 
Del mismo modo las Normas Básicas NBE-CT-79, NBE-CA-88, NBE-AE-88, NBE-FL-90, NBE-QB-90 y NBE-CPI-96 en todo tipo 
de edificios de nueva planta o de obras de reforma conforme establecen en cada caso los Reales Decretos 2429/79, 3115/82 y 
1587/82, la norma básica de instalación de gas en edificios habitados, normas y reglamentos del Ministerio de Industria y Energía 
sobre las diferentes instalaciones en un edificio y demás legislación vigente de aplicación que sea complementaria o no de la ya 
citada y que se refiera a la construcción. 
 
4. Si a juicio de la Dirección Facultativa hubiese alguna parte de obra mal ejecutada, el Contratista tendrá la obligación de 
demolerla y volverla a realizar cuantas veces fuera necesario, hasta que quede a satisfacción de dicha Dirección, no otorgando 
estos aumentos de trabajo derecho a percibir indemnización de ningún género, aunque las condiciones de mala ejecución de la 
obra se hubiesen notado después de la recepción, sin que ello pueda influir en los plazos parciales o en el total de ejecución de la 
obra. 
 
5. Obligaciones exigibles al Contratista durante la ejecución de la obra. 
 
5.1. Marcha de los trabajos.- Para la ejecución del programa de desarrollo de la obra, previsto en el apartado e) del artículo 124 
del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el Contratista deberá tener siempre en la obra un 
número de obreros proporcionado a la extensión de los trabajos y clases de éstos que estén ejecutándose. 
 
5.2. Personal.- Todos los trabajos han de ejecutarse por personas especialmente preparadas. Cada oficio ordenará su trabajo 
armónicamente con los demás, procurando siempre facilitar la marcha de los mismos, en ventaja de la buena ejecución de la 
construcción, ajustándose en la medida de lo posible a la planificación económica de la obra prevista en el proyecto. 
6. El Contratista permanecerá en la obra durante la jornada de trabajo, pudiendo estar representado por un encargado apto, 
autorizado por escrito, para recibir instrucciones verbales y firmar recibos, planos y comunicaciones que se le dirijan. 
 
6.1. En todas las obras con presupuesto superior a cinco millones de pesetas, y también en las que el respectivo Pliego de 
Cláusulas Particulares así lo determine, el Contratista vendrá obligado a tener al frente de la obra y por su cuenta, a un 
constructor con la titulación profesional, que pueda intervenir en todas las cuestiones de carácter técnico relacionado con la 
Contrata. 
 
7. Libro Oficial de Ordenes y Asistencias e Incidencias.- Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento 
exacto de la ejecución e incidencias de la obra, se llevará mientras dure la misma, el Libro  
de Ordenes y Asistencias e Incidencias, en el que quedarán reflejadas las visitas facultativas realizadas por la Dirección de la 
obra, las incidencias surgidas y con carácter general, todos aquellos datos que sirvan para determinar con exactitud si por la 
Contrata se han cumplido los plazos y fases de ejecución previstas para la realización de las obras proyectadas. 
7.1. A tal efecto, a la formalización del contrato, se diligenciará dicho libro en el Servicio que corresponda de la Consejería de 
Sanidad  de la Comunidad de Madrid, el cual se entregará a la Contrata en la fecha del comienzo de las obras para su 
conservación en la oficina de la obra, en donde estará a disposición de la Dirección Facultativa y excepcionalmente, de la 
autoridades que debidamente lo requieran. 
 
7.2. El Arquitecto Director de la obra, el Arquitecto Técnico y los demás facultativos colaboradores en la Dirección de las obras, 
irán dejando constancia mediante las oportunas referencias, de sus visitas, inspecciones y, así mismo, de las incidencias que 
surjan en el transcurso de los trabajos, especialmente de los que obliguen a cualquier modificación del proyecto, así como de las 
órdenes que se necesite dar al Contratista respecto a la ejecución de las obras, que serán de obligado cumplimiento por parte de 
éste. 
 
7.3. Este Libro de Ordenes, con carácter extraordinario, estará a disposición de cualquier autoridad debidamente designada para 
ello, que tuviera que realizar algún trámite o inspección relacionados con el desarrollo de la obra. 
 
7.4. Las anotaciones en el Libro de Ordenes, Asistencia e Incidencias darán fe a efectos de determinar las posibles causas de 
resolución e incidencias del contrato. Sin embargo cuando el Contratista no estuviese conforme, podrá elegir en su descargo 
todas aquellas razones que abonen su postura aportando las pruebas que estimara pertinentes. El consignar una orden a través 
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del correspondiente asiento en este Libro, no constituirá obstáculo para que cuando la Dirección Facultativa así lo estime 
conveniente, se efectúe la misma también por oficio. 
 
7.5. Cualquier modificación en la ejecución de las unidades de obra que presuponga la realización de distinto número de aquéllas 
en más o en menos, de las que figuren en el estado de Mediciones del Presupuesto del Proyecto, deberá de ser conocida y 
autorizada con carácter previo a su ejecución por el Arquitecto Director de las obras, haciéndose constar en el Libro de Ordenes, 
tanto la autorización como la comprobación formal posterior de su ejecución. 
En caso de no obtenerse esta autorización, el Contratista no podrá pretender, en ningún caso, el abono de las unidades de obra 
que se hubieran ejecutado de más con relación a las que figuren en el proyecto. 
 
8. Dudas al respecto.- Las dudas que pudieran ocurrir respecto de los documentos del proyecto, o si se hubiera omitido alguna 
circunstancia en ellos, se resolverán por la Dirección Facultativa de la obra en cuanto se relacione con la inteligencia de los 
planos, descripciones y detalles técnicos, debiendo someterse dicho Contratista a lo que la misma decida, comprometiéndose a 
seguir en todas sus instrucciones para que la obra se haga con arreglo a la práctica de la buena construcción, siempre que lo 
dispuesto no se oponga a las condiciones facultativas y económicas de este pliego ni a las generales de la Comunidad de Madrid 
o del Estado. 
 
INSTALACIONES AUXILIARES Y PRECAUCIONES A ADOPTAR DURANTE LA CON STRUCCIÓN. 
 
1. La ejecución de las obras que figuran en el presente proyecto requerirán las instalaciones auxiliares, que a juicio de la 
Dirección Facultativa, sean necesarias para la buena marcha de dichas obras y el cumplimiento de los plazos establecidos, y que 
básicamente serán: todos los medios auxiliares necesarios para el buen funcionamiento de la obra, así como los medios de 
seguridad para prevención de accidentes tanto individuales como colectivos. 
 
2. Las precauciones a adoptar durante la contratación serán las previstas en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, aprobada por Orden Ministerial de 9-3-71, así como a los del estudio de Seguridad y  Salud o, en su caso, a los del 
Estudio de Seguridad y  Salud conforme al Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre. 
 
FORMA DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE LAS DISTINTAS UNIDADES DE O BRA Y ABONO DE LAS PARTIDAS ALZADAS. 
 
1. Mediciones.- La medición del conjunto de unidades de obra que constituyen la obra a realizar se verificará aplicando a cada 
unidad de obra de medida que le sea más apropiada, y siempre con arreglo a las mismas unidades adoptadas en el presupuesto, 
unidad completa, partida alzada, metros lineales, metros cuadrados, cúbicos, kilogramos, etc. 
 
2. Tanto las mediciones parciales como las que se ejecuten al final de la obra, se realizarán conjuntamente con el Contratista, 
levantándose las correspondientes actas, que serán firmadas por ambas partes. 
 
3. Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra realmente ejecutadas, no teniendo el Contratista 
derecho a reclamación de ninguna especie por las diferencias que se produjeran entre  
 
 
las mediciones que se ejecuten y las que figuran en el estado de mediciones del proyecto, así como tampoco por los errores de 
clasificación de las diversas unidades de obra que figuren en los estados de valoración. 
 
4. Valoraciones.- Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente proyecto se efectuarán multiplicando el 
número de estas resultantes de las mediciones, por el precio unitario asignado a las mismas en el presupuesto. 
 
5. En el precio unitario aludido en el párrafo anterior se consideran incluidos los gastos del transporte de materiales, las 
indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por cualquier concepto, así como todo tipo de impuestos fiscales que graven los 
materiales por el Estado, Comunidad Autónoma, Provincia o Municipio, durante la ejecución de las obras, así como toda clase de 
cargas sociales. También serán de cuenta del Contratista los honorarios, tasas y demás impuestos o gravámenes que se originen 
con ocasión de las inspecciones, aprobación y comprobación de las instalaciones del edificio y/o de la obra. 
El Contratista no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas enumeradas. En el precio de cada unidad 
de obra van comprendidos todos los materiales, accesorios y operaciones necesarias para dejar la obra terminada y en 
disposición de recibirse. 
 
6. Valoración de las obras no concluidas e incompletas.- Las obras concluidas se abonarán con arreglo a los precios consignados 
en el presupuesto. Cuando por consecuencia de rescisión u otra causa fuese preciso el valorar obras incompletas, se aplicarán 
los precios del presupuesto, sin que pueda pretenderse cada valoración de la obra fraccionada en otra forma que la establecida 
en los cuadros de descomposición de precios. 
 
7. Precios contradictorios.- Si ocurriese algún caso excepcional o imprevisto en el cual fuese necesaria la designación de precios 
contradictorios entre la Administración y el Contratista, estos precios deberán fijarse de acuerdo con lo establecido en el artículo 
158, del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
8. Relaciones valoradas.- El Director de la obra formulará mensualmente una relación valorada de los trabajos ejecutados desde 
la anterior liquidación, con sujeción a los precios del presupuesto. 
 
9. El Contratista, que presenciará las operaciones de valoración y medición, para extender esta relación tendrá un plazo de diez 
días para examinarlas. Deberá en dicho plazo dar su conformidad o hacer, en caso contrario, las reclamaciones que considere 
conveniente. 
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10. Estas relaciones valoradas no tendrán más que carácter provisional a buena cuenta y no suponen la aprobación de las obras 
que en ellas se comprenden. Se formarán multiplicando los resultados de la medición por los precios correspondientes y 
descontando, si hubiere lugar a ello, la cantidad correspondiente al tanto por ciento de baja o mejora producido en la licitación. 
 
11. Obras que se abonarán al Contratista y precios de las mismas.- Se abonará al Contratista la obra que realmente ejecute con 
sujeción al proyecto que sirve de base al Concurso, o a las modificaciones del mismo autorizadas por la superioridad, o a las 
órdenes que con arreglo a sus facultades le haya comunicado por escrito, el Director de la obra, siempre que dicha obra se 
encuentre ajustada a los preceptos del contrato y sin que su importe pueda exceder de la cifra total de los presupuestos 
aprobados. Por consiguiente, el número de unidades que figuran en el proyecto o en el presupuesto no podrá servirle de 
fundamento para entablar reclamaciones de ninguna especie, salvo en los casos de rescisión. 
 
12. Tanto en las certificaciones ordinarias de obra como en la certificación final, se abonarán las hechas por el Contratista a los 
precios de ejecución material que figuran en el presupuesto para cada unidad de obra. 
 
13. Si excepcionalmente se hubiera ejecutado algún trabajo que no se halle reglado exactamente en las condiciones del contrato, 
pero que, sin embargo, sea admisible a juicio del Director de la Obra, se dará conocimiento de ello al Órgano de Contratación, 
proponiendo a la vez la baja en el precio que estime justa, y si aquél resolviese aceptar la obra, quedará el Contratista obligado a 
conformarse con la rebaja acordada. 
 
14. Cuando se juzgue necesario emplear materiales para ejecutar obras que no figuren en el proyecto, se valorará su importe a 
los precios asignados a otras obras o materiales análogos si los hubiera, y en caso contrario, se discutirá entre el Director de la 
obra y el Contratista, sometiéndolos a la superior aprobación por parte del Órgano contratante. Los nuevos precios, convenidos 
por uno u otro procedimiento, se sujetarán en cualquier caso a lo establecido en el párrafo 6.12. del presente capítulo. 
 
15. Al resultado de la valoración efectuada de este modo se le aumentará el tanto por ciento adoptado para formar el presupuesto 
de Contrata, y de la cifra que se obtenga se descontará lo que proporcionalmente corresponda a la baja hecha, en el caso de que 
ésta exista. 
 
16. Cuando el Contratista, con autorización del Director de la obra, emplease materiales de más esmerada preparación o de 
mayor tamaño que lo estipulado en el proyecto, sustituyéndose una clase de fábrica por otra que tenga asignado un mayor 
precio, ejecutándose con mayores dimensiones o cualquier otra modificación  
 
 
que sea beneficiosa a juicio de la Administración contratante, no tendrá  derecho, sin embargo, sino a lo que le correspondería si 
hubiese construido la obra con estricta sujeción a lo proyecto o contratado. 
 
17. Las cantidades calculadas para obras accesorias, aunque figuren por una partida alzada del presupuesto, no serán abonadas 
sino a los precios de la contrata, según las condiciones de la misma y los proyectos particulares que para ello se formen o, en su 
defecto, por lo que resulte de la medición final. 
 
18. Abono de las partidas alzadas.- Para la ejecución material de las partidas alzadas figuradas en el proyecto de obra a las que 
afecta la baja de subasta, deberá obtenerse la aprobación de la Dirección Facultativa. A tal efecto, antes de proceder a su 
realización se someterá a su consideración el detalle desglosado del importe de la misma, el cual, si es de conformidad, podrá 
ejecutarse. 
De las partidas unitarias o alzadas que en el estado de mediciones o presupuesto figuran, serán a justificar las que en los mismos 
se indican, siendo las restantes de abono íntegro. Una vez realizadas las obras, le serán abonadas al Contratista en el precio 
aprobado a que hace referencia el párrafo 6.17. 
 
PLAZO DE GARANTÍA Y PRUEBAS PREVISTAS PARA LA RECEPCIÓN. 
 
1. Recepción.- Una vez terminadas las obras y hallándose éstas al parecer en las condiciones exigidas, se procederá a su 
recepción dentro del mes siguiente al de su finalización. 
 
2. Al acto de recepción concurrirán un facultativo designado por la Administración, representante de ésta, el facultativo encargado 
de la dirección de las obras y el contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo, levantándose el acta correspondiente. 
 
3. En caso de que las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se actuará conforme a lo dispuesto en el artículo 147.2 del 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
4. El plazo de garantía comenzará a contarse a partir de la fecha de la recepción de la obra. 
 
5. Al realizarse la recepción de las obras, deberá presentar el contratista, las pertinentes autorizaciones de los organismos 
oficiales correspondientes para el uso y puesta en servicio de las instalaciones que así lo requieran. No se efectuará esa 
recepción de las obras, si no se cumple ese requisito. 
 
6. Plazo de garantía.- Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallan en el pliego de cláusulas administrativas, el 
contratista garantiza en general todas las obras que ejecute, así como los materiales empleados en ellas y su buena 
manipulación. El plazo de garantía será de UN AÑO. 
 
SUBCONTRATOS 
 
1. Subcontratos.- Para que la empresa o contratista que resulte adjudicatario pueda subcontratar la ejecución de diversas 
unidades de obra, se estará a lo establecido en el artículo 116 del texto refundido de la  Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

14.06.2017         11/04678/17

DE932C51350C09730F58B14AB6EE0E227030D2A9



 

 

 
CLÁUSULAS FINALES 
 
1. El contratista, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la recepción los planos de todas las 
instalaciones ejecutadas en la obra, con las modificaciones o estado definitivo en que ha estado. 
 
2. El Contratista se compromete a entregar en el plazo de un mes, en el Servicio correspondiente de la Consejería de Sanidad de 
la Comunidad de Madrid, las autorizaciones que preceptivamente tienen que expedir los servicios de dicha entidad y las  
autoridades locales para la puesta en servicio de las referidas instalaciones que no hubieran podido ser entregadas en el 
momento de la recepción. 
 
3. Son también de cuenta del Contratista el impuesto del valor añadido y todos los arbitrios, licencias municipales, vallas, 
alumbrado, multas, etc., que ocasionen las obras hasta su total terminación. 
 
4. El Contratista, durante el AÑO de garantía, será el conservador del edificio, donde tendrá el personal suficiente para atender a 
todas las averías y reparaciones que puedan presentarse, aunque el establecimiento fuese ocupado o utilizado por la propiedad 
antes de la recepción. 
 
5. Para todo aquello no detallado expresamente en los artículos anteriores, y en especial sobre las condiciones que deberán 
reunir los materiales que se empleen en la obra, así como la ejecución de cada unidad de obra y las normas para su medición y 
valoración, regirá el Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura de 1973. 
 
6. El libro de Ordenes y Asistencias se ajustará a lo estipulado en el Decreto 462/71, publicado en el "Boletín Oficial del Estado" 
de 24 de marzo. Una vez finalizada la obra y en unión del Certificado Final de Obra, se remitirá al Servicio correspondiente del 
Servicio Madrileño de Salud de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, para su archivo. 
 
7. Serán de obligado cumplimiento las siguientes Normas Tecnológicas de la Edificación: 
ADD, ADY, ADZ, CEG, EAY, ECC, ECR, EFB, EHR, EHS, EHU, EHV, EME, EXS, EXV, FCL, FCM, FCH, FDB, FDC, FFB, FFL, 
FVE, FVP, ICR, IEB, IEI, IFA, IFC, IFF, IPF, IPP, ISA, ISS, ITP, ITR, PPM, PTL, QAT, QLC, QLE, QTT, QTF, QYP, RPG, RPE, 
RPP, RPR, RSD, RSE, RSI, RSP, RSR, RST, RTC. 
 
Tendrán carácter indicativo e informativo las demás Normas Tecnológicas. 
 
8. Se cumplirán todas las normas de la Presidencia del Gobierno y Ministerio de Fomento, y demás Ministerios, así como 
Organismos de la Comunidad de Madrid, vigentes en materia de edificación y obras públicas, la normativa Municipal, y las 
sucesivas que se publiquen en el transcurso de las obras. 
 
CONDICIONES DE ÍNDOLE FACULTATIVA 
 
-  Criterios de interpretación. 
-  Equipos y material disponible en obra: 
-  Oficina para la Dirección Facultativa; equipamiento mínimo de ésta. 
-  Teléfono u otros medios de comunicación 
-  Documentación de trabajo (planos de proyecto, planos de montaje, detalles, etc.) 
-  Documentación técnica. 
-  Libros de control: Libro de órdenes y asistencias, de incidencias de seguridad, etc. 
- Cualesquiera otros que el proyectista estime necesarios y/o convenientes para un correcto control del desarrollo de la obra, en 
tanto sean razonablemente proporcionados a la importancia y características de ésta. 
 
DELIMITACIÓN GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 
 
01. LA DIRECCIÓN FACULTATIVA: 
 
La dirección facultativa de la obra la componen los arquitectos redactores del presente proyecto, los aparejadores o arquitectos 
técnicos y el Coordinador en materia de Seguridad y Salud que la propiedad designe. La autoridad máxima sobre la obra 
corresponde a la dirección facultativa, quién tiene competencia para decidir sobre la presencia, aplicación, situación, 
funcionamiento, etc. de cualquier operario, maquinaria o material dentro de la obra, quién quiera que sea su responsable o 
propietario. Vendrá obligada en aquellos extremos acordados en el Contrato suscrito entre ella y la propiedad, quedando exenta 
de cualquier responsabilidad y obligación ante la Contrata que no provenga de dicho acuerdo. 
La dirección facultativa determina cuales son  las operaciones necesarias para la ejecución de la obra en cualquiera de sus 
aspectos de protección, limpieza, maquinaria, personal, demoliciones, etc., imprescindibles para la buena construcción y correcto 
funcionamiento de los trabajos descritos en el presente Proyecto, no siendo responsable de los gastos que originen las órdenes 
por ella emitidas en correcta interpretación del mismo. En ningún caso es la dirección facultativa responsable de la coordinación 
de los diferentes oficios de la obra. 
El técnico designado como Coordinador en materia de Seguridad y Salud está obligado a redactar el documento de Estudio de 
seguridad y salud en el trabajo, facilitando  copia de dicho  documento al arquitecto director, a la contrata  y a la propiedad, antes 
del comienzo de la obra, en los términos previstos en la ley (RD1627/97),  y a la aprobación y seguimiento del plan de seguridad y 
salud en el trabajo que le presente la contrata. 
La Dirección Facultativa aprobará, si procede, la certificación mensual que le presente la contrata dentro de los diez días 
siguientes a su presentación, transcurrido este plazo sin contestación expresa sobre su aceptación o reparos la propiedad podrá 
darle curso como si hubiese sido aprobada, sin perjuicio de que, en un momento posterior, se proceda a su comprobación y al 
pronunciamiento expreso sobre su contenido, igualmente aprobará, o realizara de oficio, la certificación de liquidación en caso de 
resolución del contrato de obras. 
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Corresponden a la dirección facultativa las obligaciones inherentes al contrato de obras tales como la firma del acta de replanteo, 
la firma del acta de suspensión de obras total o parcial, el reconocimiento de causas de fuerza mayor que justifiquen un aumento 
de plazos, la firma del acta de recepción provisional, el certificado final de la dirección de las obras, la elaboración de su lista de 
repasos, la recepción de las listas de repasos de los propietarios y la selección de lo que sea razonable, la comunicación de 
dichas listas a la contrata, la vigilancia de los trabajos, la firma del acta de recepción definitiva y el reconocimiento de 
incumplimientos de la contrata a efectos de ejecución de garantías. 
 
02. LA PROPIEDAD:   
 
La propiedad se reserva el control económico de la obra en los términos establecidos en el contrato de construcción. 
Sus obligaciones de carácter técnico son: La firma del acta de replanteo, la firma del acta de recepción provisional, la recepción  
de reclamaciones por desperfectos y su comunicación a la dirección facultativa, la firma del acta de recepción provisional y la 
firma del acta de recepción definitiva. 
La propiedad podrá decidir la sustitución de los miembros de la dirección facultativa, en los términos que el contrato entre las 
partes establece. Esta decisión será comunicada a la contrata oportunamente. 
 
 
03. EL CONSTRUCTOR, CONTRATA O CONTRATISTA:   
 
Es obligación de la Contrata la ejecución, con suministro de materiales de las obras descritas en el presente proyecto, haciendo 
cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las mismas, aún cuando no se halle expresamente estipulado en 
los documentos integrantes del mismo, siempre que lo disponga la dirección facultativa, sin mas limites que los previstos en la 
oferta económica firmada con la propiedad. 
Si realizadas las inspecciones por el Ayuntamiento y la Administración responsable de Industria y Vivienda, alguna de ellas, o 
todas, determinasen que para la obtención de la Licencia de Ocupación, la Calificación Definitiva en su caso, o las Licencias de 
Apertura o Actividades fuesen necesarias determinadas modificaciones, la contrata viene obligada a realizarlas en los plazos 
establecidos por la inspección, conforme a las instrucciones de la dirección facultativa. Viene obligada, igualmente a la ejecución 
de las reparaciones y repasos que procedan en las condiciones determinadas en el contrato de construcción. 
 
 
DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONTRA TISTA 
 
01. DOCUMENTACIÓN DE PROYECTO: Para la verificación de los documentos de proyecto, la propiedad entregará a la contrata 
la primera copia del mismo. La contrata tiene derecho a sacar más copias, a su costa, de los planos, presupuestos y Pliegos de 
Condiciones y demás documentos del proyecto. El Arquitecto, si la contrata lo solicita, autorizará estas copias con su firma una 
vez confrontadas, en ningún caso se entregarán vegetales a la contrata. 
 
02. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD : El Coordinador en materia de seguridad aprobará el Plan de Seguridad y Salud propuesto 
por la contrata, antes del comienzo de las obras , disponiendo de copia a disposición permanente de la Propiedad y de la 
Dirección Facultativa , así como de quienes intervengan en la ejecución de la obra ,  personas u órganos con responsabilidades 
en materia de prevención. 
03. OFICINA EN LA OBRA: Existirá en la obra una oficina adecuada, que albergará, al menos, una mesa de 100 x 70 cm. con 
iluminación suficiente. 
 
04. REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA : Asimismo, la Contrata nombrará un Jefe de Obra con titulación suficiente y un 
Encargado General, el cual deberá estar constantemente en obra mientras en ella trabajen obreros de la Contrata.  Ambos, Jefe y 
encargado, deberán ser aceptados por la Dirección de la obra. La misión del Jefe de Obra será la de atender y entender las 
ordenes de la dirección facultativa; conocerá el presente Pliego de Condiciones y velará de que el trabajo se ejecute en buenas 
condiciones y según las buenas artes de la construcción. 
 
05. PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA: Desde que se dé principio a las obras hasta su recepción definitiva, el Jefe 
de Obra deberá residir en un punto próximo al de ejecución de los trabajos y no podrá ausentarse de el sin previo conocimiento 
del Arquitecto Director y notificándole expresamente la persona que durante su ausencia le ha de representar en todas sus 
funciones. Cuando se falte a lo anteriormente prescrito, se considerarán válidas las notificaciones que se efectúen al 
individuo más caracterizado o de mayor categoría técnica de los empleados de cualquier ramo que intervengan en las obras y en 
ausencia de ellos, las depositadas en la residencia oficial de la Contrata aún en ausencia de recibo por parte de los dependientes 
de la Contrata. 
 
06. TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE: Cualquier variación que se pretendiera ejecutar sobre la obra proyectada 
deberá ser puesta, previamente, en conocimiento del Arquitecto Director de la Obra, sin cuyo conocimiento y aprobación por 
escrito, no será ejecutada. 
 
07. INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO: Las dudas que se 
planteasen en la aplicación o interpretación de cualquier documento del proyecto serán notificadas por la Contrata al Arquitecto 
Director de la obra tan pronto como se aperciba de su existencia. El director de la obra entregará la interpretación definitiva por 
escrito a la contrata tan pronto como haya tomado la decisión definitiva, pero siempre de forma que no se produzcan retrasos 
injustificados en los trabajos. 
 
08. RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA: Se dispondrá de un Libro de Actas 
además de el de visitas Facultativas. De ambos, se hará cargo el Jefe de Obra. La Dirección escribirá en el mismo aquellos 
datos, órdenes o circunstancias que estime conveniente. Asimismo el Jefe de Obra podrá hacer uso del mismo para hacer 
constar los datos que estime convenientes. En ningún caso la contrata escribirá en el libro de visitas Facultativas (libro de 
ordenes). 
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09. RECUSACIÓN DE PERSONAL: Por falta de respeto y obediencia a la Dirección Facultativa o a sus subalternos, por 
manifiesta incapacidad o por actos que comprometan y perturben la marcha o seguridad de la obra, la Contrata tendrá la 
obligación de retirar a sus operarios y dependientes de la obra cuando esta lo reclame. 
 
 
PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS, A LOS MATERIALES Y A  LOS MEDIOS AUXILIARES: 
 
01. REPLANTEO: El Encargado realizará el replanteo y avisará a la Dirección Facultativa para su comprobación y en su caso 
aprobación. De ello se levantará el correspondiente acta, cuya fecha servirá como fecha del comienzo de los trabajos. 
 
02. COMIENZO DE LA OBRA: Obligatoriamente, y por escrito, deberá la Contrata dar cuenta al Arquitecto director del comienzo 
de los trabajos antes de transcurrir 24 horas de su inicio. 
 
03. ORDEN DE LOS TRABAJOS: Será el establecido en la memoria técnica del presente proyecto y responderá al calendario de 
hitos pactado en el contrato de construcción. 
 
04. FACILIDADES PARA OTROS INDUSTRIALES: El contratista se obliga a permitir el acceso a la obra a los industriales que 
contrate directamente la propiedad y a permitirle el uso de los medios de elevación que  
 
en ese momento tenga en la obra. La fecha de inicio y fin de estos trabajos se establecerá de mutuo acuerdo entre las partes y 
siempre con la suficiente antelación. 
 
05. AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR: Exclusivamente la propuesta de la 
Dirección Facultativa, la aprobación de la Propiedad, y la aceptación del Contratista, mediante la elaboración de la 
correspondiente addenda al presente contrato firmada por las personas con poder bastante para el mismo autorizan a la 
realización de unidades de obra que impliquen variaciones del precio pactado en este contrato. 
Si por decisión de la Propiedad se introdujesen modificaciones en el proyecto que no signifiquen nuevas unidades, pero si 
modificación en las mediciones de las unidades proyectadas, el Contratista queda obligado a ejecutarla, en las condiciones de su 
oferta siempre y cuando estos no sobrepasen en más o menos el 20% del importe de adjudicación del contrato. 
El Contratista se obliga a realizar aquellos trabajos especiales o reformas no incluidas en el proyecto, que puedan ser solicitados. 
Estos trabajos se valorarán aplicando los precios unitarios de la oferta de el Contratista que forman parte del contrato de 
construcción y los que figuran en el cuadro de precios auxiliares anexo al mismo, previa presentación de presupuesto 
complementario y condiciones particulares para todas y cada una de las alternativas solicitadas o posibles de solicitar, detallando 
lo máximo posible el carácter de las referidas modificaciones y su coste. 
En caso de que los trabajos solicitados no pudieran ser valorados de la forma antedicha, por no ser de aplicación los precios 
unitarios citados, la Propiedad podrá solicitar presupuesto de el Contratista. En ambos casos, dicho presupuesto deberá ser 
aprobado por la Dirección Facultativa y aceptado por la Propiedad, antes de la realización de los citados trabajos, incorporándose 
la correspondiente addenda al contrato: 
 
06. PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR: las modificaciones citadas en el párrafo anterior pueden producir una 
modificación consecuente y proporcional de los plazos aumentándolo o disminuyéndolo según proceda, en caso de afectar el 
camino crítico de las actividades. 
 
07. TRABAJOS DEFECTUOSOS: Cuando la Dirección Facultativa o su representante en la obra adviertan vicios o defectos en los 
trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o que los aparatos  colocados no reúnen las condiciones preceptuadas ya 
sea en el curso de la ejecución de los trabajos o finalizados éstos y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrán  
disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado y todo ello a expensas de la 
Contrata. 
 
08. DE LOS MATERIALES Y LOS APARATOS, SU PROCEDENCIA: El Contratista, como es natural, debe emplear los materiales 
que cumplan las condiciones exigidas en las condiciones Generales de índole Técnica del Pliego de Condiciones y realizará 
todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado en los diferentes documentos de este Proyecto. Por 
ello y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, el Contratista es el único responsable de la ejecución de los 
trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en estos momentos puedan existir, por su mala ejecución o por la 
deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que pueda servirles de excusa ni le otorgue derecho 
alguno, la circunstancia de que el Arquitecto Director  o sus subalternos no le hayan llamado la atención sobre el particular, ni 
tampoco el hecho de que hayan sido valoradas en las certificaciones parciales de la obra, que siempre se supone que se 
extienden y abonan a buena cuenta. 
 
09. PRESENTACIÓN DE MUESTRAS: No se procederá al empleo y colocación de los materiales y de los aparatos sin que antes 
sean examinados y aceptados por el Arquitecto Director, en los términos que prescriben los Pliegos de Condiciones, depositando 
al efecto el Contratista muestras y modelos necesarios, previamente contraseñados, para efectuar con ellos las comprobaciones, 
ensayos o pruebas preceptuadas en el Pliego de Condiciones, vigente en la obra. Los gastos que ocasionen los contra ensayos, 
análisis, pruebas, etc., como consecuencia de la deficiente calidad de los materiales o aparatos, serán a cargo de la Contrata. 
 
10. MATERIALES NO UTILIZABLES: Cuando los materiales o aparatos no fueran de la calidad requerida o no estuvieran 
perfectamente preparados, la Dirección Facultativa dará orden a la Contrata para que los reemplace por otros, que se ajusten a 
las condiciones requeridas por los Pliegos o, a falta de éstos, a las órdenes del Arquitecto Director. 
 
11. MEDIOS Y APARATOS DEFECTUOSOS: Serán de cuenta y riesgo de la Contrata, los andamios, cimbras, máquinas y demás 
utensilios auxiliares que, para la debida marcha y ejecución de los trabajos, se necesiten, no cabiendo, por tanto, al propietario, 
responsabilidad alguna por cualquier avería o accidente personal, que pueda ocurrir en las obras por insuficiencia de dichos 
medios auxiliares. 
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12. GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS: Los ensayos de los materiales que vayan a ser puestos en obra 
serán realizados por un laboratorio homologado de acuerdo con las normas siguientes: 
  EHE, EF-88 para los materiales que componen la estructura. 
  NTE para el resto de los materiales. 
El número de determinaciones de resistencia de amasadas a realizar por cada lote de estructura, será de N=2, obteniendo la 
Resistencia Estimada a los 28 días. 
El costo de los ensayos será de cuenta de la Propiedad. 
El Contratista se compromete a encargar, a su costa, los ensayos informativos de resistencia de hormigón a 7 días, y los contra 
ensayos necesarios como producto de las deficientes calidades obtenidas en el primer  
ensayo de cualquier material encargado por lo Propiedad, a la misma empresa de Control de Calidad a la que la Propiedad 
hubiese encomendado el resto del Control, no permitiéndose, salvo autorización expresa de la Propiedad, la entrada a la obra de 
ninguna otra empresa para realizar labores de Control de Calidad.  
 Penalizaciones económicas 

Las penalizaciones económicas serán las siguientes, a partir de los resultados obtenidos de la relación entre f est y fck: 
 Si   f est $ 0.9 fck, entonces aplicaremos la fórmula: 
    Presupuesto Contrato x Superficie del Lote x 12.5% 
 Si f est < fck, entonces la aplicaremos con la corrección del %: 
    Presupuesto Contrato x Superficie del Lote x 25% 
En ambos casos se realizarán los Ensayos de Información Complementaria. Igualmente se ejecutarán las medidas correctoras 
pertinentes. El responsable económico, tanto de los Ensayos como de las medidas adoptadas, será la Empresa Constructora. 
 
13. LIMPIEZA DE LAS OBRAS: Las obras se entregarán previa limpieza fina del inmueble y retirada de escombros y limpieza de 
las zonas exteriores. 
 
DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 
 
01. DE LA RECEPCIÓN PROVISIONAL: El Contratista comunicará la terminación de la construcción a la Dirección Facultativa 
dentro de los tres días hábiles siguientes a ésta, levantándose acta de la Recepción Provisional en el plazo de los quince días 
hábiles siguientes al de la comunicación, que firmarán la Dirección Facultativa, la Propiedad y el Contratista, dejando constancia 
en la misma, si procede, de los defectos observados y del plazo en que deberán ser solucionados por el Contratista, tal como se 
indica más abajo. En este momento deberán entregarse a la Propiedad las llaves de las viviendas. 
Si la Recepción Provisional no se efectuara en el plazo indicado y ello fuera por causas ajenas a la voluntad de el Contratista, se 
considerará verificada dicha recepción al finalizar el plazo de quince días hábiles referido en el párrafo anterior. 
No se firmará el acta de Recepción Provisional si no se han obtenido de forma individualizada las autorizaciones de uso de las 
instalaciones definitivas. 
Si la Propiedad hubiese contratado directamente alguna unidad de obra, a la que el Contratista ha de prestar o haya prestado 
ayudas, no se entenderá que la obra está totalmente terminada hasta que la citada unidad o unidades no estén también 
totalmente ejecutadas, salvo que éstas no se ejecuten dentro del calendario valorado de plazos de obras por causas no 
imputables, directa o indirectamente, a el Contratista. 
 
02. DOCUMENTACIÓN FINAL DE LA OBRA: Se entregará a la propiedad debidamente diligenciado por el Colegio Oficial de 
Arquitectos copia del proyecto realmente ejecutado. 
 
03. MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA: En general, se medirán las 
unidades sobre plano proyectadas, salvo que la ejecución de la obra hubiera dado lugar a variaciones en las dimensiones 
inicialmente proyectadas, en cuyo caso se medirán sobre obra. 
Sin ninguna salvedad, las unidades de obra que hayan quedado resueltas en el momento de la medición serán medidas sobre 
plano.  En ningún caso se admitirá como medición ningún albarán ni justificaciones de llegada a la obra de material ni partida 
alguna. En caso de rectificaciones o de demoliciones, únicamente se medirán las unidades que hayan sido aceptadas por la 
Dirección de obra independientemente de cuantas veces haya sido ejecutado un mismo elemento. 
Cualquier elemento se medirá en una sola unidad, rechazándose la medición doble. 
Los criterios de medición de cualquier unidad de obra quedan expresados en este Pliego de Condiciones en su apartado 
correspondiente. 
 
04. PLAZO DE GARANTÍA: Una vez efectuada la Recepción Provisional si llevada a cabo la inspección por el Ayuntamiento, éste 
determinase que para la obtención de la Licencia de Ocupación hubiesen de llevarse a cabo determinadas modificaciones, el 
Contratista se compromete a ejecutarlas en el plazo que acuerde la Dirección Facultativa, que nunca será contradictorio con el 
determinado en la Inspección, debiendo iniciarlas en un plazo de 7 días desde que la Propiedad se lo comunicase en la forma 
que se indica más adelante para las reparaciones de posibles defectos. De no hacerlo así, la Propiedad podrá llevarlas a cabo 
por si o por un tercero a costa de el Contratista, pudiendo resarcirse la Propiedad mediante la oportuna ejecución del aval o 
avales bancarios que obrarán en su poder o bien disponiendo del importe correspondiente al montante retenido durante la obra, 
conforme al contrato de construcción. 
Una vez aceptadas provisionalmente de forma positiva e incondicional las obras y con fecha del acta de Recepción de las 
mismas, se iniciará un plazo de 12(según contrato) meses durante el cual el Contratista estará obligada a reparar a su costo los 
desperfectos que se produzcan por vicios o defectos que afecten tanto a la ejecución como a los distintos materiales utilizados en 
los trabajos realizados, con arreglo a las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa, sin perjuicio de la responsabilidad que a 
cada cual pudiera corresponderle de acuerdo con la legislación aplicable. 
Las solicitudes de reparaciones por posibles desperfectos serán recibidas por la Propiedad, la cual los pondrá en conocimiento 
de la Dirección Facultativa que, conforme a las instrucciones de ésta, se lo comunicará a el Contratista por escrito y duplicado, 
para que realice la reparación correspondiente, quien devolverá la copia, debidamente suscrita, como señal de conocimiento de 
los defectos a subsanar. 
Si, transcurridos 15 días desde la fecha de la comunicación, el Contratista no hubiere iniciado la ejecución de dichas 
reparaciones de acuerdo con el plazo previsto en la comunicación, la Propiedad podrá encargar, a quien creyese oportuno, la 
realización de las mismas, siendo a cargo de el Contratista su coste, pudiendo la  
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Propiedad resarcirse mediante la oportuna ejecución de los avales bancarios en poder de la Propiedad en concepto de garantía 
sobre la ejecución de las obras. 
 
05. DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurridos 12 (según contrato) meses desde la Recepción Provisional se llevará a cabo 
la Recepción Definitiva, levantando la correspondiente acta en la que constarán los nuevos vicios o defectos que pudieran haber 
aparecido en ese lapso de tiempo y que deberán ser objeto de reparación antes de que finalice el plazo de los avales de garantía, 
procediendo a efectuarse la liquidación definitiva y llevándose a cabo la firma del acta del mismo modo que se indica para la 
Recepción Provisional. 
Dichas reparaciones deberán estar satisfactoriamente terminadas en su totalidad, en todo caso, quince días antes de la fecha de 
caducidad de los avales de garantía vigentes, en caso contrario, el Contratista se obliga a prorrogar el plazo de los citados avales 
en el tiempo necesario para cumplir con lo indicado en el párrafo anterior, pudiendo proceder la Propiedad a la ejecución si el 
Contratista no efectuase las indicadas prórrogas con siete días de antelación a su vencimiento. 
Dichos defectos o vicios serán notificados de forma fehaciente por la Propiedad o por la Dirección Facultativa a el Contratista, 
quién dispondrá de un plazo de 7 días para manifestar su intención de subsanar los vicios o defectos observados y debiendo 
comenzar las obras en el término de 15 días desde la fecha de recepción de la notificación, obligándose a ejecutarlas en el plazo 
máximo de un mes desde el inicio de las mismas, salvo indicación expresa de la Dirección Facultativa. 
Caso de  transcurrir el primero de los plazos citados sin que el Contratista manifieste por escrito su disposición a subsanar los 
vicios o defectos citados, o que haya pasado el segundo plazo sin  haber iniciado las reparaciones, se entenderá que el 
Contratista autoriza a la Propiedad a subsanarlos por si o por quien señalaré, corriendo todos los gastos por cuenta de aquella. 
Reparadas, sustituidas o reconstruidas aquellas obras o elementos considerados como defectuosos dentro del plazo, se 
procederá a una nueva revisión y en caso de resultar satisfactoria, se procederá a levantar el correspondiente acta positiva de 
Recepción Definitiva; caso contrario se elevará de nuevo un acta negativa, repitiéndose nuevamente el ciclo. Si el Contratista o la 
Dirección Facultativa pese a haber sido citados no asistieran al acto de Recepción Definitiva, el acta unilateralmente levantada 
por cualquiera de las partes se firmará en presencia y por un representante legal de la Propiedad surtiendo los mismos efectos 
que si se hubiera celebrado con la asistencia y firma de ambas partes. 
El Contratista además, quedará sujeta a la responsabilidad a que se refiere el artículo 1.591 del Código Civil por los motivos y 
durante los plazos en este establecidos. 
El Contratista requerirá fehacientemente a la Propiedad para que en un plazo de 10 días desde la finalización del plazo marcado, 
se proceda a efectuar la Recepción Definitiva, en hora y día que fije ésta, si no lo fijase o no compareciese se dará por efectuada 
sin más requisitos. 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXOS 
 
A.1. Anexo 
 
El Contratista adjudicatario de la obra deberá aportar a la Dirección General de Presupuestos e Inversiones del Instituto Nacional 
de la Salud. tres fotos aéreas, en formato DIN-A4, de la zona de actuación y del entorno inmediato en los momentos siguientes: 
 
 1.- Antes de comenzar las obras. Foto del Solar. 
 2.- Durante la realización de las obras. Foto de las Obras. 
 3.- Después de terminar las obras. Foto de los servivios de Instalaciones del Polideportivo de Son Carrió. 
 
 
           Palma, Abril 2017 
 
 
     El Arquitecto 
 
     ALVARO HOMAR HORTIGUELA. 
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02. CONDICIONES PÁRTICULARES DE LOS MATERIALES  
 
EE ESTRUCTURAS 
EEF FÁBRICAS 
EEFH HORMIGÓN 
 
1. Especificaciones 
 
Fábrica de bloques de hormigón huecos o macizos, tomados con mortero de cemento y/o cal, arena, agua y a veces aditivos, que 
constituyen muros resistentes y de arrostramiento cara-vista o para revestir en edificios de hasta 4 plantas sobre el nivel del 
terreno. 
 
2. De los componentes 
 
Productos constituyentes 

Bloque de hormigón. 
Los bloques podrán ser de distintos tipos, categorías y grados según normas UNE. El tipo viene definido por su índice de macizo 
(hueco o macizo), acabado (cara vista o a revestir) y dimensiones. La categoría (R3, R4, R5, R6, R8 O R10), viene definida por la 
resistencia del bloque a compresión; por otro lado, el grado (I ó II), vendrá dado por su capacidad de absorber agua. 
Los bloques para revestir no tendrán fisuras en sus caras vistas y deben presentar una textura superficial adecuada para facilitar 
la adherencia del posible revestimiento. 
Los bloques cara vista deberán presentar en sus caras exteriores una coloración homogénea y una textura uniforme, no debiendo 
ofrecer en dichas caras coqueras, desconchones o desportillamientos. 
Los materiales empleados en la fabricación de los bloques de hormigón (cementos, agua, aditivos, áridos, hormigón), cumplirán 
con las normas UNE sin perjuicio de lo establecido en la Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Obras de hormigón en 
Masa o Armado, el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Cementos y la legislación sobre 
homologación de cementos vigente. 
Las características de aspecto, geométricas, físicas, mecánicas, térmicas, acústicas y de resistencia al fuego de los bloques de 
hormigón cumplirán lo especificado en las normas UNE. En el caso de piezas especiales, éstas deberán cumplir las mismas 
características físicas y mecánicas exigidas a los bloques. 
La resistencia a compresión de los bloques de hormigón resistentes con función estructural será mayor o igual a 6 N/mm2. 

Mortero. 
En la confección de morteros, se utilizarán las cales aéreas y orgánicas clasificadas en la Instrucción para la Recepción de Cales 
RCA-92. Las arenas empleadas cumplirán las limitaciones relativas a tamaño máximo de granos, contenido de finos, 
granulometría y contenido de materia orgánica establecidas en la Norma NBE FL-90. Asimismo se admitirán todas las aguas 
potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en 
sustancias disueltas, sulfatos, cloruros,… especificadas en las normas UNE. Por otro lado, el cemento utilizado cumplirá las 
exigencias en cuanto a composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción para la recepción 
de cementos RC-97. 
Los posibles aditivos incorporados al mortero antes de o durante el amasado, llegarán a obra con la designación correspondiente 
según normas UNE, así como la garantía del fabricante de que el aditivo, agregado en las proporciones y condiciones previstas, 
produce la función principal deseada. 
Las mezclas preparadas, (envasadas o a granel) en seco para morteros llevarán el nombre del fabricante y la dosificación según 
la Norma NBE-FL-90, así como la cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias de los morteros tipo. 
La resistencia a compresión del mortero estará dentro de los mínimos establecidos en la Norma NBE FL-90; su consistencia, 
midiendo el asentamiento en cono de Abrams, será de 17 + - 2 cm. Asimismo, la dosificación seguirá lo establecido en la Norma 
NBE FL-90 (Tabla 3.5), en cuanto a partes en volumen de sus componentes. 

Hormigón armado. 
El hormigón armado utilizado en los encadenados de enlace verticales y horizontales cumplirá las condiciones especificadas en 
el subcapítulo EEH-Hormigón armado del presente Pliego de Condiciones. 
��Barrera antihumedad en arranque de muro: podrá ser a base de imprimación de oxiasfalto, etc. 
 
Control y aceptación 

Bloque de hormigón. 
- Identificación. Tipo, categoría y grado según UNE. Piezas especiales. 
- Distintivos: Cuando los bloques suministrados estén amparados por un sello de calidad oficialmente reconocido por la 
Administración, la dirección de obra podrá simplificar el proceso de control de recepción hasta llegar a reducir el mismo a 
comprobar que los bloques llegan en buen estado y el material esté identificado con lo establecido en el apartado 5.2 del “Pliego 
de prescripciones técnicas generales para la recepción de bloques de hormigón en las obras de construcción” RB-90. Para los 
productos procedentes de los estados miembros de la CEE, fabricados con especificaciones técnicas nacionales que garanticen 
objetivos de seguridad equivalentes a los proporcionados en RB-90, y que vengan avalados por certificados de controles o 
ensayos realizados por laboratorios oficialmente reconocidos en los estados miembros de origen, la dirección de obra podrá 
simplificar la recepción hasta lo señalado para los bloques amparados por un sello de calidad. 
- Ensayos: dimensiones y comprobación de la forma. Sección bruta. Sección neta e índice de macizo. 
Absorción de agua. Succión. Peso medio y densidad media. Resistencia a la compresión. En caso de fachadas y elementos 
separadores comunes, resistencia térmica, aislamiento acústico. En caso de división en distintos sectores de incendios o 
utilización en revestimientos de estructuras, ensayo de resistencia al fuego. 
- Lotes: 5.000 bloques o fracción tipo conforme a RB-90. 

Cementos: 
- Identificación. Tipo, clase y categoría. 
- Distintivos: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de Fomento. 
- Ensayos: resistencia a compresión. Tiempos de fraguado. Expansión por agujas de Le Chatelier. Pérdida al fuego. Residuo 
insoluble. Trióxido de azufre. Cloruros Cl. Sulfuros. Oxido de aluminio. Puzolanidad. 
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- Lotes: según EHE y RC-97. 
Agua: 

- Fuente de suministro. 
- Ensayos: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, sustancias 
orgánicas solubles en éter. 
- Lotes: según EHE suministro de aguas no potables sin experiencias previas. 

Cales: 
- Identificación. Tipo. Clase. 
- Ensayos: análisis químico de cales en general según RCA-92, finura de molido de cales aéreas y finura de molido, fraguado y 
estabilidad de volumen de cales hidráulicas. 
- Lotes: cada suministro. 

Arenas (áridos): 
- Identificación. Tipo. Tamaño máximo. 
- Distintivos: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de Fomento. 
- Ensayos: materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08. 
- Lotes: según EHE. 

Morteros: 
- Tipo. Dosificación. 
- Distintivos: Documento de Idoneidad Técnica o bien otros sistemas de certificación de la calidad del fabricante. 
- Ensayos: Resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 
- Lotes: cada suministro. 
 
Soporte 
Los muros apoyarán en planta baja, sobre un zócalo de altura sobre el nivel del terreno no inferior a 30 cm. En la base de los 
muros se dispondrá una barrera antihumedad. La superficie en que se haya de disponer la imprimación deberá estar lisa y limpia. 
 
 
3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación 
Se replanteará la fábrica de bloque a realizar. Para el alzado de la fábrica se colocarán en cada esquina de la planta una mira 
recta y aplomada, con las referencias precisas a las alturas de las hiladas, y se procederá al tendido de los cordeles entre las 
miras, apoyadas sobre sus marcas, que se elevarán con la altura de una o varias hiladas para asegurar la horizontalidad de 
éstas. 
En los bloques se humedecerán únicamente la superficie del bloque en contacto con el mortero, por hiladas a nivel, excepto 
cuando el bloque contenga aditivo hidrofugante. 
 
Fases de ejecución 

En general: 
Durante la construcción de los muros, y mientras éstos no hayan sido estabilizados, se arriostrarán los muros a los andamios, si 
la estructura lo permite, o bien se apuntalarán con tablones al terminar cada jornada el trabajo. 
Los trabajos se suspenderán con viento superior a 50 km/h y se asegurarán las partes realizadas. Cuando se prevean lluvias se 
protegerán las partes recientemente ejecutadas con láminas de material plástico u otros medios, a fin de evitar la erosión de las 
juntas de mortero. En caso de helada, si se produce antes de iniciar la jornada, no se reanudará el trabajo sin haber revisado la 
obra ejecutada las 48 horas previas y se demolerán las partes dañadas. Si helara cuando es hora de empezar la jornada o 
durante ésta, se suspenderá el trabajo. En tiempo caluroso se mantendrá húmeda la fábrica recientemente ejecutada. 
Los bloques se colocarán a restregón sobre una tortada de mortero. Se levantará por piezas enteras, excepto en las juntas 
singulares donde pueden colocarse piezas de medio bloque, no menores; éstos se colocarán a rompe juntas y las hiladas serán 
horizontales, con todas sus juntas llenas. El mortero deberá llenar las juntas, tendel y llagas totalmente. 
Se deberán dejar los enjarjes cuando dos partes de una fábrica hayan de levantarse en épocas distintas. La que se ejecute 
primero se dejará escalonada, si no fuera posible se dejará formando alternativamente entrantes, adarajas y salientes y, endejas. 
Se dispondrá en la última hilada de la fábrica como enlace unilateral del forjado, un zuncho (encadenado) de hormigón armado. 
Las aberturas llevarán un dintel resistente, prefabricado o realizado in situ de acuerdo con la luz a salvar. 

En caso de fábrica de bloque hueco: 
Los enlaces de los muros en esquina o en cruce se realizarán mediante encadenado vertical de hormigón armado, que irá 
anclada a cada forjado y en planta baja a la cimentación. El hormigón se verterá por tongadas de altura no superior a 1 m, al 
mismo tiempo que se levantan los muros. Se compactará el hormigón, llenando todo el hueco entre el encofrado y los bloques. 
Los bloques que forman las jambas de los huecos de paso o ventanas serán rellenados con mortero en un ancho del muro igual 
a la altura del dintel. 
La formación de dinteles será con bloques de fondo ciego colocados sobre una sopanda previamente preparada, dejando libre la 
canal de las piezas para la colocación de las armaduras y el vertido del hormigón. 

En caso de fábrica de bloque macizo: 
Los enlaces de los muros en esquina o en cruce se realizarán mediante armadura horizontal de anclaje en forma de horquilla, 
enlazando alternativamente en cada hilada dispuesta perpendicularmente a la anterior uno y otro muro. 
 
Acabados 
Si después de restregar el bloque no quedara alguna junta totalmente llena, se añadirá el mortero. 
Los muros deberán mantenerse limpios durante la construcción. Todo exceso de mortero deberá ser retirado, limpiando la zona a 
continuación. 
En ningún caso se permitirán rozas cuando se trate de muros portantes de la fábrica sin la autorización expresa de la dirección 
facultativa. 
El curado del hormigón de encadenados u dinteles se realizará por riego durante un mínimo de 7 días. 
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Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 cada 250 m2 de muro. 

Replanteo: 
- Comprobación de ejes de muros y ángulos principales. 
- Verticalidad de las miras en esquinas. Marcado de hiladas (cara vista). 
- Espesor y longitud de tramos principales. Dimensión de huecos de paso. 
- Juntas estructurales. 

Ejecución de las fábricas: 
- Mojado de bloques. 
- Aparejo y traba en enlaces de muros. Esquinas. Huecos. Enjarjes. 
- Planeidad medida con regla de 2 m. 
- Aplomado de paños. 
- Alturas parciales. Niveles de planta. Zunchos. 
- Espesores de muro. 
- Juntas estructurales /independencia total de partes de edificio. 
- Barrera antihumedad según especificaciones de proyecto. 

Ejecución de cargaderos y refuerzos: 
- Entrega de cargaderos. Dimensiones. Piezas especiales. 
- Encadenados verticales y horizontales según especificaciones de proyecto (sísmico). Armado. 
- Macizado y armado en fábricas de bloques. 

Protección de la fábrica: 
- Protección en tiempo caluroso de fábricas recién ejecutadas. 
- Protección en tiempo frío (heladas) de fábricas recientes. 
- Protección de la fábrica durante la ejecución, frente a la lluvia. 
- Arrostramiento durante la construcción mientras el elemento de fábrica no haya sido estabilizado (al terminar cada jornada de 
trabajo). 
- Comprobación de inexistencia de rozas, en bloques huecos. 

Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 
 
4. Seguridad y Salud 
 
Riesgos Laborales 

Caída de personas de altura. 
Caída de personas a distinto nivel. 
Caída de personas al mismo nivel. 
Caída de objetos durante su manipulación. 
Caída de objetos por desprendimientos, desplome o derrumbamiento. 
Contacto con elementos móviles de máquinas. 
Golpes y cortes con objetos o herramientas. 
Proyección de fragmentos o partículas. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas. 
Ruido y/o inhalación de polvo en operaciones de corte de bloques. 

 
5. Criterios de medición 
 
Metro cuadrado de muro de bloque de hormigón, recibido con mortero de cemento, con encadenados o no de hormigón armado y 
relleno de senos con hormigón armado, incluso replanteo, aplomado y nivelado, corte, preparación y colocación de las 
armaduras, vertido y compactado del hormigón y parte proporcional de mermas, despuntes, solapes, roturas y limpieza. 
 
EE ESTRUCTURAS 
EEH HORMIGÓN ARMADO 
 
1. Especificaciones 
 
El hormigón armado es un material compuesto por otros dos: el hormigón (mezcla de cemento, áridos y agua y, eventualmente, 
aditivos y adiciones, o solamente una de estas dos clases de productos) y el acero, cuya asociación permite una mayor 
capacidad de absorber solicitaciones que generen tensiones de tracción, disminuyendo además la fisuración del hormigón y 
confiriendo una mayor ductilidad al material compuesto. 
Nota: Todos los artículos y tablas citados a continuación se corresponden con la Instrucción EHE “Instrucción de Hormigón 
Estructural”, salvo indicación expresa distinta. 
 
2. De los componentes 
 
Productos constituyentes 

Hormigón para armar. 
Se tipificará de acuerdo con el artículo 39.2 indicando: 
- la resistencia característica especificada, que no será inferior a 25 N/mm2 en hormigón armado, (artículo 30.5) 
- el tipo de consistencia, medido por su asiento en cono de Abrams, (artículo 30.6); 
- el tamaño máximo del árido (artículo 28.2) y 
- la designación del ambiente (artículo 8.2.1). 
Tipos de hormigón: 
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A. Hormigón fabricado en central de obra o preparado. 
B. Hormigón no fabricado en central. 
Materiales constituyentes: 

Cemento. 
Los cementos empleados podrán ser aquellos que cumplan la vigente Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-97), 
correspondan a la clase resistente 32,5 o superior y cumplan las especificaciones del artículo 26 de la Instrucción EHE. 
El cemento se almacenará de acuerdo con lo indicado en el artículo 26.3; si el suministro se realiza en sacos, el almacenamiento 
será en lugares ventilados y no húmedos; si el suministro se realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o 
recipientes que lo aíslen de la humedad. 

Agua. 
El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no contendrá sustancias nocivas en 
cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección de las armaduras. En general, podrán emplearse 
todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica. 
Se prohíbe el empleo de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado de hormigón armado, salvo estudios 
especiales. 
Deberá cumplir las condiciones establecidas en el artículo 27. 

Áridos. 
Los áridos deberán cumplir las especificaciones contenidas en el artículo 28. 
Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes en yacimientos naturales o rocas 
machacadas, así como otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o resulte aconsejable como 
consecuencia de estudios realizados en laboratorio. 
Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 
Los áridos se designarán por su tamaño mínimo y máximo en mm. 
El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las dimensiones siguientes: 
- 0,8 de la distancia horizontal libre entre armaduras que no formen grupo, o entre un borde de la pieza y una armadura que forme 
un ángulo mayor de 45º con la dirección del hormigonado; 
- 1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una armadura que forme un ángulo no mayor de 45º con la dirección de 
hormigonado, 
- 0,25 de la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes: 
- Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 0,4 veces el espesor mínimo. 
- Piezas de ejecución muy cuidada y aquellos elementos en los que el efecto pared del encofrado sea reducido (forjados, que 
sólo se encofran por una cara), en cuyo caso será menor que 0,33 veces el espesor mínimo. 
Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el ambiente, y 
especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada las distintas fracciones granulométricas. 
Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo posible la segregación, tanto durante el 
almacenamiento como durante el transporte. 
 

Otros componentes. 
Podrán utilizarse como componentes del hormigón los aditivos y adiciones, siempre que se justifique con la documentación del 
producto o los oportunos ensayos que la sustancia agregada en las proporciones y condiciones previstas produce el efecto 
deseado sin perturbar excesivamente las restantes características del hormigón ni representar peligro para la durabilidad del 
hormigón ni para la corrosión de armaduras. 
En los hormigones armados se prohíbe la utilización de aditivos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u 
otros componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 
La Instrucción EHE recoge únicamente la utilización de cenizas volantes y el humo de sílice (artículo 29.2). 

Armaduras pasivas: Serán de acero y estarán constituidas por: 
- Barras corrugadas: 
Los diámetros nominales se ajustarán a la serie siguiente: 
6- 8- 10 - 12 - 14 – 16 – 20 – 25 – 32 y 40 mm 
- Mallas electrosoldadas: 
Los diámetros nominales de los alambres corrugados empleados se ajustarán a la serie siguiente: 
5 – 5,5 - 6- 6,5 – 7 – 7,5 - 8- 8,5 – 9 – 9,5 - 10 – 10,5 – 11 – 11,5 - 12 y 14 mm. 
- Armaduras electrosoldadas en celosía: 
Los diámetros nominales de los alambres, lisos o corrugados, empleados se ajustarán a la serie siguiente: 
5 – 6- 7 – 8- 9 – 10 y 12 mm. 
Cumplirán los requisitos técnicos establecidos en las UNE 36068:94, 36092:96 y 36739:95 EX, respectivamente, entre ellos las 
características mecánicas mínimas, especificadas en el artículo 31 de la Instrucción EHE. 
Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, las armaduras pasivas se protegerán de la lluvia, la humedad del 
suelo y de posibles agentes agresivos. Hasta el momento de su empleo se conservarán en obra, cuidadosamente clasificadas 
según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias. 
 
Control y aceptación 
A. Hormigón fabricado en central de obra u hormigón preparado. 
- Control documental: 
En la recepción se controlará que cada carga de hormigón vaya acompañada de una hoja de suministro, firmada por persona 
física, a disposición de la dirección de obra, y en la que figuren, los datos siguientes: 
1. Nombre de la central de fabricación de hormigón. 
2. Número de serie de la hoja de suministro. 
3. Fecha de entrega. 
4. Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 
5. Especificación del hormigón: 
a. En el caso de que el hormigón se designe por propiedades: 
- Designación de acuerdo con el artículo 39.2. 
- Contenido de cemento en kilogramos por metro cúbico de hormigón, con una tolerancia de + - 15 kg. 

14.06.2017         11/04678/17

DE932C51350C09730F58B14AB6EE0E227030D2A9



 

 

- Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de + - 0,02. 
En el caso de que el hormigón se designe por dosificación: 
- Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón. 
- Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de + - 0,02. 
- Tipo de ambiente de acuerdo con la tabla 8.2.2. 
b. Tipo, clase, y marca del cemento. 
c. Consistencia. 
d. Tamaño máximo del árido. 
e. Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:98, si lo hubiere, y en caso contrario, indicación expresa de que no contiene. 
f. Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice, artículo 29.2) si la hubiere, y en caso contrario, indicación 
expresa de que no contiene. 
6. Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 
7. Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón fresco. 
8. Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda a la descarga, según artículo 
69.2.9.2. 
9. Hora límite de uso para el hormigón. 
La dirección de obra podrá eximir de la realización del ensayo de penetración de agua cuando, además, el suministrador presente 
una documentación que permita el control documental sobre los siguientes puntos: 
1. Composición de las dosificaciones de hormigón que se va a emplear. 
2. Identificación de las materias primas. 
3. Copia del informe con los resultados del ensayo de determinación de profundidad de penetración de agua bajo presión 
realizados por laboratorio oficial o acreditado, como máximo con 6 meses de antelación. 
4. Materias primas y dosificaciones empleadas en la fabricación de las probetas utilizadas en los anteriores ensayos, que deberán 
coincidir con las declaradas por el suministrador para el hormigón empleado en obra. 
- Ensayos de control del hormigón. 
El control de la calidad del hormigón comprenderá el de su resistencia, consistencia y durabilidad: 
1. Control de la consistencia (artículo 83.2). 
Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en control reducido o cuando lo ordene la dirección 
de obra. 
2. Control de la durabilidad (artículo 85). 
 
Se realizará el control documental, a través de las hojas de suministro, de la relación a/c y del contenido de cemento. Si las 
clases de exposición son III o IV o cuando el ambiente presente cualquier clase de exposición específica, se realizará el control 
de la penetración de agua. 
Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en control reducido o cuando lo ordene la dirección 
de obra. 
3. Control de la resistencia (artículo 84). 
Con independencia de los ensayos previos y característicos (preceptivos si no se dispone de experiencias previas en materiales, 
dosificación y proceso de ejecución previstas), y de los ensayos de información complementaria, la Instrucción EHE establece 
con carácter preceptivo el control de la resistencia a lo largo de la ejecución mediante los ensayos de control, indicados en el 
artículo 88. 
Ensayos de control de resistencia: 
Tienen por objeto comprobar que la resistencia característica del hormigón de la obra es igual o superior a la de proyecto. El 
control podrá realizarse según las siguientes modalidades: 
1. Control a nivel reducido (artículo 88.2). 
2. Control al 100 por 100, cuando se conozca la resistencia de todo el amasado (artículo 88.3). 
3. Control estadístico del hormigón cuando sólo se conozca la resistencia de una fracción de las amasadas que se colocan 
(artículo 88.4 de la Instrucción EHE). Este tipo de control es de aplicación general a obras de hormigón estructural. Para la 
realización del control se divide la obra en lotes con unos tamaños máximos en función del tipo de elemento estructural de que se 
trate. Se determina la resistencia de N amasadas por lote y se obtiene la resistencia característica estimada. Los criterios de 
aceptación o rechazo del lote se establecen en el artículo 88.5. 
B. Hormigón no fabricado en central. 
En el hormigón no fabricado en central se extremarán las precauciones en la dosificación, fabricación y control. 
- Control documental: 
El constructor mantendrá en obra, a disposición de la dirección de obra, un libro de registro donde constará: 
1. La dosificación o dosificaciones nominales a emplear en obra, que deberá ser aceptada expresamente por la dirección de obra. 
Así como cualquier corrección realizada durante el proceso, con su correspondiente justificación. 
2. Relación de proveedores de materias primas para la elaboración del hormigón. 
3. Descripción de los equipos empleados en la elaboración del hormigón. 
4. Referencia al documento de calibrado de la balanza de dosificación del cemento. 
5. Registro del número de amasadas empleadas en cada lote, fechas de hormigonado y resultados de los ensayos realizados, en 
su caso. En cada registro se indicará el contenido de cemento y la relación agua cemento empleados y estará firmado por 
persona física. 
- Ensayos de control del hormigón. 
- Ensayos previos del hormigón: 
Para establecer la dosificación, el fabricante de este tipo de hormigón deberá realizar ensayos previos, según el artículo 86, que 
serán preceptivos salvo experiencia previa. 
- Ensayos característicos del hormigón: 
Para comprobar, en general antes del comienzo de hormigonado, que la resistencia real del hormigón que se va a colocar en la 
obra no es inferior a la de proyecto, el fabricante de este tipo de hormigón deberá realizar ensayos, según el artículo 87, que 
serán preceptivos salvo experiencia previa. 
- Ensayos de control del hormigón: 
Se realizarán los mismos ensayos que los descritos para el hormigón fabricado en central. 
De los materiales constituyentes: 
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Cemento (artículos 26 y 81.1 de la Instrucción EHE, Instrucción RC-97). 
Se establece la recepción del cemento conforme a la vigente Instrucción para la Recepción de Cementos (RC- 97).El responsable 
de la recepción del cemento deberá conservar una muestra preventiva por lote durante 100 días. 
- Control documental: 
Cada partida se suministrará con un albarán y documentación anexa, que acredite que está legalmente fabricado y 
comercializado, de acuerdo con lo establecido en el apartado 9, Suministro e Identificación de la Instrucción RC-97. 
- Ensayos de control: 
Antes de comenzar el hormigonado, o si varían las condiciones de suministro y cuando lo indique la dirección de obra, se 
realizarán los ensayos de recepción previstos en la Instrucción RC-97 y los correspondientes a la determinación del ión cloruro, 
según el artículo 26 de la Instrucción EHE. 
Al menos una vez cada tres meses de obra y cuando lo indique la dirección de obra, se comprobarán: componentes del cemento, 
principio y fin de fraguado, resistencia a compresión y estabilidad de volumen. 
- Distintivo de calidad. Marca AENOR. Homologación MICT: 
Cuando el cemento posea un distintivo reconocido o un CC-EHE, se le eximirá de los ensayos de recepción. En tal caso, el 
suministrador deberá aportar la documentación de identificación del cemento y los resultados de autocontrol que se posean. 
Con independencia de que el cemento posea un distintivo reconocido o un CC-EHE, si el período de 
almacenamiento supera 1, 2 ó 3 meses para los cementos de las clases resistentes 52,5, 42,5, 32,5, respectivamente, antes de 
los 20 días anteriores a su empleo se realizarán los ensayos de principio y fin de fraguado y resistencia mecánica inicial a 7 días 
(si la clase es 32,5) o a 2 días (las demás clases). 

Agua (artículos 27 y 81.2). 
Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, se realizarán los siguientes ensayos: 
 
- Ensayos (según normas UNE): Exponente de hidrógeno pH. Sustancias disueltas. Sulfatos. Ion Cloruro. Hidratos de carbono. 
Sustancias orgánicas solubles en éter. 

Áridos (artículo 28). 
- Control documental: 
Cada carga de árido irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la dirección de 
obra, y en la que figuren los datos que se indican en el artículo 28.4. 
- Ensayos de control: (según normas UNE): Terrones de arcilla. Partículas blandas (en árido grueso). Materia que flota en líquido 
de p.e. = 2. Compuesto de azufre. Materia orgánica (en árido fino). Equivalente de arena. Azul de metileno. Granulometría. 
Coeficiente de forma. Finos que pasan por el tamiz 0,063 UNE EN 933-2:96. 
Determinación de cloruros. Además para firmes rígidos en viales: Friabilidad de la arena. Resistencia al desgaste de la grava. 
Absorción de agua. Estabilidad de los áridos. 
Salvo que se disponga de un certificado de idoneidad de los áridos que vayan a utilizarse emitido como máximo un año antes de 
la fecha de empleo, por un laboratorio oficial o acreditado, deberán realizarse los ensayos indicados. 

Otros componentes (artículo 29). 
- Control documental: 
No podrán utilizarse aditivos que no se suministren correctamente etiquetados y acompañados del certificado de garantía del 
fabricante, firmado por una persona física. 
Cuando se utilicen cenizas volantes o humo de sílice, se exigirá el correspondiente certificado de garantía emitido por un 
laboratorio oficial u oficialmente acreditado con los resultados de los ensayos prescritos en el artículo 29.2. 
- Ensayos de control: 
Se realizarán los ensayos de aditivos y adiciones indicados en los artículos 29 y 81.4 acerca de su composición química y otras 
especificaciones. 
Antes de comenzar la obra se comprobará en todos los casos el efecto de los aditivos sobre las características de calidad del 
hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos previos citados en el artículo 86. 

Acero en armaduras pasivas: 
- Control documental. a. Aceros certificados (con distintivo reconocido o CC-EHE según artículo 1): 
Cada partida de acero irá acompañada de: 
- Acreditación de que está en posesión del mismo; 
- Certificado específico de adherencia, en el caso de barras y alambres corrugados; 
- Certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física, en el que se indiquen los valores límites de las diferentes 
características expresadas en los artículos 31.2 (barras corrugadas), 31.3 (mallas electrosoldadas) y 31.4 (armaduras básicas 
electrosoldadas en celosía) que justifiquen que el acero cumple las exigencias contenidas en la Instrucción EHE. 
b. Aceros no certificados (sin distintivo reconocido o CC-EHE según artículo 1): 
Cada partida de acero irá acompañada de: 
- Resultados de los ensayos correspondientes a la composición química, características mecánicas y geométricas, efectuados 
por un organismo de los citados en el artículo 1º de la Instrucción EHE; 
- Certificado específico de adherencia, en el caso de barras y alambres corrugados. 
- CC-EHE, que justifiquen que el acero cumple las exigencias establecidas en los artículos 31.2, 31.3 y 31.4, según el caso. 
- Ensayos de control. 
Se tomarán muestras de los aceros para su control según lo especificado en el artículo 90, estableciéndose los siguientes niveles 
de control: 
Control a nivel reducido, sólo para aceros certificados. 
Se comprobará sobre cada diámetro: 
- que la sección equivalente cumple lo especificado en el artículo 31.1, realizándose dos verificaciones en cada partida; 
- no formación de grietas o fisuras en las zonas de doblado y ganchos de anclaje, mediante inspección en obra. 
Las condiciones de aceptación o rechazo se establecen en el artículo 90.5. 
Control a nivel normal: 
Las armaduras se dividirán en lotes que correspondan a un mismo suministrador, designación y serie. Se definen las siguientes 
series: 
Serie fina: diámetros inferiores o iguales 10 mm. 
Serie media: diámetros de 12 a 25 mm. 
Serie gruesa: diámetros superiores a 25 mm. 
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El tamaño máximo del lote será de 40 t para acero certificado y de 20 t para acero no certificado. 
Se comprobará sobre una probeta de cada diámetro, tipo de acero y suministrador en dos ocasiones: 
- Límite elástico, carga de rotura y alargamiento en rotura. 
Por cada lote, en dos probetas: 
- se comprobará que la sección equivalente cumple lo especificado en el artículo 31.1, 
- se comprobarán las características geométricas de los resaltos, según el artículo 31.2, 
- se realizará el ensayo de doblado-desdoblado indicado en el artículo 31.2 y 31.3. 
En el caso de existir empalmes por soldadura se comprobará la soldabilidad (artículo 90.4). 
Las condiciones de aceptación o rechazo se establecen en el artículo 90.5. 
 
Compatibilidad 
Se prohíbe el empleo de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón. 
Se tomarán las precauciones necesarias, en función de la agresividad ambiental a la que se encuentre sometido cada elemento, 
para evitar su degradación pudiendo alcanzar la duración de la vida útil acordada. Se adoptarán las prescripciones respecto a la 
durabilidad del hormigón y de las armaduras, según el artículo 37, con la selección de las formas estructurales adecuadas, la 
calidad adecuada del hormigón y en especial de su capa exterior, el espesor de los recubrimientos de las armaduras, el valor 
máximo de abertura de fisura, la disposición de protecciones superficiales en al caso de ambientes muy agresivos y en la 
adopción de medidas contra la corrosión de las armaduras, quedando prohibido poner en contacto las armaduras con otros 
metales de muy diferente potencial galvánico. 
 
3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación 

Deberán adoptarse las medidas necesarias durante el proceso constructivo, para que se verifiquen las hipótesis de carga 
consideradas en el cálculo de la estructura (empotramientos, apoyos, etc.). 

Además de las especificaciones que se indican a continuación, son de observación obligada todas las normas y 
disposiciones que exponen la Instrucción de Hormigón Estructural EHE, la Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de 
Forjados Unidireccionales de Hormigón Armado o Pretensado EF-96 y la Norma de Construcción Sismorresistente 
NCSE-94. En caso de duda o contraposición de criterios, serán efectivos los que den las Instrucciones, siendo intérprete 
la dirección facultativa de las obras. 

Documentación necesaria para el comienzo de las obras. 
Disposición de todos los medios materiales y comprobación del estado de los mismos. 
Replanteo de la estructura que va a ejecutarse. 
Condiciones de diseño. 

En zona sísmica, con aceleración sísmica de cálculo mayor o igual a 0,16g, siendo g la aceleración de la gravedad, el hormigón 
utilizado en la estructura deberá tener una resistencia característica a compresión de, al menos 200 kp/cm2 (20 MPa), así como 
el acero de las armaduras será de alta adherencia, de dureza natural, y de límite elástico no superior a 5.100 kp/cm2 (500 MPa); 
además, la longitud de anclaje de las barras será 10 diámetros mayor de lo indicado para acciones estáticas. 
 
Fases de ejecución 

Ejecución de la ferralla. 
- Corte. 
Se llevará a cabo de acuerdo con las normas de buena práctica, utilizando cizallas, sierras, discos o máquinas de oxicorte y 
quedando prohibido el empleo del arco eléctrico. 
- Doblado, según artículo 66.3. 
Las barras corrugadas se doblarán en frío, ajustándose a los planos e instrucciones del proyecto, se realizará con medios 
mecánicos, con velocidad moderada y constante, utilizando mandriles de tal forma que la zona doblada tenga un radio de 
curvatura constante y con un diámetro interior que cumpla las condiciones establecidas en el artículo 66.3. 
Los cercos y estribos podrán doblarse con diámetros inferiores a los indicados con tal de que ello no origine en dichos elementos 
un principio de fisuración. En ningún caso el diámetro será inferior a 3 cm ni a 3 veces el diámetro de la barra. 
En el caso de mallas electrosoldadas rigen también las limitaciones siempre que el doblado se efectúe a una distancia igual a 4 
diámetros contados a partir del nudo, o soldadura, más próximo. En caso contrario el diámetro mínimo de doblado no podrá ser 
inferior a 20 veces el diámetro de la armadura. 
No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, salvo cuando esta operación pueda realizarse sin daño, 
inmediato o futuro, para la barra correspondiente. 
- Colocación de las armaduras. 
Las jaulas o ferralla serán lo suficientemente rígidas y robustas para asegurar la inmovilidad de las barras durante su transporte y 
montaje y el hormigonado de la pieza, de manera que no varíe su posición especificada en proyecto y permitan al hormigón 
envolverlas sin dejar coqueras. 
La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas consecutivas, salvo el caso de grupos de barras, será igual o 
superior al mayor de los tres valores siguientes a. 2 cm. 
b. El diámetro de la mayor.  
c. 1,25 veces el tamaño máximo del árido. 
- Separadores. 
Los calzos y apoyos provisionales en los encofrados y moldes deberán ser de hormigón, mortero o plástico o de otro material 
apropiado, quedando prohibidos los de madera y, si el hormigón ha de quedar visto, los metálicos. 
Se comprobarán en obra los espesores de recubrimiento indicados en proyecto, que en cualquier caso cumplirán los mínimos del 
artículo 37.2.4. 
Los recubrimientos deberán garantizarse mediante la disposición de los correspondientes elementos separadores colocados en 
obra y se dispondrán de acuerdo con lo prescrito en la tabla 66.2. 
- Anclajes. 
Se realizarán según indicaciones del artículo 66.5. 
- Empalmes. 
No se dispondrán más que aquellos empalmes indicados en los planos y los que autorice la dirección de obra. 

14.06.2017         11/04678/17

DE932C51350C09730F58B14AB6EE0E227030D2A9



 

 

 
En los empalmes por solapo, la separación entre las barras será de 4 diámetros como máximo. 
En las armaduras en tracción esta separación no será inferior a los valores indicados para la distancia libre entre barras aisladas. 
La longitud de solapo será igual a lo indicado en el artículo 66.5.2 y en la tabla 66.6.2. 
Para empalmes por solapo en grupo de barras y de mallas electrosoldadas se ejecutará lo indicado respectivamente, en los 
artículos 66.6.3 y 66.6.4. 
Para empalmes mecánicos se estará a lo dispuesto en el artículo 66.6.6. 
Los empalmes por soldadura deberán realizarse de acuerdo con los procedimientos de soldadura descritos en la UNE 36832:97, 
y ejecutarse por operarios debidamente cualificados. 
Las soldaduras a tope de barras de distinto diámetro podrán realizarse siempre que la diferencia entre diámetros sea inferior a 3 
mm. 

Fabricación y transporte a obra del hormigón. 
- Criterios generales. 
Las materias primas se amasarán de forma que se consiga una mezcla íntima y uniforme, estando todo el árido recubierto de 
pasta de cemento. 
La dosificación del cemento, de los áridos y en su caso, de las adiciones, se realizará en peso. 
No se mezclarán masas frescas de hormigones fabricados con cementos no compatibles debiendo limpiarse las hormigoneras 
antes de comenzar la fabricación de una masa con un nuevo tipo de cemento no compatible con el de la masa anterior. 
a. Hormigón fabricado en central de obra o preparado. 
En cada central habrá una persona responsable de la fabricación, con formación y experiencia suficiente, que estará presente 
durante el proceso de producción y que será distinta del responsable del control de producción. 
En la dosificación de los áridos, se tendrá en cuenta las correcciones debidas a su humedad, y se utilizarán básculas distintas 
para cada fracción de árido y de cemento. 
El tiempo de amasado no será superior al necesario para garantizar la uniformidad de la mezcla del hormigón, debiéndose evitar 
una duración excesiva que pudiera producir la rotura de los áridos. 
La temperatura del hormigón fresco debe, si es posible, ser igual o inferior a 30 ºC e igual o superior a 5 ºC en tiempo frío o con 
heladas. Los áridos helados deben ser descongelados por completo previamente o durante el amasado. 
b. Hormigón no fabricado en central. 
La dosificación del cemento se realizará por peso. Los áridos pueden dosificarse por peso o por volumen, aunque no es 
recomendable este segundo procedimiento. 
El amasado se realizará con un período de batido, a la velocidad de régimen, no inferior a noventa segundos. 
El fabricante será responsable de que los operarios encargados de las operaciones de dosificación y amasado tengan acreditada 
suficiente formación y experiencia. 
- Transporte del hormigón preparado. 
El transporte mediante amasadora móvil se efectuará siempre a velocidad de agitación y no de régimen. 
El tiempo transcurrido entre la adición de agua de amasado y la colocación del hormigón no debe ser mayor a una hora y media. 
En tiempo caluroso, el tiempo límite debe ser inferior salvo que se hayan adoptado medidas especiales para aumentar el tiempo 
de fraguado. 

Cimbras, encofrados y moldes (artículo 65). 
Serán lo suficientemente estancos para impedir una pérdida apreciable de pasta entre las juntas, indicándose claramente sobre 
el encofrado la altura a hormigonar y los elementos singulares. 
El encofrado (los fondos y laterales) estará limpio en el momento de hormigonar, quedando el interior pintado con desencofrante 
antes del montaje, sin que se produzcan goteos, de manera que el desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de 
revestimiento ni la posible ejecución de juntas de hormigonado, especialmente cuando sean elementos que posteriormente se 
hayan de unir para trabajar solidariamente. El empleo de estos productos deberá ser expresamente autorizado por la dirección 
facultativa. 
Las superficies internas se limpiarán y humedecerán antes del vertido del hormigón. 
La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del encofrado ni de otros. 
No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. El desencofrado se realizará sin golpes y sin sacudidas. 
Los encofrados se realizarán de madera o de otro material suficientemente rígido. Podrán desmontarse fácilmente, 
sin peligro para las personas y la construcción, apoyándose las cimbras, pies derechos, etc. que sirven para mantenerlos en su 
posición, sobre cuñas, cajas de arena y otros sistemas que faciliten el desencofrado. 
Las cimbras, encofrados y moldes poseerán una resistencia y rigidez suficiente para garantizar el cumplimiento de las tolerancias 
dimensionales y para resistir sin deformaciones perjudiciales las acciones que puedan producirse como consecuencia del 
proceso de hormigonado, las presiones del hormigón fresco y el método de compactación empleado. 
Las caras de los moldes estarán bien lavadas. Los moldes ya usados que deban servir para unidades repetidas serán 
cuidadosamente rectificados y limpiados. 

Puesta en obra del hormigón. 
- Colocación, según artículo 70.1. 
No se colocarán en obra masas que acusen un principio de fraguado. 
No se colocarán en obra tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior al que permita una compactación completa de la 
masa. 
No se efectuará el hormigonado en tanto no se obtenga la conformidad de la dirección de obra. 
 
El hormigonado de cada elemento se realizará de acuerdo con un plan previamente establecido en el que deberán tenerse en 
cuenta las deformaciones previsibles de encofrados y cimbras. 
En general, se controlará que el hormigonado del elemento, se realice en una jornada. 
Se adoptarán las medias necesarias para que, durante el vertido y colocación de las masas de hormigón, no se produzca 
disgregación de la mezcla, evitándose los movimientos bruscos de la masa, o el impacto contra los encofrados verticales y las 
armaduras. 
Queda prohibido el vertido en caída libre para alturas superiores a un metro. 
- Compactación, según artículo 70.2. 
Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la consistencia de la mezcla, debiendo prolongarse hasta que refluya la 
pasta a la superficie. 
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Como criterio general el hormigonado en obra se compactará por: 
Picado con barra: Los hormigones de consistencia blanda o fluida, se picarán hasta la capa inferior ya compactada. 
Vibrado enérgico: Los hormigones secos se compactarán, en tongadas no superiores a 20 cm. 
Vibrado normal en los hormigones plásticos o blandos. 
- Juntas de hormigonado, según artículo 71. 
Las juntas de hormigonado, que deberán, en general, estar previstas en el proyecto, se situarán en dirección lo más normal 
posible a la de las tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas, con dicho fin, de las zonas 
en las que la armadura esté sometida a fuertes tracciones. Se les dará la forma apropiada que asegure una unión lo más íntima 
posible entre el antiguo y el nuevo hormigón. 
Cuando haya necesidad de disponer juntas de hormigonado no previstas en el proyecto se dispondrán en los lugares que 
apruebe la dirección de obra, y preferentemente sobre los puntales de la cimbra. Se evitarán juntas horizontales. 
No se reanudará el hormigonado de las mismas sin que hayan sido previamente examinadas y aprobadas, si procede, por la 
dirección de obra. 
Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o árido suelto y se retirará la capa superficial de mortero 
utilizando para ello chorro de arena o cepillo de alambre. Se prohíbe a tal fin el uso de productos corrosivos. 
Para asegurar una buena adherencia entre el hormigón nuevo y el antiguo se eliminará toda lechada existente en el hormigón 
endurecido, y en el caso de que esté seco, se humedecerá antes de proceder al vertido del nuevo hormigón. 
No se autorizará el hormigonado directo sobre superficies de hormigón que hayan sufrido los efectos de las heladas, sin haber 
retirado previamente las partes dañadas por el hielo. 
- Hormigonado en temperaturas extremas. 
La temperatura de la masa del hormigón en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será inferior a 5 ºC. 
Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos cuya temperatura sea inferior a 0 ºC. 
En general se suspenderá el hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una temperatura ambiente 
superior a 40 ºC. o se prevea que dentro de las 48 h siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0 
ºC. 
El empleo de aditivos anticongelantes requerirá una autorización expresa, en cada caso, de la dirección de obra. Cuando el 
hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para evitar la evaporación del agua de 
amasado, e particular durante el transporte del hormigón y para reducir la temperatura de la masa. 
Para ello, los materiales y encofrados deberán estar protegidos del soleamiento y una vez vertido se protegerá la mezcla del sol y 
del viento, para evitar que se deseque. 
- Curado del hormigón, según artículo 74. 
Se deberán tomar las medidas oportunas para asegurar el mantenimiento de la humedad del hormigón durante el fraguado y 
primer período de endurecimiento, mediante un adecuado curado. Éste se prolongará durante el plazo necesario en función del 
tipo y clase del cemento, de la temperatura y grado de humedad del ambiente, etc. y será determinada por la dirección de obra. 
Si el curado se realiza mediante riego directo, éste se hará sin que produzca deslavado de la superficie y utilizando agua 
sancionada como aceptable por la práctica. 
Queda prohibido el empleo de agua de mar. 
- Descimbrado, desencofrado y desmoldeo, según artículo 75. 
Las operaciones de descimbrado, desencofrado y desmoldeo no se realizarán hasta que el hormigón haya alcanzado la 
resistencia necesaria para soportar, con suficiente seguridad y sin deformaciones excesivas, los esfuerzos a los que va a estar 
sometido, durante y después de estas operaciones, y en cualquier caso, precisarán la autorización de la dirección de obra. 
En el caso de haber utilizado cemento de endurecimiento normal, pueden tomarse como referencia los períodos mínimos de la 
tabla 75. 
 
Acabados 
Las superficies vistas, una vez desencofradas o desmoldeadas, no presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen al 
comportamiento de la obra o a su aspecto exterior. 
Para los acabados especiales se especificarán los requisitos directamente o bien mediante patrones de superficie. 
Para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orificios, entalladuras, cajetines, etc., que deba efectuarse una vez 
terminadas las piezas, en general se utilizarán morteros fabricados con masas análogas a las empleadas en el hormigonado de 
dichas piezas, pero retirando de ellas los áridos de tamaño superior a 4 mm. Todas las superficies de mortero se acabarán de 
forma adecuada. 
 
Control y aceptación 

Comprobaciones previas al comienzo de la ejecución: 
- Directorio de agentes involucrados 
- Existencia de libros de registro y órdenes reglamentarios. 
- Existencia de archivo de certificados de materias, hojas de suministro, resultados de control, documentos de proyecto y sistema 
de clasificación de cambios de proyecto o de información complementaria. 
- Revisión de planos y documentos contractuales. 
- Existencia de control de calidad de materiales de acuerdo con los niveles especificados. 
- Comprobación general de equipos: certificados de tarado, en su caso. 
- Suministro y certificado de aptitud de materiales. 

Comprobaciones de replanteo y geométricas: 
- Comprobación de cotas, niveles y geometría. 
- Comprobación de tolerancias admisibles. 

Cimbras y andamiajes: 
- Existencia de cálculo, en los casos necesarios. 
- Comprobación de planos. 
- Comprobación de cotas y tolerancias. 
- Revisión del montaje. 

Armaduras: 
- Disposición, número y diámetro de barras, según proyecto. 
- Corte y doblado. 
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- Almacenamiento. 
- Tolerancias de colocación. 
- Recubrimientos y separación entre armaduras. Utilización de calzos, separadores y elementos de suspensión de las armaduras 
para obtener el recubrimiento adecuado y posición correcta. 
- Estado de anclajes, empalmes y accesorios. 

Encofrados: 
- Estanquidad, rigidez y textura. 
- Tolerancias. 
- Posibilidad de limpieza, incluidos los fondos. 
- Geometría. 

Transporte, vertido y compactación del hormigón: 
- Tiempos de transporte. 
- Limitaciones de la altura de vertido. Forma de vertido no contra las paredes de la excavación o del encofrado. 
- Espesor de tongadas. 
- Localización de amasadas a efectos del control de calidad del material. 
- Frecuencia del vibrador utilizado. 
- Duración, distancia y profundidad de vibración en función del espesor de la tongada (cosido de tongadas). 
- Vibrado siempre sobre la masa de hormigón. 

Curado del hormigón: 
- Mantenimiento de la humedad superficial en los 7 primeros días. 
- Protección de superficies. 
- Predicción meteorológica y registro diario de las temperaturas. 
- Actuaciones: 
- En tiempo frío: prevenir congelación. 
- En tiempo caluroso: prevenir el agrietamiento en la masa del hormigón. 
- En tiempo lluvioso: prevenir el lavado del hormigón. 
- En tiempo ventoso: prevenir evaporación rápida del agua. 
Temperatura registrada menor o igual a -4 ºC o mayor o igual a 40 ºC, con hormigón fresco: Investigación. 

Juntas: 
- Disposición y tratamiento de la superficie del hormigón endurecido para la continuación del hormigonado (limpieza no enérgica y 
regado). 
- Tiempo de espera. 
- Armaduras de conexión. 
- Posición, inclinación y distancia. 
- Dimensiones y sellado, en los casos que proceda. 

Desmoldado y descimbrado: 
- Control de sobrecargas de construcción. 
- Comprobación de los plazos de descimbrado. 

Comprobación final: 
- Reparación de defectos y limpieza de superficies. 
- Tolerancias dimensionales. En caso de superadas, investigación. 
Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones admisibles para el 
funcionamiento adecuado de la construcción. El autor del proyecto podrá adoptar el sistema de tolerancias de la Instrucción EHE, 
Anejo 10, completado o modificado según estime oportuno. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda provocar daños irreversibles en los 
elementos ya hormigonados. 
 
 
EF FACHADAS Y PARTICIONES  
ERT ACRISTALAMIENTOS 
EFAD VIDRIOS DOBLES 
 
1. Especificaciones 
 
Acristalamiento compuesto por dos vidrios separados por cámara de aire deshidratado, sustentados con perfil conformado de 
neopreno a carpintería, o fijados directamente a la estructura portante, consiguiendo así aislamiento térmico y acústico, o control 
solar mediante tratamiento de los vidrios. 
 
2. De los componentes 
 
Productos constituyentes 

Vidrio: 
Los productos vítreos que podrán ser utilizados en este tipo de acristalamiento son: 
- Vidrio incoloro: transparente, de caras completamente paralelas. 
- Vidrio de baja emisividad: incoloro, tratado superficialmente por una cara con óxidos metálicos y metales nobles, consiguiendo 
reducir las pérdidas de calor por radiación. 
- Vidrio de color filtrante: coloreado en masa con óxidos metálicos, reduciendo el paso de radiaciones infrarrojas, visibles y 
ultravioletas. 
- Vidrio de color: coloreado en masa mediante adición de óxidos metálicos estables. 
- Vidrio de protección solar: incoloro, de color filtrante, o de color, con una de sus caras tratada mediante depósito de capa de 
silicio elemental, obteniendo una alta reflexión de luz visible e infrarroja solar. 

14.06.2017         11/04678/17

DE932C51350C09730F58B14AB6EE0E227030D2A9



 

 

- Vidrio laminado: compuesto por dos o más lunas unidas por interposición de láminas de materia plástica quedando, en caso de 
rotura, adheridos los trozos de vidrio al butiral. 
- Vidrio templado: sometido a un tratamiento térmico de templado, lo cual le confiere un aumento de resistencia a esfuerzos de 
origen mecánico y térmico, por lo que es obligada su colocación en claraboyas, y en cualquier elemento traslúcido de cubierta. 
- Vidrio impreso: translúcido, obtenido por colada continua y posterior laminación de la masa de vidrio en fusión. 
La determinación de las dimensiones de utilización de los productos vítreos en cerramientos exteriores dependerá de su 
naturaleza y del lugar de su situación. 

Sistema de fijación: 
Las holguras entre el vidrio y el galce se rellenarán mediante enmasillado total, bandas preformadas, perfiles de PVC o EPDM, 
etc. 
Las lunas se acuñarán al bastidor mediante perfil continuo o calzos de apoyo, (perimetrales y laterales o separadores), de 
naturaleza imputrescible, inalterable a temperaturas entre –10 ºC y +80 ºC, compatible con los productos de estanquidad y el 
material de que esté constituido el bastidor. 
 
Control y aceptación 

Vidrio: 
- Identificación. El Contratista presentará al menos 3 muestras de los vidrios que se propongan emplear en obra. Serán planos y 
cortados con limpieza, sin asperezas ni cortes en los bordes y el grueso será uniforme en toda su extensión. Se comprobaran las 
dimensiones de al menos un vidrio cada 50 acristalamientos, pero no menos de uno por planta, no aceptándose variaciones en el 
espesor superiores a 1 mm ni a 2 mm en el resto de dimensiones. 
- Distintivos: Sello INCE para materiales aislantes. 
- Ensayos: propiedades mecánicas (densidad, dureza, elasticidad, resistencia a la flexión, resistencia a la compresión), índice de 
atenuación acústica, características energéticas (factores de transmisión y reflexión de energía luminosa, factores de transmisión, 
reflexión y absorción de energía solar, factor solar), propiedades térmicas, reacción y resistencia al fuego, propiedades eléctricas 
y dieléctricas, durabilidad (resistencia al agua, a las soluciones ácidas o alcalinas). 

Espumas elastoméricas: 
- Distintivos: Sello INCE. 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las 
correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a 
obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su 
recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes. 
 
El soporte 
El acristalamiento irá sustentado por la carpintería de acero, de madera, de aluminio, de PVC, de perfiles laminados o bien fijado 
directamente a la estructura portante mediante fijación mecánica o elástica. 
Los bastidores fijos o practicables deberán ser capaces de soportar sin deformaciones el peso de los vidrios que reciben; además 
no deben deformarse de manera permanente por presiones de viento, limpieza, alteraciones por corrosión, etc. 
La flecha admisible de la carpintería no deberá exceder de 1/200 del lado sometido a flexión, para simple acristalamiento y de 
1/300 para los dobles acristalamientos, para que pueda considerarse como apoyo para el vidrio. 
 
Compatibilidad 
Ejemplos de incompatibilidad de los materiales empleados en la constitución del conjunto acristalado: 
- Masilla de aceite de linaza - hormigón no tratado. 
- Masilla de aceite de linaza - butiral de polivinilo. 
- Masillas resinosas – alcohol. 
- Masillas bituminosas - disolventes y todos los aceites. 
Las lunas no tendrán contactos entre sí a testa, evitándose igualmente el contacto vidrio-metal, salvo en aquellos casos de 
perfiles y metales blandos, como pueden ser el plomo y el aluminio recocido. 
 
3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación 
La carpintería deberá estar completamente montada y fijada al elemento soporte, imprimada o tratada en su caso, limpia de óxido 
y los herrajes de cuelgue y cierre instalados. 
Se extenderá la masilla en el galce de la carpintería o en el perímetro del hueco antes de colocar el vidrio. 
 
Fases de ejecución 
Cuando esté formado por dos lunas de diferente espesor, la más delgada se colocará al exterior y la más gruesa al interior. 

Carpintería vista 
Los bastidores estarán equipados de galces, colocando el acristalamiento con las holguras perimetrales y laterales especificadas 
en las normas UNE, que rellenadas posteriormente servirán para que el acristalamiento no sufra en ningún punto esfuerzos 
debidos a sus propias dilataciones o contracciones. 
El vidrio se fijará en el galce mediante un junquillo, que dependiendo del tipo del tipo de bastidor será: 
- Bastidores de madera: junquillos de madera o metálicos clavados o atornillados al cerco. 
- Bastidores metálicos: junquillos de madera atornillados al cerco o metálicos atornillados o mediante clips. 
- Bastidores de PVC: junquillos mediante clips, metálicos o de PVC. 
- Bastidores de hormigón: junquillos atornillados a tacos de madera previamente recibidos en el cerco o con la interposición de un 
cerco auxiliar de madera o metálico que permita la reposición o sustitución eventual de la hoja de vidrio. 
Las lunas se acuñarán al bastidor mediante perfil continuo o calzos de apoyo, (perimetrales y laterales o separadores), situados 
de la siguiente manera: 
- Calzos de apoyo: 
- En bastidores de eje de rotación vertical: un solo calzo de apoyo, situado:  
en el lado próximo al pernio 
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en el bastidor a la francesa. 
en el eje de giro para bastidor pivotante. 
- En los demás casos: siempre en número de dos se sitúan a una distancia de las esquinas del volumen igual a L/10, siendo L la 
longitud del lado donde se emplazan. 
- Calzos laterales: como mínimo dos parejas por cada lado del bastidor, situados en los extremos de los mismos y a una distancia 
de 1/10 de su longitud y próximos a los calzos de apoyo y perimetrales, pero nunca coincidiendo con ellos. 
Para conseguir la estanquidad entre las lunas y sus marcos se sellará la unión con masillas elásticas, bandas preformadas 
autoadhesivas o perfiles extrusionados elásticos. 
Se suspenderán los trabajos cuando su colocación se efectúe desde el exterior y la velocidad del viento sea superior a 50 km / h. 
 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: uno cada 50 acristalamientos, pero no menos de uno por planta. 

Acristalamiento con vidrio doble y perfil continúo. 
- Colocación del perfil continúo. Será del tipo especificado y no tendrá discontinuidades. 
- Dimensiones del vidrio. Las variaciones en el espesor no serán superiores a + - 1 mm o variaciones superiores a + - 2 mm en el 
resto de las dimensiones. 
- Colocación del vidrio de doble hoja: en caso de hojas con diferente espesor, la más gruesa no se ha colocado al interior. 

Acristalamiento con vidrio doble y masilla. 
- Colocación de calzos. No falta ninguno, están colocados correctamente, con tolerancia en su posición + - 4 cm. 
- Colocación de la masilla: no existen discontinuidades, agrietamientos o falta de adherencia. 
- Dimensiones del vidrio. Las variaciones en el espesor no serán superiores a + - 1 mm o variaciones superiores a + - 2 mm en el 
resto de las dimensiones. 
- Colocación del vidrio de doble hoja: en caso de hojas con diferente espesor, la más gruesa no se ha colocado al interior. 

Sellado: 
Se verificará que la sección mínima del material de sellado es de: 
- Masillas plásticas de fraguado rápido: 25 mm2. 
- Masillas plásticas de fraguado lento: 15 mm2. 

Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Los vidrios deberán ser protegidos con las condiciones adecuadas para evitar deterioros originados por causas: 
- Químicas. Impresiones producidas por la humedad, ya sea por caída de agua sobre los vidrios o por condensaciones debidas al 
grado higrotérmico del aire y variaciones de temperatura. 
- Mecánicas. Golpes, ralladuras de superficie, etc. 
 
4. Seguridad y Salud 
 
Riesgos laborales 

Caída de personas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel desde escaleras de tijera, andamios de borriquetas, etc. 
Caídas de altura en montaje de muros cortina, acristalamiento de ventanas, etc. 
Cortes en manos, brazos o pies. 
Rotura fortuita de las planchas de vidrio durante el transporte a brazo o acopio. 
Pisadas sobre objetos punzantes, lacerantes o cortantes. 
Sobreesfuerzos por sustentación de elementos pesados. 

 
5. Criterios de medición 
 
Metro cuadrado, medida la superficie acristalada totalmente terminada, incluyendo sistema de fijación: enmasillados, bandas 
preformadas, etc., protección y limpieza final. 
 
 
EF FACHADAS Y PARTICIONES 
ERT ACRISTALAMIENTOS 
EFAL VIDRIOS LAMINADOS 
 
1. Especificaciones 
 
Acristalamiento compuesto por dos o más lunas unidas íntimamente por una lámina de butiral, sustentado con perfil conformado 
de neopreno a carpintería o fijado directamente a la estructura portante, consiguiendo así que el conjunto permanezca dentro del 
marco en caso de rotura, por lo que su colocación será posible en claraboyas, antepechos cualquier elemento traslúcido de 
cubierta en general. 
 
2. De los componentes 
 
Productos constituyentes 

Vidrio 
Los productos vítreos que podrán ser utilizados en este tipo de acristalamiento son: 
- Vidrio incoloro: transparente, de caras completamente paralelas. 
- Vidrio de baja emisividad: incoloro, tratado superficialmente por una cara con óxidos metálicos y metales nobles, consiguiendo 
reducir las pérdidas de calor por radiación. 
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- Vidrio de color filtrante: coloreado en masa con óxidos metálicos, reduciendo el paso de radiaciones infrarrojas, visibles y 
ultravioletas. Es recomendable someter a tratamiento térmico de templado las lunas de color filtrante siempre que formen parte 
de un vidrio laminado, para evitar roturas de origen térmico en zonas donde el acristalamiento esté sometido a radiación solar. 
- Vidrio de color: coloreado en masa mediante adición de óxidos metálicos estables. 
- Vidrio de protección solar: incoloro, de color filtrante, o de color, con una de sus caras tratada mediante depósito de capa de 
silicio elemental, obteniendo una alta reflexión de luz visible e infrarroja solar. 
La determinación de las dimensiones de utilización de los productos vítreos en cerramientos exteriores dependerá de su 
naturaleza y del lugar de su situación. 
El número de hojas será de al menos: 
- Dos en caso de barandillas y antepechos. 
- Tres en caso de acristalamiento antirrobo. 
- Cuatro en caso de acristalamiento antibala. 

Sistema de fijación. 
Las holguras entre el vidrio y el galce se rellenaran mediante enmasillado total, bandas preformadas, perfiles de 
PVC o EPDM, etc. 
Las lunas se acuñarán al bastidor mediante perfil continuo o calzos de apoyo, (perimetrales y laterales o separadores), de 
naturaleza imputrescible, inalterable a temperaturas entre –10 ºC y +80 ºC, compatible con los productos de estanquidad y el 
material de que esté constituido el bastidor. 
 
Control y aceptación 

Vidrio: 
- Identificación. El Contratista presentará al menos tres muestras de los vidrios que se propongan emplear en obra. Serán planos 
y cortados con limpieza, sin asperezas ni cortes en los bordes y el grueso será uniforme en toda su extensión. Se comprobaran 
las dimensiones de al menos un vidrio cada 50 acristalamientos, pero no menos de uno por planta, no aceptándose variaciones 
en el espesor superiores a 1 mm ni a 2 mm en el resto de dimensiones. 
 
- Ensayos: propiedades mecánicas (densidad, dureza, elasticidad, resistencia a la flexión, resistencia a la compresión), índice de 
atenuación acústica, características energéticas (factores de transmisión y reflexión de energía luminosa, factores de transmisión, 
reflexión y absorción de energía solar, factor solar), propiedades térmicas, reacción y resistencia al fuego, propiedades eléctricas 
y dieléctricas, durabilidad (resistencia al agua, a las soluciones ácidas o alcalinas). 

Espumas elastoméricas: 
- Distintivos: Sello INCE / Marca AENOR. 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las 
correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a 
obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su 
recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes. 
 
El soporte 
El acristalamiento irá sustentado por la carpintería de acero, de madera, de aluminio, de PVC, de perfiles laminados o bien fijado 
directamente a la estructura portante mediante fijación mecánica o elástica. 
Los bastidores fijos o practicables deberán ser capaces de soportar sin deformaciones el peso de los vidrios que reciben; además 
no deben deformarse de manera permanente por presiones de viento, limpieza, alteraciones por corrosión, etc. 
La flecha admisible de la carpintería no deberá exceder de 1/200 del lado sometido a flexión, para simple acristalamiento y de 
1/300 para los dobles acristalamientos, para que pueda considerarse como apoyo para el vidrio. 
 
Compatibilidad 
Ejemplos de incompatibilidad de los materiales empleados en la constitución del conjunto acristalado: 
- Masilla de aceite de linaza - hormigón no tratado. 
- Masilla de aceite de linaza - butiral de polivinilo. 
- Masillas resinosas – alcohol. 
- Masillas bituminosas - disolventes y todos los aceites. 
Las lunas no tendrán contactos entre sí a testa, evitándose igualmente el contacto vidrio-metal, salvo en aquellos casos de 
perfiles y metales blandos, como pueden ser el plomo y el aluminio recocido. 
En soluciones de vidrios simples laminados con volumen es adosado canto con canto, se utilizará como material de sellada 
silicona neutra, a fin de que ésta no ataque al butiral de polivinilo y produzca su deterioro. 
 
3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación 
La carpintería deberá estar completamente montada y fijada al elemento soporte, imprimada o tratada en su caso, limpia de óxido 
y los herrajes de cuelgue y cierre instalados. 
Se extenderá la masilla en el galce de la carpintería o en el perímetro del hueco antes de colocar el vidrio. 
Fases de ejecución 
Cuando esté formado por dos lunas de diferente espesor, la más delgada se colocará al exterior y la más gruesa al interior. 

Carpintería vista 
Los bastidores estarán equipados de galces, colocando el acristalamiento con las holguras perimetrales y laterales especificadas 
en las normas UNE, que rellenadas posteriormente servirán para que el acristalamiento no sufra en ningún punto esfuerzos 
debidos a sus propias dilataciones o contracciones. 
El vidrio se fijará en el galce mediante un junquillo, que dependiendo del tipo del tipo de bastidor será: 
- Bastidores de madera: junquillos de madera o metálicos clavados o atornillados al cerco. 
- Bastidores metálicos: junquillos de madera atornillados al cerco o metálicos atornillados o mediante clips. 
- Bastidores de PVC: junquillos mediante clips, metálicos o de PVC. 
- Bastidores de hormigón: junquillos atornillados a tacos de madera previamente recibidos en el cerco o con la interposición de un 
cerco auxiliar de madera o metálico que permita la reposición o sustitución eventual de la hoja de vidrio. 
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Las lunas se acuñarán al bastidor mediante perfil continuo o calzos de apoyo, (perimetrales y laterales o separadores), situados 
de la siguiente manera: 
Calzos de apoyo: 
En bastidores de eje de rotación vertical: un solo calzo de apoyo, situado: 
- en el lado próximo al pernio en el bastidor a la francesa. 
- en el eje de giro para bastidor pivotante. 
En los demás casos: siempre en número de dos se sitúan a una distancia de las esquinas del volumen igual a L/10, siendo L la 
longitud del lado donde se emplazan. 
Calzos laterales: 
Como mínimo dos parejas por cada lado del bastidor, situados en los extremos de los mismos y a una distancia de 1/10 de su 
longitud y próximos a los calzos de apoyo y perimetrales, pero nunca coincidiendo con ellos. 
Para conseguir la estanquidad entre las lunas y sus marcos se sellará la unión con masillas elásticas, bandas preformadas 
autoadhesivas o perfiles extrusionados elásticos. 
Se suspenderán los trabajos cuando su colocación se efectúe desde el exterior y la velocidad del viento sea superior a 50 km / h. 
 
Compatibilidad 
Ejemplos de incompatibilidad de los materiales empleados en la constitución del conjunto acristalado: 
- Masilla de aceite de linaza - hormigón no tratado. 
- Masilla de aceite de linaza - butiral de polivinilo. 
- Masillas resinosas – alcohol. 
- Masillas bituminosas - disolventes y todos los aceites. 
Las lunas no tendrán contactos entre sí a testa, evitándose igualmente el contacto vidrio-metal, salvo en aquellos casos de 
perfiles y metales blandos, como pueden ser el plomo y el aluminio recocido. 
En soluciones de vidrios simples laminados con volumen es adosado canto con canto, se utilizará como material de sellada 
silicona neutra, a fin de que ésta no ataque al butiral de polivinilo y produzca su deterioro. 
 
3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación 
La carpintería deberá estar completamente montada y fijada al elemento soporte, imprimada o tratada en su caso, limpia de óxido 
y los herrajes de cuelgue y cierre instalados. 
Se extenderá la masilla en el galce de la carpintería o en el perímetro del hueco antes de colocar el vidrio. 
 
Fases de ejecución 
Cuando esté formado por dos lunas de diferente espesor, la más delgada se colocará al exterior y la más gruesa al interior. 

Carpintería vista 
Los bastidores estarán equipados de galces, colocando el acristalamiento con las holguras perimetrales y laterales especificadas 
en las normas UNE, que rellenadas posteriormente servirán para que el acristalamiento no sufra en ningún punto esfuerzos 
debidos a sus propias dilataciones o contracciones. 
El vidrio se fijará en el galce mediante un junquillo, que dependiendo del tipo del tipo de bastidor será: 
- Bastidores de madera: junquillos de madera o metálicos clavados o atornillados al cerco. 
- Bastidores metálicos: junquillos de madera atornillados al cerco o metálicos atornillados o mediante clips. 
- Bastidores de PVC: junquillos mediante clips, metálicos o de PVC. 
- Bastidores de hormigón: junquillos atornillados a tacos de madera previamente recibidos en el cerco o con la interposición de un 
cerco auxiliar de madera o metálico que permita la reposición o sustitución eventual de la hoja de vidrio. 
Las lunas se acuñarán al bastidor mediante perfil continuo o calzos de apoyo, (perimetrales y laterales o separadores), situados 
de la siguiente manera: 
Calzos de apoyo: 
En bastidores de eje de rotación vertical: un solo calzo de apoyo, situado: 
- en el lado próximo al pernio en el bastidor a la francesa. 
- en el eje de giro para bastidor pivotante. 
En los demás casos: siempre en número de dos se sitúan a una distancia de las esquinas del volumen igual a L/10, siendo L la 
longitud del lado donde se emplazan. 
Calzos laterales: 
Como mínimo dos parejas por cada lado del bastidor, situados en los extremos de los mismos y a una distancia de 1/10 de su 
longitud y próximos a los calzos de apoyo y perimetrales, pero nunca coincidiendo con ellos. 
Para conseguir la estanquidad entre las lunas y sus marcos se sellará la unión con masillas elásticas, bandas preformadas 
autoadhesivas o perfiles extrusionados elásticos. 
Se suspenderán los trabajos cuando su colocación se efectúe desde el exterior y la velocidad del viento sea  superior a 50 km / h. 
 
 
 
 
EF FACHADAS Y PARTICIONES 
EFD DEFENSAS 
EFDB BARANDILLAS 
 
1. Especificaciones 
 
Defensa formada por barandilla compuesta de bastidor (pilastras y barandales), pasamanos y entrepaño, anclada a elementos 
resistentes como forjados, soleras y muros, para protección de personas y objetos de riesgo de caída entre zonas situadas a 
distinta altura. 
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2. De los componentes 
 
Productos constituyentes 

Bastidor: 
Los perfiles que conforman el bastidor podrán ser de acero galvanizado, aleación de aluminio anodizado, etc. 

Pasamanos: 
Reunirá las mismas condiciones exigidas a las barandillas; en caso de utilizar tornillos de fijación, por su posición, quedarán 
protegidos del contacto directo con el usuario. 

Entrepaños: 
 
 
 
Los entrepaños para relleno de los huecos del bastidor podrán ser de polimetacrilato, poliéster reforzado con fibra de vidrio, PVC, 
fibrocemento, etc., con espesor mínimo de 5 mm; asimismo podrán ser de vidrio (armado, templado o laminado), etc. 

Anclajes: 
Los anclajes podrán realizarse mediante: 
- Placa aislada, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 
cm y para fijación de barandales a los muros laterales. 
- Pletina continua, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 
10 cm, coincidiendo con algún elemento prefabricado del forjado. 
- Angular continuo, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 
10 cm, o se sitúen en su cara exterior. 
- Pata de agarre, en barandillas de aluminio, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos 
de 10 cm. 
- Pieza especial, normalmente en barandillas de aluminio para fijación de pilastras, y de barandales con tornillos. 
 
Control y aceptación 

Perfiles laminados y chapas: 
- Identificación. Material. Dimensiones. Espesores y características. Comprobación de protección y acabado de los perfiles. 
- Distintivos: Marca AENOR para perfiles y chapas de acero laminado en caliente. 
- Ensayos: tolerancias dimensionales de los productos. Límite elástico, resistencia y alargamiento de rotura. 
Doblado simple. Resiliencia Charpy. Dureza Brinell. Análisis químicos determinando el contenido en C y S. 
- Lotes: 20 t por tipo de perfil. 

Tubos de acero galvanizado: 
- Identificación. Material. Dimensiones. Espesores y características. Comprobación de protección y acabado de los perfiles. 
(Acero: protección anticorrosiva, mínimo 15 micras). 
- Distintivos: Marca AENOR para tubos de acero soldado. 
- Ensayos: aspecto, medidas y tolerancias. Adherencia del recubrimiento galvanizado. Espesor medio y masa del recubrimiento. 
Uniformidad del recubrimiento. 
- Lotes: 1.000 m o fracción por tipo y diámetro. 

Perfiles de aluminio anodizado: 
- Identificación. Material. Dimensiones. Espesores y características. Comprobación de protección y acabado de los perfiles. 
(Aluminio, protección anódica mínima de 15 micras en interiores, 20 micras en exteriores y 25 en ambientes marinos). 
- Distintivos: Marca de Calidad “EWAA EURAS” para película anódica sobre aluminio destinado a la arquitectura. 
- Ensayos: medidas y tolerancias (inercia del perfil). Espesor del recubrimiento anódico. Calidad del sellado del recubrimiento 
anódico. 
- Lotes: 50 unidades de barandilla o fracción. 

Perfiles de madera: 
- Identificación. Material. Dimensiones. Espesores y características. Comprobación de protección y acabado de los perfiles. 
(Madera, imprimación, pinturas o barnices). 
- Distintivos: Marca AENOR para madera maciza. 
- Ensayos: dimensiones. Inercia. Humedad. Nudos. Fendas y acebolladuras. Peso específico. Dureza. 
- Lotes: 50 unidades de barandilla o fracción. 

Pinturas o barnices: 
Distintivos: Marca AENOR. 

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las 
correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a 
obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su 
recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes. 
 
El soporte 
Las barandillas se anclarán a elementos resistentes como forjados o soleras, y cuando estén ancladas sobre antepechos de 
fábrica el grosor de éstos será superior a 15 cm. 
Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 
 
Compatibilidad 
Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos: 
- Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 
- Aluminio con: plomo y cobre. 
- Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable. 
- Plomo con: cobre y acero inoxidable. 
- Cobre con: acero inoxidable. 
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3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación 
Replanteada en obra la barandilla, se marcará la situación de los anclajes. 
Alineada sobre los puntos de replanteo, se presentará y aplomará con tornapuntas, fijándose provisionalmente a los anclajes 
mediante puntos de soldadura o atornillado suave. 
 
Fases de ejecución 
Los anclajes se recibirán directamente al hormigonar en caso de ser continuos, recibiéndose en caso contrario en los cajeados 
previstos al efecto, en forjados y muros, con mortero de cemento. En forjados ya ejecutados se anclarán mediante tacos de 
expansión con empotramiento no menor de 45 mm y tornillos. Cada fijación se realizará al menos con dos tacos separados entre 
sí 50 mm. 
Los anclajes garantizarán la protección contra empujes y golpes durante todo el proceso de instalación; asimismo mantendrán el 
aplomado de la barandilla hasta que quede definitivamente fijada al soporte. Se realizarán preferiblemente mediante placas, 
pletinas o angulares, dependiendo de la elección del sistema y de la distancia existente entre el eje de las pilastras y el borde de 
los elementos resistentes. 
La unión del perfil de la pilastra con el anclaje se realizará por soldadura, respetándose las juntas estructurales mediante juntas 
de dilatación de 40 mm de ancho entre barandillas. 
Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 
Cuando los entrepaños y/o pasamanos sean desmontables, se fijarán con tornillos, junquillos, o piezas de ensamblaje, 
desmontables siempre desde el interior. 
 
Acabados 
El sistema de anclaje al muro será estanco no originando penetración del agua en el mismo mediante sellado y recebado con 
mortero, del encuentro de la barandilla con el elemento al que se ancle. 
 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: dos cada 30 m. 

Disposición y fijación: 
- Aplomado y nivelado de la barandilla. 
- Comprobación de la altura y entrepaños (huecos). 
- Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto. 

Protección y acabado: 
- Aplicación de la protección de los materiales en obra. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
No deberá utilizarse como apoyo de andamios, tablones ni elementos destinados a la subida de cargas. 
Se revisarán los anclajes hasta su entrega y se mantendrán limpias. 
 
4. Seguridad y Salud 
 
Riesgos laborales 

Caída de personas de altura. 
Caída de personas a distinto nivel. 
Caída de objetos durante su manipulación. 
Pisadas sobre objetos o pinchazos. 
Golpes y cortes con objetos y herramientas. 
Proyección de fragmentos y partículas. 
Contacto con objetos muy calientes. 
Contacto con la corriente eléctrica. 
Exposición a radiaciones nocivas. 
Inhalación e ingestión de sustancias nocivas. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

 
5. Criterios de medición 
 
Metro lineal incluso pasamanos y piezas especiales, totalmente montado. 
 
EF FACHADAS 
EFP PUERTAS. CARPINTERÍAS. 
EFPL ALEACIONES LIGERAS. 
 
1. Especificaciones 
 
Puertas compuestas de hoja/s plegables, abatible/s o corredera/s realizadas con perfiles de aluminio, con protección de 
anodizado o lacado. Recibidas sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas sobre precerco, Incluirán todos los junquillos, patillas 
de fijación, chapas, tornillos, burletes de goma, accesorios, así como los herrajes de cierre y de colgar necesarios. 
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2. De los componentes 
 
Productos constituyentes 

• Precerco, en los casos que se incluye, este podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de 
madera. 

• Perfiles y chapas de aleación de aluminio con protección anódica de espesor variable, en función del las condiciones 
ambientales en que se vayan a colocar: 

- 15 micras, exposición normal y buena limpieza. 
- 20 micras, en interiores con rozamiento. 
- 25 micras, en atmósferas marina o industrial agresiva. 
- El espesor mínimo de pared en los perfiles es 1,5 mm. En el caso de perfiles vierteaguas 0,5 mm y en el de junquillos 1 mm. 

• Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; y burletes de goma, cepillos, 
además de todos accesorios y herrajes necesarios. Juntas perimetrales. Cepillos en caso de correderas. 

 
Control y aceptación 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar a 
realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su 
utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos casos. 
Nombre del fabricante o marca comercial del producto. 
Ensayos sobre perfiles (según las normas UNE): 
- Medidas y tolerancias. (Inercia del perfil). 
- Espesor del recubrimiento anódico. 
- Calidad del sellado del recubrimiento anódico. 
El suministrador acreditará la vigencia de la Certificación de Conformidad de los perfiles con los requisitos reglamentarios. 
Inercia de los perfiles podrá ajustarse a lo especificado en la norma NTE-FCL. 
Marca de Calidad EWAA/EURAS de película anódica. 
Distintivo de calidad (Sello INCE). 
Los perfiles y chapas serán de color uniforme y no presentarán alabeos, fisuras, ni deformaciones y sus ejes serán rectilíneos. 
Las uniones entre perfiles se harán por medio de soldadura o vulcanizado, o escuadras interiores, unidas a los perfiles por 
tornillos, remaches o ensamble a presión. 
Los ejes de los perfiles se encontrarán en un mismo plano, y sus encuentros formarán ángulo recto. 
La cámara o canales que recogen el agua de condensación tendrá las dimensiones adecuadas. Y los orificios de desagüe serán 
al menos 3 por m. 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las 
correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a 
obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su 
recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes. 
 
El soporte 
La fábrica que reciba la carpintería deberá estar terminada, a falta de revestimientos. En su caso el precerco deberá estar 
colocado y aplomado. 
 
Compatibilidad 
Protección del contacto directo con el cemento o la cal, mediante precerco de madera, o si no existe precerco, mediante algún 
tipo de protección, cuyo espesor será según el certificado del fabricante. 
Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión de distintos materiales (soportes 
formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 
 
3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación 
El almacenamiento en obra será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No 
estarán en contacto con el terreno. 
Antes de su colocación hay que asegurarse de que la carpintería conserva su protección, igual que llegó a la obra. 
Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso del precerco. 
 
Fases de ejecución 
Repaso general de la carpintería: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. 
Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto y del recibido. 
Fijación de la carpintería al precerco, o recibido de las patillas de la puerta a la fábrica, con mortero de cemento. 
Los mecanismos de cierre y maniobra serán de funcionamiento suave y continuo. 
Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles. 
Podrán tenerse en cuenta las especificaciones de la norma NTE-FLC/74. 
 
Acabados 
La carpintería quedará aplomada. Se retirará la protección después de revestir la fábrica; y se limpiará para recibir el 
acristalamiento, si lo hubiere. 
Una vez colocadas se sellarán las juntas de la carpintería con la fachada en todo su perímetro exterior. La junta será continua y 
uniforme, y se aplicará sobre superficies limpias y secas. Así se asegura la estanquidad al aire y al agua. 
Cuando exista acristalamiento, carpintería podrá ajustarse a lo especificado en la NTE-FVP. Fachadas. Vidrios. 
Planos. 
Cuando existan persianas, guías y hueco de alojamiento, podrán atenderse las disposiciones de la NTE-FDP. 
Fachadas. Defensas. Persianas. 
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Control y aceptación 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra 
afectada. 
La prueba de servicio, para comprobar su estanqueidad, debe consistir en someter los paños más desfavorables a escorrentía 
durante 8 horas conjuntamente con el resto de la fachada, pudiendo seguir las especificaciones de NTEFCA. 

• Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 50 unidades. 
Fijaciones laterales: mínimo dos en cada lateral. Empotramiento adecuado. 
Fijación a la caja de persiana o dintel: tres tornillos mínimo. 
Fijación al antepecho: taco expansivo en el centro del perfil (mínimo) 
Comprobación de la protección y del sellado perimetral. 
Se permitirá un desplome máximo de 2 mm por m en la carpintería. Y en algunos casos ésta deberá estar enrasada con el 
paramento. 

• Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la colocación del acristalamiento, si lo hubiere. 
No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, mecanismos para limpieza exterior u otros 
objetos que puedan dañarla. 
 
4. Seguridad y Salud 
 
Riesgos laborales 

• Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
• Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras de mano y/o plataformas de trabajo. 
• Caída de altura en instalación de puertas balconeras. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
• Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
• Golpes por objetos o herramientas manuales. 
• Pisadas sobre objetos punzantes por falta de orden en la obra. 
• Contacto con la energía eléctrica por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
• Proyección de partículas por manejo de herramientas manuales y eléctricas 
• Dermatitis por contacto con el cemento, yeso, escayola. 

 
5. Criterios de medición 
 
Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, incluyendo los herrajes de cierre y de colgar, 
con todos los accesorios necesarios; así como colocación, sellado, protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen 
persianas o todos, ni acristalamientos. 
 
EF FACHADAS 
EFP PUERTAS. CARPINTERÍA 
EFPM MADERA 
 
1. Especificaciones 
 
Puertas compuestas de hoja/s plegables, abatible/s o corredera/s, realizadas con perfiles de madera. Recibidas con cerco sobre 
el cerramiento. Incluirán todos los junquillos cuando sean acristaladas, patillas de fijación, tornillos, burletes de goma, accesorios, 
así como los herrajes de cierre y de colgar necesarios. 
 
2. De los componentes 
 
Productos constituyentes 

• Cerco, en los casos que se incluye, este podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de 
madera. 

• Perfiles de madera. 
 
La madera utilizada en los perfiles será de peso específico no inferior a 450 kg/m3 y un contenido de humedad no mayor del 15% 
ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea maciza. Deberá ir protegida exteriormente con pintura, lacado o barniz. 

• Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; y burletes de goma, cepillos, 
además de todos accesorios y herrajes necesarios. Juntas perimetrales. Cepillos en caso de correderas. 

 
Control y aceptación 
Los materiales y equipos de origen industrial deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las 
correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o el equipo llegue 
a obra con Certificado de Origen Industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, se 
recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes. 
El suministrador acreditará la vigencia de la Certificación de Conformidad de los perfiles con los requisitos reglamentarios. 
Distintivo de calidad AITIM (puertas exteriores). 
Los tableros de madera listonados y los de madera contrachapados cumplirán con las normas UNE correspondientes. 
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En el albarán, y en su caso, en el empaquetado deberá figurar el nombre del fabricante o marca comercial del producto, clase de 
producto, dimensiones y espesores. 
Los perfiles no presentarán alabeos, ataques de hongos o insectos, fendas ni abolladuras y sus ejes serán rectilíneos. Se 
prestará especial cuidado con las dimensiones y características de los nudos y los defectos aparentes de los perfiles. 
Las uniones entre perfiles se harán por medio de ensambles que aseguren su rigidez, quedando encoladas en todo su perímetro 
de contacto. 
Los ejes de los perfiles se encontrarán en un mismo plano, y sus encuentros formarán ángulo recto. 
En puertas al exterior, la cámara o canales que recogen el agua de condensación tendrán las dimensiones adecuadas. Y los 
orificios de desagüe serán al menos 3 por m. 
Ensayos sobre perfiles (según las normas UNE): 
- Las dimensiones e inercia (pudiendo seguir las condiciones fijadas en NTE-FCM). 
- Humedad, nudos, fendas y abolladuras, peso específico y dureza. 
Ensayos sobre puertas (según las normas UNE): 
- Medidas y tolerancias. 
- Resistencia a la acción de la humedad variable. 
- Medidas de alabeo de la puerta. 
- Penetración dinámica y resistencia al choque. 
- Resistencia del extremo inferior de la puerta a la inmersión y arranque de tornillos. 
- Exposición de las dos caras a humedad diferente (puertas expuestas a humedad o exteriores). 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las 
correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a 
obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su 
recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes. 
 
El soporte 
La fábrica que reciba la carpintería deberá estar terminada, a falta de revestimientos. El cerco deberá estar colocado y aplomado. 
 
3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación 
El almacenamiento en obra será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No 
estarán en contacto con el terreno. 
Antes de su colocación hay que asegurarse de que la carpintería conserva su protección, igual que llegó a la obra. 
Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco y del cerco. 
 
Fases de ejecución 
Repaso general de la carpintería: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. 
Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto y del recibido. 
Fijación de la carpintería al precerco, o recibido de las patillas de la puerta a la fábrica, con mortero de cemento. 
Los mecanismos de cierre y maniobra serán de funcionamiento suave y continuo. 
Se podrán tener en cuenta las especificaciones de la norma NTE-FCP/74. 
 
Acabados 
La carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el acristalamiento, si lo hubiere. 
Una vez colocadas se sellarán las juntas de la carpintería con la fachada en todo su perímetro exterior. La junta será continua y 
uniforme, y se aplicará sobre superficies limpias y secas. Así se asegura la estanquidad al aire y al agua. 
El acristalamiento podrá ajustarse a lo dispuesto en NTE-FVP. Fachadas. Vidrios. Planos. 
Cuando existan persianas, guías y hueco de alojamiento, podrán atenderse las especificaciones fijadas en NTEFDP. 
Fachadas. Defensas. Persianas. 
 
Control y aceptación 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra 
afectada. 
Se realizará la apertura y cierre de todas las puertas practicables de la carpintería. 

• Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 50 unidades. 
- Fijaciones laterales deficientes. 
- Holgura de la hoja a cerco no mayor de 3 mm. 
- Junta de sellado continua. 
- Protección y del sellado perimetral. 
- Holgura con el pavimento. 
- Número, fijación y colocación de los herrajes. 
- Se permitirá un desplome máximo de 6 mm fuera de la vertical y una flecha máxima del cerco de 6mm y en algunos casos ésta 
deberá estar enrasada con el paramento. 

• Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica 
•  

Conservación hasta la recepción de las obras 
Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la colocación del acristalamiento. 
No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, mecanismos para limpieza exterior u otros 
objetos que puedan dañarla. 
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4. Seguridad y Salud 
 
Riesgos laborales 

• Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
• Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras de mano y/o plataformas de trabajo. 
• Caída de altura en instalación de puertas balconeras. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
• Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
• Cortes por manejo de vidrio de acristalamiento. 
• Golpes por objetos o herramientas manuales. 
• Pisadas sobre objetos punzantes por falta de orden en la obra. 
• Contacto con la energía eléctrica por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
• Proyección de partículas por manejo de herramientas manuales y eléctricas. 
• Dermatitis por contacto con el cemento, yeso, escayola. 

 
5. Criterios de medición 
 
Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, incluyendo los herrajes de cierre y de colgar, 
con todos los accesorios necesarios; así como colocación, sellado, protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen 
persianas o todos, pintura, lacado o barniz, ni acristalamientos. 
Totalmente terminada, incluyendo los herrajes de cierre y de colgar, con todos los accesorios necesarios; así como colocación, 
sellado, protección durante las obras, pintura, lacado o barniz y limpieza final. No se incluyen persianas o todos, ni 
acristalamientos. 
 
EI INSTALACIONES 
EIA AUDIOVISUALES 
EIAT TELEFONÍA 
 
1. Especificaciones 
 
Instalación de la infraestructura común de Telecomunicaciones, para permitir el acceso al servicio de telefonía al público, desde 
la cometida de la compañía suministradora hasta cada toma de los usuarios de teléfono o red digital de servicios integrados 
(RDSI). 
 
2. De los componentes 
 
Productos constituyentes 
Red de alimentación. 
- Enlace mediante cable: 
- Arqueta de entrada y registro de enlace. 
- Canalización de enlace hasta recinto principal situado en el recinto de instalaciones de telecomunicaciones inferior (RITI), donde 
se ubica punto de interconexión. 
- Enlace mediante medios radioeléctricos: 
- Elementos de captación, situados en cubierta. 
- Canalización de enlace hasta el recinto de instalaciones de telecomunicaciones superior (RITS) 
- Equipos de recepción y procesado de dichas señales. 
- Cables de canalización principal y unión con el RITI, donde se ubica el punto de interconexión en el recinto principal. 
Red de distribución. 
- Conjunto de cables multipares (pares sueltos hasta 25) desde el punto de interconexión en el RITI hasta los registros 
secundarios. Dichos cables estarán cubiertos por una cinta de aluminio lisa y una capa continua de plástico de características 
ignífugas, cuando la red de distribución se considera exterior, la cubierta de los cables será una cinta de aluminio-copolímero de 
etileno y una capa continua de polietileno colocada por extrusión para formar un conjunto totalmente estanco. 
Red de dispersión. 
- Conjunto de pares individuales (cables de acometida interior) y demás elementos que parten de los registros secundarios o 
punto de distribución hasta los puntos de acceso al usuario (PAU), en los registros de terminación de la red para TB+RSDI 
(telefonía básica + líneas RDSI). Serán uno o dos pares cuya cubierta estará formada por una capa continua de características 
ignífugas. En el caso que la red de dispersión sea exterior la cubierta estará formada por una malla de alambre de acero, 
colocada entre dos capas de plástico de características ignífugas. 
Red interior de usuario. 
- Cables desde los PAU hasta las bases de acceso de terminal situados en los registros de toma. Serán uno o dos pares cuya 
cubierta estará formada por una capa continua de características ignífugas. Cada par estará formado por conductores de cobre 
electrolítico puro de calibre no inferior a 0,50 mm de diámetro, aislado por una capa continua de plástico coloreada según código 
de colores, para viviendas unifamiliares esta capa será de polietileno. 

• Elementos de conexión: puntos de interconexión, de distribución, de acceso al usuario y bases de acceso terminal. 
• Regletas de conexión. 

Todas estas características y limitaciones se completarán con las especificaciones establecidas en el Anexo II del Real Decreto 
279/1999, al igual que los requisitos técnicos relativos a las ICT para la conexión de una red digital de servicios integrados (RDSI) 
en el caso que esta exista. 
 
Control y aceptación 
Se realizará para todos los componentes de la instalación según las indicaciones iniciales del pliego sobre control y aceptación. 
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Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentación del fabricante, normativa si la 
hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 
En especial deberán ser sometidos a un control de recepción de materiales para cada caso, aquellos reflejados en el anexo II y 
en el punto 6 del anexo IV del Real Decreto 279/1999, arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, canaletas y sus 
accesorios, armarios de enlace registros principales, secundarios y de terminación de la red y toma. 
 
El soporte 
El soporte de la instalación serán todos los paramentos verticales y horizontales desde la red de alimentación hasta el punto de 
terminación de la misma, ya sea discurriendo en superficie, sobre canaletas u galerías en cuyo caso los paramentos estarán 
totalmente acabado, o a falta de revestimientos si son empotrados. 
 
Compatibilidad 
Para mantener la compatibilidad electromagnética de la instalación, se tendrán en cuenta las especificaciones establecidas en el 
punto 8, Anexo II del Real Decreto 279/1999, en cuanto a accesos y cableado, interconexiones potenciales y apantallamiento, 
descargas atmosféricas, conexiones de una RSDI con otros servicio… y lo establecido en punto 7 del anexo IV del mismo 
decreto, en cuanto a tierra local, interconexiones equipotenciales y apantallamiento y compatibilidad electromagnética entre 
sistemas en el interior de los recintos de telecomunicaciones. 
 
3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación 
Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el proyecto, y en caso contrario se 
redefinirá por la dirección facultativa, se procederá al marcado por instalador autorizado de todos los componentes de la 
instalación en presencia de esta. 
 
Fases de ejecución 
Se ejecutará la arqueta de entrada, con unas dimensiones mínimas de 800x700x820 mm, dispondrá de dos puntos para el 
tendido de cables, y en paredes opuestas la entrada de conductos, su tapa será de hormigón o fundición y estará provista de 
cierre de seguridad, se situará en muro de fachada o medianero según indicación de la compañía. 
Se ejecutará la canalización externa hasta el punto de entrada general del inmueble con 4 conductos para TB+1 conducto para 
RDSI, protegidos con tubos de PVC rígido de paredes interiores lisas, y fijadas al paramento mediante grapas, separadas 1 m 
como máximo y penetrando 4 mm en las cajas de empalme. Posteriormente se procederá al tendido de la canalización de enlace, 
con los registros intermedios que sean precisos (cada 30 m en canalización empotrada o superficial o cada 50 m en subterránea, 
o en puntos de intersección de dos tramos rectos no alineados), hasta el RITI. Esta canalización de enlace se podrá ejecutar por 
tubos de PVC rígido o acero, en número igual a los de la canalización externa o bien por canaletas, que alojarán únicamente 
redes de telecomunicación. En ambos casos podrá instalarse empotradas, en superficie o en canalizaciones subterráneas, en los 
tramos superficiales, los tubos se fijarán mediante grapas separadas como máximo 1 m. Se ejecutará el registro de enlace ya sea 
en pared o como arqueta. 
Ejecutado el RITI, se fijará la caja del registro principal de TB+RDSI, y a los paramentos horizontales un sistema de escalerillas o 
canaletas horizontales para el tendido de los cables oportunos, se realizará la instalación eléctrica del recinto para los cuadros de 
protección y el alumbrado, su toma a tierra, y los sistemas de ventilación ya sea natural directa, forzada o mecánica. El registro 
principal, se ejecutará con las dimensiones adecuadas para alojar las regletas del punto de interconexión, así como la colocación 
de las guías y soportes necesarios para el encaminamiento de cables y puentes, se instalará en la base de la misma vertical de la 
canalización principal, si excepcionalmente no pudiera ser así, se proyectará lo más próximo posible admitiéndose cierta 
curvatura en los cables para enlazar con la canalización principal. 
La canalización principal se ejecutará para edificios en altura empotrada mediante tubos de PVC rígido, galería vertical o canaleta 
(1 para TB+RDSI). Si la canalización es horizontal, esta se ejecutará o bien enterrada o empotrada o irá superficial, mediante 
tubos o galerías en los que se alojarán, exclusivamente redes de telecomunicación. 
Se colocarán los registros secundarios que se podrán ejecutar practicando en el muro o pared de la zona comunitaria un hueco, 
con las paredes del fondo y laterales enlucidas, y en el fondo se adaptará una placa de material aislante (madera o plástico) para 
sujetar con tornillos los elementos de conexión necesarios; quedando cerrado con tapa o puerta de plástico o metálica y con 
cerco metálico, o bien empotrando en el muro una caja de plástico o metálica, en el caso de canalización principal subterránea 
los registros secundarios se ejecutarán como arquetas de dimensiones mínimas 40x40x40 cm. 
Se ejecutará la red de dispersión a través de tubos o canaletas, hasta llegar a los PAU y a la instalación interior del usuario, que 
se ejecutará con tubos de material plástico, corrugados o lisos, que irán empotrados por el interior de la vivienda; hasta llegar a 
los puntos de interconexión, de distribución, de acceso al usuario y bases de acceso terminal. 
Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de ayuda la utilización de pasahilos (guías) impregnados de 
componentes que hagan más fácil su deslizamiento por el interior. 
En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de alambre de acero galvanizado de 2 mm de diámetro o cuerda 
plástica de 5 mm sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada tubo. 
Se realizará la conexión de los conductores a las regletas de empalme y distribución y a la conexión de mecanismos y equipos. 
En el caso de acceso radioeléctrico del servicio, se ejecutará también la unión entre las RITS (donde llega la señal a través de 
pasamuros desde el elemento de captación en cubierta) y RITI desde donde se desarrolla la instalación como se indica 
anteriormente partiendo desde el registro principal. 
 
Acabado 
Se procederá al montaje de equipos y aparatos, y a la colocación de las placas embellecedoras de los mecanismos. 
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 
 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Fijación de canalizaciones y de registros. 
Profundidad de empotramientos. 
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Penetración de tubos en las cajas. 
Enrase de tapas con paramentos. 
Situación de los distintos elementos, registros, elementos de conexión… 
Pruebas de servicio: 
Requisitos eléctricos: 
Unidad y frecuencia de inspección: una por toma, en presencia de instalador. 
- Según punto 6 anexo II del Real Decreto 279/1999. 
Uso de la canalización: 
Unidad y frecuencia de inspección: 25% de los conductos. 
- Existencia de hilo guía. 
Normativa: Ver Anexo de Normativa Técnica. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad y suciedad. 
 
 
4. Seguridad y Salud 
 
Riesgos laborales 

• Cortes y golpes producidos por maquinaria. 
• Golpes y tropiezos contra objetos por falta de iluminación. 
• Caídas al mismo nivel por suelos sucios, resbaladizos o con deformaciones. 
• Caídas a distinto nivel o de altura por uso de escaleras, andamios o existencia de aberturas en suelos o paredes. 
• Contactos eléctricos directos o indirectos, por carencia o la falta de adecuación de equipos o herramientas, o por uso de 

métodos de trabajo inadecuados. 
• Ruido y proyección de partículas en ojos, por uso de taladros, picadoras o rozadoras. 
• Cortes y golpes por el manejo de herramientas, guías y elementos de instalación. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
• Electrocución durante la realización de trabajos de puesta en servicio y conexión. 
• Quemaduras por mecheros durante las operaciones de calentamiento de tubos de PVC 

 
5. Criterios de medición 
 
La medición y valoración de la instalación de telefonía, se realizará por metro lineal para los cables, los tubos protectores como 
longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar el paso por cajas si existieran, y con la parte proporcional de codos o 
manguitos y accesorios. 
El resto de componentes de la instalación, como arquetas, registros, tomas de usuario... se medirán y valoraran por unidad 
completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 
 
EI INSTALACIONES 
EIE ELECTRICIDAD 
EIFF BAJA TENSIÓN 
 
1. Especificaciones 
 
Instalación de la red de distribución eléctrica para tensiones entre 230/400 V, desde el final de la acometida de la compañía 
suministradora en el cuadro o caja general de protección, hasta los puntos de utilización en el edificio. 
 
2. De los componentes 
 
Productos constituyentes 
Genéricamente la instalación contará con: 
Acometida. 
Caja general de protección. (CGP) 
Línea repartidora. 
- Conductores unipolares en el interior de tubos de PVC,  en montaje superficial o empotrados. 
- Canalizaciones prefabricadas. 
- Conductores de cobre aislados con cubierta metálica en montaje superficial. 
- Interruptor seccionador general. 
Centralización de contadores. 
Derivación individual. 
- Conductores unipolares en el interior de tubos en montajes superficiales o empotrados. 
- Canalizaciones prefabricadas. 
- Conductores aislados con cubierta metálica en montaje superficial siendo de cobre. 
Cuadro general de distribución. 
- Interruptores diferenciales. 
- Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. 
- Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. 
Interruptor de control de potencia. 
Instalación interior. 
- Circuitos 
- Puntos de luz y tomas de corriente. 
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Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de enchufes, pulsadores, zumbadores… 
En algunos casos la instalación incluirá: 
Grupo electrógeno y/o SAI. 
 
Control y aceptación 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar a 
realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su 
utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los 
casos. 
Conductores y mecanismos: 
- Identificación, según especificaciones de proyecto 
 
- Distintivo de calidad: Marca de Calidad AENOR homologada por el Ministerio de Fomento para materiales y equipos eléctricos. 
Contadores y equipos: 
- Distintivos: centralización de contadores. Tipo homologado por el MICT. 
Cuadros generales de distribución. Tipos homologados por el MICT. 
- El instalador posee calificación de Empresa Instaladora. 
Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. 
- Distintivo de calidad: Marca AENOR homologada por el Ministerio de Fomento. 
Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas. 
- Distintivo de calidad: Marca AENOR homologada por el Ministerio de Fomento. 
El resto de componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentación del fabricante, la normativa si 
la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 
 
El soporte 
El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o empotrada. 
En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos a paredes y techos, utilizando como aislante protector de los 
conductores tubos, bandejas o canaletas. 
Para la instalación empotrada los tubos flexibles de protección, se dispondrán en el interior de rozas practicadas a los tabiques. 
Las rozas no tendrán una profundidad mayor de 4 cm sobre ladrillo macizo y de un canuto sobre el ladrillo hueco, el ancho no 
será superior a dos veces su profundidad. Las rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. Si no es así 
tendrá una longitud máxima de 100 cm. Cuando se realicen rozas por las dos caras del tabique, la distancia entre rozas paralelas, 
será de 50 cm. 
 
3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación 
Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión, coinciden con su desarrollo en proyecto, y en caso 
contrario se redefinirá en presencia de la dirección facultativa. Se marcará por Instalador autorizado y en presencia de la 
dirección facultativa los diversos componentes de la instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas,… 
Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la instalación de fontanería. 
Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada esta según R.E.B.T. y normas particulares de la compañía suministradora. 
 
Fases de ejecución 
Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente acceso desde la vía pública, y próxima a la red de distribución 
urbana o centro de transformación. La caja de la misma deberá estar homologada por UNESA y disponer de dos orificios que 
alojarán los conductos (metálicos protegidos contra la corrosión, fibrocemento o PVC rígido, autoextinguible de grado 7 de 
resistencia al choque) para la entrada de la acometida de la red general. Dichos conductos tendrán un diámetro mínimo de 150 
mm o sección equivalente, y se colocarán inclinados hacía la vía pública. 
La caja de protección quedará empotrada y fijada sólidamente al paramento por un mínimo de 4 puntos, las dimensiones de la 
hornacina superarán las de la caja en 15 cm en todo su perímetro y su profundidad será de 30 cm como mínimo. 
Se colocará un conducto de 100 mm desde la parte superior del nicho, hasta la parte inferior de la primera planta para poder 
realizar alimentaciones provisionales en caso de averías, suministros eventuales,… 
Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de objetos, colocándose a una altura mínima de 20 cm sobre el suelo, 
y con hoja y marco metálicos protegidos frente a la corrosión. Dispondrán de cerradura normalizada por la empresa 
suministradora y se podrá revestir de cualquier material. 
Se ejecutará la línea repartidora hasta el recinto de contadores, discurriendo por lugares de uso común con conductores aislados 
en el interior de tubos empotrados, tubos en montaje superficial o con cubierta metálica en montaje superficial, instalado en tubo 
cuya sección permita aumentar un 100% la sección de los conductos instalada inicialmente. La unión de los tubos será roscada o 
embutida. Cuando tenga una longitud excesiva se dispondrán los registros adecuados. Se procederá a la colocación de los 
conductores eléctricos, sirviéndose de pasa hilos (guías) impregnadas de sustancias que permitan su deslizamiento por el 
interior. 
El recinto de contadores, se construirá con materiales no inflamables, no estará atravesado por conducciones de otras 
instalaciones que no sean eléctricas. Sus paredes no tendrán resistencia inferior a la del tabicón del 9 y dispondrá de sumidero, 
ventilación natural e iluminación (mínimo 100 lx). Los módulos de centralización quedarán fijados superficialmente con tornillos a 
los paramentos verticales, con una altura mínima de 50 cm y máxima de 1,80 cm. 
Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se realizarán a través de canaladuras empotradas o 
adosadas o bien directamente empotradas o enterradas en el caso de derivaciones horizontales, disponiéndose los tubos como 
máximo en dos filas superpuestas, manteniendo distancia entre ejes de tubos de 5 cm como mínimo. En cada planta se 
dispondrá un registro y cada tres una placa cortafuego. Los tubos por los que se tienden los conductores se sujetarán mediante 
bases soportes y con abrazaderas y los empalmes entre los mismos se ejecutarán mediante manguitos de 100 mm de longitud. 
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Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea en superficie fijada como mínimo por 4 
puntos o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo en tabicón de 12 cm de espesor. 
Se ejecutará la instalación interior, que si es empotrada se realizarán, rozas siguiendo un recorrido horizontal y vertical y en el 
interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante flexible. Se colocarán registros con una distancia máxima de 15 m. Las 
rozas verticales se separarán de los cercos y premarcos al menos 20 cm y cuando se dispongan rozas por dos caras de 
paramento la distancia entre dos paralelas será como mínimo de 50 cm, y su profundidad de 4 cm para ladrillo macizo y 1 canuto 
para hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. Las cajas de derivación quedarán a una distancia de 20 cm 
del techo. El tubo aislante penetrará 0,5 cm en las cajas donde se realizará la conexión de los cables (introducidos estos con 
ayuda de pasahilos) mediante bornes o dedales aislantes. 
Las tapas de las cajas de derivación quedarán adosadas al paramento. 
Si el montaje fuera superficial el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará mediante grapas y las uniones de 
conductores se realizarán en cajas de derivación igual que en la instalación empotrada. 
Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 
 
Acabados 
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 
Terminada la instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución para evitar que queden tapados por 
los revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez realizados estos trabajos se descubrirán y se colocarán los 
automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. 
 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Instalación general del edificio: 
Caja general de protección: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos) 
- Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 
Líneas repartidoras: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. 
- Dimensión de patinillo para líneas repartidoras. Registros, dimensiones. 
- Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas repartidoras. 
Recinto de contadores: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones de líneas 
repartidoras y derivaciones individuales. 
- Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. 
Conexiones. 
- Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe. 
- Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. Fijación del fusible de desconexión, 
tipo e intensidad. Conexiones. 
- Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. Características de los diferenciales, 
conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones. 
Derivaciones individuales: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta) dimensiones. Número, situación y fijación de 
pletinas y placas cortafuegos. 
- Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. Señalización en la centralización de 
contadores. 
Canalizaciones de servicios generales: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación y fijación de pletinas, placas 
cortafuegos y cajas de derivación. 
- Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo protector, sección. 
Fijación. Sección de conductores. 
Tubo de alimentación y grupo de presión: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 
Instalación interior del edificio: 
Cuadro general de distribución: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores. 
Instalación interior: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Dimensiones trazado de las rozas. 
- Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros. 
- Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones. 
- Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación. 
- Acometidas a cajas. 
- Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos. 
 
- Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro. Sección del conductor. 
Conexiones. 
Cajas de derivación: 
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Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Número, tipo y situación. Dimensiones según nº y diámetro de conductores. Conexiones. Adosado a la tapa del paramento. 
Mecanismos: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. 
Pruebas de servicio: 
Instalación general del edificio: 
Resistencia al aislamiento: 
Unidad y frecuencia de inspección: una por instalación 
- De conductores entre fases (sí es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra. 
Normativa: Ver Anexo de Normativa Técnica. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Se preservarán todos los componentes de la instalación del contacto con materiales agresivos y humedad. 
 
4. Seguridad y Salud 
 
Riesgos laborales 

• Cortes y golpes producidos por maquinaria. 
• Golpes y tropiezos contra objetos por falta de iluminación. 
• Caídas al mismo nivel por suelos sucios, resbaladizos o con deformaciones. 
• Caídas a distinto nivel o de altura por uso de escaleras, andamios o existencia de aberturas en suelos o paredes. 
• Contactos eléctricos directos o indirectos, por carencia o falta de adecuación de equipos o herramientas, o por uso de 

métodos de trabajo inadecuados. 
• Ruido y proyección de partículas en ojos, por uso de taladros, picadoras o rozadoras. 
• Cortes y golpes por el manejo de herramientas, guías y elementos de instalación. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas.� 
• Electrocución durante la realización de trabajos de puesta en servicio y conexión. 

 
5. Criterios de medición 
 
Los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, todo ello completamente colocado 
incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería cuando 
existan. 
El resto de elementos de la instalación, como caja general de protección, módulo de contador, mecanismos,… 
- Por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto 
funcionamiento. 
- Por unidades de enchufes y de puntos de luz incluyendo partes proporcionales de conductores, tubos, cajas y mecanismos. 
 
EI INSTALACIONES 
EIF FONTANERÍA 
EIFF AGUA FRÍA Y CALIENTE 
 
1. Especificaciones 
 
Instalación de agua fría y caliente en red de suministro y distribución interior de edificios, desde la toma de la red interior hasta las 
griferías, ambos inclusive. 
 
2. De los componentes 
 
Productos constituyentes 
Agua fría: 
Genéricamente la instalación contará con: 
Acometida. 
Contador general y/o contadores divisionarios. 
Tubos y accesorios de la instalación interior general y particular. El material utilizado podrá ser cobre, acero galvanizado, 
polietileno… 
Llaves: llaves de toma, de registro y de paso. 
Grifería. 
En algunos casos la instalación incluirá: 
Válvulas: válvulas de retención, válvulas flotador… 
Otros componentes: Antiariete, deposito acumulador, grupo de presión, descalcificadores, desionizadores…. 
Agua caliente: 
 
Genéricamente la instalación contará con: 
Tubos y accesorios que podrán ser de polietileno reticulado, polipropileno, polibutileno, acero inoxidable… 
Llaves y grifería. 
Aislamiento. 
Sistema de producción de agua caliente, como calentadores, calderas, placas… 
En algunos casos la instalación incluirá: 
Válvulas: válvulas de seguridad, antiretorno, de retención, válvulas de compuerta, de bola... 
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Otros componentes: dilatador y compensador de dilatación, vaso de expansión cerrado, acumuladores de A.C.S, calentadores, 
intercambiadores de placas, bomba aceleradora… 
 
Control y aceptación 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar a 
realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su 
utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los 
casos. 
Tubos de acero galvanizado: 
- Identificación, marcado y diámetros. 
- Distintivos: homologación MICT 
- Ensayos (según normas UNE): Aspecto, medidas y tolerancias. Adherencia del recubrimiento galvanizado. 
Espesor medio y masa del recubrimiento. Uniformidad del recubrimiento. 
- Lotes: 1.000 m o fracción por tipo y diámetro. 
Tubos de cobre: 
- Identificación, marcado y diámetros. 
- Distintivos: marca AENOR. 
- Ensayos (según normas UNE): identificación. Medidas y tolerancias. Ensayo de tracción. 
- Lotes: 1.000 m o fracción por tipo y diámetro. 
Tubos de polietileno: 
- Identificación, marcado y diámetros. 
- Distintivos: ANAIP 
- Ensayos (según normas UNE): identificación y aspecto. Medidas y tolerancias. 
- Lotes: 1.000 m o fracción por tipo y diámetro. 
Griferías: 
- Identificación, marcado y diámetros. 
- Distintivos: Marca AENOR. Homologación MICT. 
- Ensayos (según normas UNE): consultar a laboratorio. 
- Lotes: cada 4 viviendas o equivalente. 
Deposito hidroneumático: 
- Distintivos: homologación MICT. 
El resto de componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentación del fabricante, la normativa si 
la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 
 
El soporte 
El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o estar empotrada. 
En el caso de instalación vista, los tramos horizontales, pasarán preferentemente cerca del forjado o pavimento y las verticales se 
fijarán con tacos y/o tornillos a los paramentos verticales, con una separación máxima entre ellos de 
2,00 m. 
Para la instalación empotrada, en tramos horizontales irá bajo el solado o por el forjado, evitando atravesar elementos 
estructurales; en tramos verticales, discurrirán a través de rozas practicadas en los paramentos, que tendrán una profundidad 
máxima de un canuto cuando se trate de ladrillo hueco, y el ancho no será mayor a dos veces su profundidad. Las rozas se 
realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. Si no es así, tendrá una longitud máxima de 1 m. Cuando se practique 
rozas por las dos caras del tabique, la distancia entre rozas paralelas, será de 50 cm. La separación de las rozas a cercos y 
premarcos será como mínimo de 20 cm. 
Cuando se deba atravesar un elemento estructural u obras de albañilería se hará a través de pasamuros. 
 
Compatibilidad 
Se interpondrá entre los elementos de fijación y las tuberías un anillo elástico y en ningún caso se soldarán al tubo. 
Para la fijación de los tubos, se evitará la utilización de acero galvanizado/mortero de cal (no muy recomendado) y de acero 
galvanizado/yeso (incompatible) 
Los collares de fijación para instalación vista serán de acero galvanizado para las tuberías de acero y de latón o cobre para las de 
cobre. Si se emplean collares de acero, se aislará el tubo rodeándolo de cinta adhesiva para evitar los pares electrolíticos. 
Se evitará utilizar materiales diferentes en una misma instalación, y si se hace se aislarán eléctricamente de manera que no se 
produzca corrosión, pares galvánicos... (por incompatibilidad de materiales: acero galvanizado/cobre…) 
En las instalaciones mixtas cobre/acero galvanizado, se procurará que el acero vaya primero en el sentido de circulación del agua 
evitando la precipitación de iones de cobre sobre el acero, formando cobre de cementación, disolviendo el acero y perforando el 
tubo. 
 
3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación 
Se comprobará que todos los elementos de la instalación de agua fría y caliente, coinciden con su desarrollo en proyecto, y en 
caso contrario se redefinirá en presencia de la dirección facultativa. Se marcará por Instalador autorizado y en presencia de la 
dirección facultativa los diversos componentes de la instalación. 
Al marcar los tendidos de la instalación, se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm entre la instalación de fontanería y 
cualquier otro tendido (eléctrico, telefónico…). Al igual que evitar que los conductos de agua fría no se vean afectados por focos 
de calor, y si discurren paralelos a los de agua caliente, situarlos por debajo de estos y a una distancia mínima de 4 cm. 
 
Fases de ejecución 
El ramal de acometida, con su llave de toma colocada sobre la tubería de red de distribución, será único, derivándose a partir del 
tubo de alimentación los distribuidores necesarios, según el esquema de montaje. Dicha acometida deberá estar en una cámara 
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impermeabilizada de fácil acceso, y disponer además de la llave de toma, de una llave de registro, situada en la acometida a la 
vía publica, y una llave de paso en la unión de la acometida con el tubo de alimentación. 
En la instalación interior general, los tubos quedarán visibles en todo su recorrido, si no es posible, quedará enterrado, en una 
canalización de obra de fabrica rellena de arena, disponiendo de registro en sus extremos. 
El contador general se situará lo más próximo a la llave de paso, en un armario conjuntamente con la llave de paso, la llave de 
contador y válvula de retención. En casos excepcionales se situará en una cámara bajo el nivel del suelo. Los contadores 
divisionarios se situarán en un armario o cuarto en planta baja, con ventilación, iluminación eléctrica, desagüe a la red de 
alcantarillado y seguridad para su uso. 
Cada montante dispondrá de llave de paso con/sin grifo de vaciado. Las derivaciones particulares, partirán de dicho montante, 
junto al techo, y en todo caso, a un nivel superior al de cualquier aparato, manteniendo horizontal este nivel. De esta derivación 
partirán las tuberías de recorrido vertical a los aparatos. 
La holgura entre tuberías y de estas con los paramentos no será inferior a 3 cm. En la instalación de agua caliente, las tuberías 
estarán diseñadas de forma que la perdida de carga en tramos rectos sea inferior a 40 milicalorias por minuto sin sobrepasar 2 
m/s en tuberías enterradas o galerías. Se aislará la tubería con coquillas de espumas elastoméricas en los casos que proceda, y 
se instalarán de forma que se permita su libre dilatación con fijaciones elásticas. 
Las tuberías de la instalación procurarán seguir un trazado de aspecto limpio y ordenado por zonas accesibles para facilitar su 
reparación y mantenimiento, dispuestas de forma paralela o a escuadra con los elementos estructurales del edificio o con tres 
ejes perpendiculares entre si, que permita así evitar puntos de acumulación de aire. 
La colocación de la red de distribución de A:C:S se hará siempre con pendientes que eviten la formación de bolsas de aire. 
Para todos los conductos se realizarán las rozas cuando sean empotrados para posteriormente fijar los tubos con pastas de 
cemento o yeso, o se sujetarán y fijarán los conductos vistos, todo ello de forma que se garantice un nivel de aislamiento al ruido 
de 35 dBA. 
Una vez realizada toda la instalación se interconectarán hidráulica y eléctricamente todos los elementos que la forman, y se 
montarán los elementos de control, regulación y accesorios. 
En el caso de existencia de grupo de elevación, el equipo de presión se situará en planta sótano o baja, y su recipiente auxiliar 
tendrá un volumen tal que no produzca paradas y puestas en marcha demasiado frecuentes. 
Las instalaciones que dispongan de descalcificadores tendrán un dispositivo aprobado por el Ministerio de Industria, que evite el 
retorno. Y si se instala en un calentador, tomar precauciones para evitar sobrepresiones. 
 
Acabados 
Una vez terminada la ejecución, las redes de distribución deben ser limpiadas internamente antes de realizar las pruebas de 
servicio, para eliminar polvo, cascarillas, aceites y cualquier otro elemento extraño. Posteriormente se hará pasar una solución 
acuosa con producto detergente y dispersantes orgánicos compatibles con los materiales empleados en el circuito. 
Posteriormente se enjuagará con agua procedente del dispositivo de alimentación. 
En el caso de A.C.S se medirá el pH del agua, repitiendo la operación de limpieza y enjuague hasta que este sea mayor de 7.5. 
 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Instalación general del edificio. 
Acometida: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Llave de paso, alojada en cámara impermeabilizada en el interior del edificio. 
- Contador general y llave general en el interior del edificio, alojados en cámara de impermeabilización y con desagüe. 
Tubo de alimentación y grupo de presión: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 
- Grupo de presión de marca y modelo especificado y deposito hidroneumático homologado por el Ministerio de Industria. 
 
 
- Equipo de bombeo, marca, modelo caudal presión y potencia especificados. Llevará válvula de asiento a la salida del equipo y 
válvula de aislamiento en la aspiración. Se atenderá específicamente a la fijación, que impida la transmisión de esfuerzos a la red 
y vibraciones. 
Batería de contadores divisionarios: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Batería para contadores divisionarios: tipo conforme a Norma Básica de instalaciones de agua. 
- Local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con sumidero sifónico. 
- Estará separado de otras centralizaciones de contadores (gas, electricidad…) 
Instalación particular del edificio. 
Montantes: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto. 
- En caso de instalación de antiarietes, estarán colocados en extremos de montantes y llevarán asociada llave de corte. 
- Diámetro y material especificados (montantes). 
- Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. 
- Posición paralela o normal a los elementos estructurales. 
- Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. 
Derivación particular: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. 
- Llaves de paso en locales húmedos. 
- Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. 
- Diámetros y materiales especificados. 
- Tuberías de acero galvanizado, en el caso de ir empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero mixto. 
- Tuberías de cobre, recibida con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante manguitos de latón. 

14.06.2017         11/04678/17

DE932C51350C09730F58B14AB6EE0E227030D2A9



 

 

Protección, en el caso de ir empotradas. 
- Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. 
Grifería: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Verificación con especificaciones de proyecto. 
- Colocación correcta con junta de aprieto. 
Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Cumple las especificaciones de proyecto. 
- Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a conducto de evacuación de humos. Rejillas 
de ventilación, en su caso. 
- Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar. 
- En cuartos de baño, se respetan los volúmenes de prohibición y protección. 
- Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. 
Pruebas de servicio: 
Instalación general del edificio. 
Prueba hidráulica de las conducciones. 
Unidad y frecuencia de inspección: uno por instalación. 
- Prueba de presión. 
- Prueba de estanquidad. 
- Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. Nivel de agua/aire en el depósito. 
Lectura de presiones y verificación de caudales. Comprobación del funcionamiento de válvulas. 
Instalación particular del edificio. 
Prueba hidráulica de las conducciones. 
Unidad y frecuencia de inspección: uno por instalación. 
- Prueba de presión. 
- Prueba de estanquidad. 
Prueba de funcionamiento: 
Unidad y frecuencia de inspección: uno por instalación. 
- Simultaneidad de consumo. 
- Caudal en el punto más alejado. 
Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Se colocarán tapones que cierren las salidas de agua de las conducciones hasta la recepción de los aparatos sanitarios y grifería, 
con el fin de evitar inundaciones. 
 
4. Seguridad y Salud 
 
Riesgos laborales 

• Caídas al mismo nivel. 
• Caídas a distinto nivel. 
• Cortes y golpes en las manos por objetos y herramientas. 
• Atropamiento entre piezas pesadas. 

 
• Quemaduras por contacto y proyección de partículas, en la manipulación y trabajos de soldadura de los tubos. 
• Intoxicaciones tanto por la manipulación de plomo como de pinturas de minio. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

 
5. Criterios de medición 
 
Las tuberías y aislamientos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, sin descontar los 
elementos intermedios como válvulas, accesorios…, todo ello completamente colocado e incluyendo la parte proporcional de 
accesorios, manguitos, soportes… para tuberías, y la protección en su caso cuando exista para los aislamientos. 
El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los 
accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 
 
EI INSTALACIONES 
EIF FONTANERÍA 
EIFS APARATOS SANITARIOS 
 
1. Especificaciones 
 
Elementos de servicio de distintas formas, materiales y acabados para la higiene y limpieza. Cuentan con suministro de agua fría 
y caliente (pliego EIFF) mediante grifería y están conectados a la red de saneamiento (pliego EISS). 
 
2. De los componentes 
 
Productos constituyentes 
Bañeras, platos de ducha, lavabos, inodoros, bidés, vertederos, urinarios… colocados de diferentes maneras, e incluidos los 
sistemas de fijación utilizados para garantizar su estabilidad contra el vuelco, y su resistencia necesaria a cargas estáticas. 
Estos a su vez podrán ser de diferentes materiales: porcelana, porcelana vitrificada, acrílicos, fundición, chapa de acero 
esmaltada... 
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Control y aceptación 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar a 
realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su 
utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los 
casos. 
Aparatos sanitarios: 
- Identificación. Tipos. Características. 
- Verificar con especificaciones de proyecto, y la no-existencia de manchas, bordes desportillados, falta de esmalte, ni otros 
defectos en las superficies lisas, verificar un color uniforme y una textura lisa en toda su superficie. 
- Comprobar que llevan incorporada la marca del fabricante, y que esta será visible aún después de la colocación del aparato. 
- Distintivos: Marca AENOR. Homologación MICT. 
- Ensayos: consultar a laboratorio. 
 
El soporte 
El soporte en algunos casos será el paramento horizontal, siendo el pavimento terminado para los inodoros, vertederos, bidés y 
lavabos con pie; y el forjado limpio y nivelado para bañeras y platos de ducha. 
El soporte será el paramento vertical ya revestido para el caso de sanitarios suspendidos (inodoro, bidé y lavabo) 
El soporte de fregaderos y lavabos encastrados será el propio mueble o meseta. 
En todos los casos los aparatos sanitarios irán fijados a dichos soportes sólidamente con las fijaciones suministradas por el 
fabricante y rejuntados con silicona neutra. 
 
Compatibilidad 
No habrá contacto entre el posible material de fundición o planchas de acero de los aparatos sanitarios con yeso. 
 
3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación 
Se preparará el soporte, y se ejecutarán las instalaciones de agua fría- caliente y saneamiento, como previos a la colocación de 
los aparatos sanitarios y posterior colocación de griferías. 
Se mantendrá la protección o se protegerán los aparatos sanitarios para no dañarlos durante el montaje. 
Se comprobará que la colocación y el espacio de todos los aparatos sanitarios coinciden con el proyecto, y se procederá al 
marcado por Instalador autorizado de dicha ubicación y sus sistemas de sujeción. 
 
Fases de ejecución 
Los aparatos sanitarios se fijarán al soporte horizontal o vertical con las fijaciones suministradas por el fabricante, y dichas 
uniones se sellarán con silicona neutra o pasta selladora, al igual que las juntas de unión con la grifería. 
Los aparatos metálicos, tendrán instalada la toma de tierra con cable de cobre desnudo, para la conexión equipotencial eléctrica. 
Las válvulas de desagüe se solaparán a los aparatos sanitarios interponiendo doble anillo de caucho o neopreno para asegurar la 
estanquidad. 
Los aparatos sanitarios que se alimentan de la distribución de agua, esta deberá verter libremente a una distancia mínima de 20 
mm por encima del borde superior de la cubeta, o del nivel máximo del rebosadero. 
Los mecanismos de alimentación de cisternas, que conlleven un tubo de vertido hasta la parte inferior del depósito, deberán 
incorporar un orificio antisifón u otro dispositivo eficaz antiretorno. 
Una vez montados los aparatos sanitarios, se montarán sus griferías y se conectarán con la instalación de fontanería y con la red 
de saneamiento. 
 
Acabados 
Todos los aparatos sanitarios quedarán nivelados en ambas direcciones en la posición prevista y fijados solidariamente a sus 
elementos soporte. 
Quedará garantizada la estanquidad de las conexiones, con el conducto de evacuación. 
Los grifos quedarán ajustados mediante roscas. (Junta de aprieto) 
El nivel definitivo de la bañera será en correcto para el alicatado, y la holgura entre revestimiento- bañera no será superior a 1,5 
mm, que se sellará con silicona neutra. 
 
Control y aceptación 
Puntos de observación durante la ejecución de la obra: 
Aparatos sanitarios: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Verificación con especificaciones de proyecto. 
- Unión correcta con junta de aprieto entre el aparato sanitario y la grifería. 
- Fijación de aparatos 
Durante la ejecución de se tendrán en cuenta las siguientes tolerancias: 
- En bañeras y duchas: horizontalidad 1 mm/m 
- En lavabo y fregadero: nivel 10 mm y caída frontal respecto al plano horizontal < ó = 5 mm. 
- Inodoros, bidés y vertederos: nivel 10 mm y horizontalidad 2 mm 
Normativa: Ver Anexo de Normativa Técnica. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Todos los aparatos sanitarios, permanecerán precintados o en su caso se precintarán evitando su utilización y protegiéndolos de 
materiales agresivos, impactos, humedad y suciedad. 
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4. Seguridad y Salud 
 
Riesgos laborales 

• Caídas al mismo nivel. 
• Cortes y golpes en las manos por objetos y herramientas. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

 
5. Criterios de medición 
 
Se medirá y valorará por unidad de aparato sanitario, completamente terminada su instalación incluidas ayudas de albañilería y 
fijaciones, y sin incluir grifería ni desagües. 
 
EI INSTALACIONES 
EII ILUMINACIÓN 
EIII INTERIOR 
 
1. Especificaciones 
 
Iluminación general de locales con equipos de incandescencia o de fluorescencia conectados con el circuito correspondiente 
mediante clemas o regletas de conexión. 
 
2. De los componentes 
 
Productos constituyentes 

• Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e inducción. Las luminarias 
podrán ser de varios tipos: empotrable, para adosar, para suspender, con celosía, con difusor continuo, estanca, 
antideflagrante… 

• Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). 
• Conductores. 
• Lámpara 

 
Control y aceptación 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar a 
realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su 
utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los 
casos. 
Cuando el material o equipo llegue a obra con Certificado de Origen Industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas y disposiciones su recepción se realizará comprobando únicamente sus características aparentes. 

• Luminaria: se indicará 
- La clase fotométrica referida a la clasificación UTE o BZ y DIN. 
- Las iluminancias medias. 
- El rendimiento normalizado. 
- El valor del ángulo de protección, en luminarias abiertas. 
- La lámpara a utilizar (ampolla clara o mateada, reflectora…), así como su número y potencia. 
- Las dimensiones en planta. 
- El tipo de luminaria. 

• Lámpara: se indicará la marca de origen, la potencia en vatios, la tensión de alimentación en voltios y el flujo nominal en 
lúmenes. Además, para las lámparas fluorescentes, se indicarán las condiciones de encendido y color aparente, la 
temperatura de color en ºK (según el tipo de lámpara), el flujo nominal en lúmenes y el índice de rendimiento de color. 

• Accesorios para lámparas de fluorescencia: llevarán grabadas de forma clara e identificables siguientes indicaciones: 
Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de alimentación, factor de frecuencia y 
tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 
Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión de alimentación, tensión de 
ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de corriente para la que está previsto, temperatura máxima de 
funcionamiento. 
Cebador: marca de rigen, tipo o referencia al catálogo del fabricante. Se indicará el circuito y el tipo de lámpara para las que sea 
utilizable. 
 
El soporte 
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 
 
3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación 
El almacenamiento en obra será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No 
estarán en contacto con el terreno. 
 
Fases de ejecución 
Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectaran tanto la luminaria como sus 
accesorios, con el circuito correspondiente mediante clemas. 
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Control y aceptación 
La prueba de servicio, para comprobar el funcionamiento del alumbrado, deberá consistir en el accionamiento de los interruptores 
de encendido del alumbrado con todas las luminarias equipadas con sus lámparas correspondientes. 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: 1 cada 400 m2. 
- Luminarias, lámparas y número de estas especificadas en proyecto. 
- Fijaciones y conexiones 
- Se permitirán oscilaciones en la situación de las luminarias de más menos 5 cm. 
Normativa: Ver Anexo de Normativa Técnica. 
 
4. Seguridad y Salud 
 
Riesgos laborales 

• Caídas a distinto nivel por utilización de escaleras de mano y/o plataformas de trabajo sin la debida protección. 
• Contactos eléctricos directos e indirectos por efectuar trabajos con tensión o por falta de aislamiento en las 

herramientas. 
• Golpes en las manos por el uso de herramientas de mano. 

 
5. Criterios de medición 
 
Unidad de equipo de luminaria, totalmente terminada incluyendo el equipo de encendido, fijaciones, conexión con clemas y 
pequeño material. Podrán incluirse la parte proporcional de difusores, celosías o rejillas. 
 
 
EI INSTALACIONES 
EIS SALUBRIDAD 
EISS SANEAMIENTO 
 
1. Especificaciones 
 
Red de evacuación de aguas pluviales y residuales, desde el manguetón o derivación particular de los aparatos sanitarios o 
puntos de recogida de agua de lluvias, hasta la acometida a la red de alcantarillado, fosa séptica, pozo de filtración o equipo de 
depuración. 
 
2. De los componentes 
 
Materiales constituyentes 
Genéricamente la instalación contará con: 
Desagües (válvulas, rebosaderos, sifones individuales…) y sumideros. 
Derivación. 
Botes sinfónicos. 
Bajantes, que podrán ser de fibrocemento, PVC, metálicas… 
Colectores enterrados o suspendidos (de hormigón, fibrocemento, PVC) 
Arquetas de diferentes tipos, a pie de bajante, de paso, sifónica, sumidero… 
En algunos casos la instalación incluirá: 
Columna de ventilación. 
Separador de grasas y fangos. 
Pozos de registro. 
Bombas de elevación, sondas de nivel,… 
 
Control y aceptación 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar a 
realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su 
utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los 
casos. 
Tubos de Amianto Cemento: 
- Identificación. Tipos. Marcado. Diámetros. 
- Ensayos (según normas UNE): 
- Con carácter general: características geométricas. Medidas y tolerancias. Aplastamiento sección transversal. 
- Para conducciones colgadas: estanquidad. Flexión longitudinal 
- Lotes: 200 tubos o fracción por tipo y diámetro. 
Tubos de hormigón: 
- Identificación. Tipos. Diámetros. 
- Ensayos (según normas UNE): 
- Con carácter general: Aspecto y dimensiones. 
- Para solicitaciones no usuales: estanquidad. Aplastamiento transversal. 
- Lotes: 200 tubos o fracción por tipo y diámetro. 
Tubos de PVC y piezas especiales: 
Identificación. Tipos. Marcado. Diámetros. 
Distintivos: ANAIP 
Ensayos: (según normas UNE) Identificación y aspecto. Medidas y tolerancias. 
Lotes: 200 tubos o fracción por tipo y diámetro. 
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El resto de componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentación del fabricante, la normativa si 
la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 
 
El soporte 
Los soportes de la instalación de saneamiento según los diferentes tramos de la misma serán: 
Para los tramos de derivaciones interiores desde los desagües de los diferentes aparatos hasta el manguetón de inodoro o 
bajantes, el soporte serán los paramentos verticales bien sea empotrada (con espesores de muro mínimos de 9 cm o en cámara) 
o vista sujeta con agarraderas al mismo. En algunos casos estos tramos atravesarán los forjados y colgaran, sujetándose al 
mismo mediante abrazaderas con forro interior elástico y regulable para darles la pendiente correspondiente. 
Para las bajantes serán los paramentos verticales a los cuales irán fijadas mediante abrazaderas empotradas, una bajo cada 
copa y el resto a intervalos regulares. Dichos paramentos verticales tendrán un espesor mínimo de 1/2 pie. El paso a través de 
elementos estructurales se realizará con pasatubos con holgura rellena de masilla o material elástico. 
Para el tramo de colector de la red horizontal desde la arqueta de bajante hasta el punto de acometida a la red de alcantarillado, 
fosa séptica, pozo de filtración o equipo de depuración, el soporte será las zanjas en el terreno realizadas conforme al Pliego de 
Condiciones del apartado EISA- Alcantarillado. 
 
Para los tramos de la red horizontal en que el colector se encuentra suspendido, el soporte será el forjado del que descuelga, 
sujetándose al mismo mediante abrazaderas con forro interior elástico y regulable para darles la pendiente deseada. 
 
Compatibilidad 
Para los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no deberán quedar sujetos a la obra con elementos rígidos 
(morteros, yesos). 
En el caso de utilizar tubería de gres (debido a existencia de aguas residuales muy agresivas), la sujeción no será rígida, evitando 
los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. 
La derivación o manguetón del inodoro que atraviesa un paramento o forjado, no se sujetará con mortero, sino a través de 
pasatubos, o sellando el intersticio entre obra y conducto con material elástico. 
Cualquier paso de tramos de la red a través de elementos estructurales dejará una holgura a rellenar con material elástico. 
 
3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación 
Se comprobará que todos los elementos de la instalación de saneamiento, coinciden en situación, espacio y recorrido con las 
especificaciones de proyecto, y en caso contrario se redefinirá en presencia de la dirección facultativa. 
Se habrán dejado en los forjados los huecos necesarios para el paso de conducciones y bajantes, al igual que en los elementos 
estructurales los pasatubos previstos en proyecto. 
 
Fases de ejecución 
La ejecución de la acometida se realizará según las Ordenanzas Municipales, y a falta de estas, si se trata de red de 
alcantarillado se podrá ejecutar según NTE-ISA, y si es a fosa séptica, pozo de filtración o equipo de depuración según NTE-ISD. 
Desde la acometida hasta arqueta a pie de bajantes, la red de colectores podrá ser enterrada o suspendida. 
En el caso de colector enterrado los tramos entre arquetas serán rectos y de pendiente uniforme, y podrán tenerse en cuenta las 
condiciones de ejecución establecidas en NTE-ISA. 
Se situarán arquetas en el entronque de la bajante con el colector, en cambios de dirección y sección, en tramos rectos cada 20 
m y en encuentros de colectores. Solo acometerá un colector por cada cara de la arqueta con ángulos abiertos de > ó = 90º hacia 
la salida. 
En el último tramo de la red antes de conectar con el alcantarillado, se colocará una arqueta general sifónica. 
Todas las arquetas de la red serán registrables, de diámetros > ó = 125 mm si conectan inodoros, y pendientes > ó = 1,5%. 
En tuberías encoladas se utilizarán manguitos de dilatación o uniones mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 10 m. 
En el caso de colector suspendido: 
- El entronque con la bajante se mantendrá libre de conexiones de desagües a una distancia de > ó = 1 m a ambos lados. 
- Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 25 m. 
- En los cambios de dirección se situarán codos de 45º. 
- Se incluirán abrazaderas cada 1,50 m y la red quedará separada de la cara inferior del formado un mínimo de 5 cm. 
- En el último tramo de la red antes de conectar con el alcantarillado, se colocará un sifón registrable. 
Diámetros > ó = 125 mm si conectan inodoros, y pendientes > ó = 1,50%. 
En tuberías encoladas se utilizarán manguitos de dilatación o uniones mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 10 m. 
- No acometerán en un mismo punto más de 2 colectores. 
- Se recomienda utilizar tuberías a presión de PVC o fibrocemento, y que el primer tubo que enlaza la bajante con el colector sea 
de presión para conseguir una unión correcta. 
- Las uniones se ejecutarán según lo establecido en el punto 2. soporte. 
- La tubería principal se prolongará 30 cm desde la primera toma para resolver posibles obturaciones. 
Se podrá ejecutar la arqueta pie de bajante, siguiendo las recomendaciones de NTE-ISS, sobre la solera de hormigón y se 
empalmarán y rejuntarán los tubos a los de la bajante. 
Los aparatos sanitarios se situarán agrupados alrededor de la bajante, dando prioridad a inodoros, vertederos y placas turcas, 
que desagüen directamente a la bajante. 
La bajante se ejecutará de manera que quede aplomada y fijada a la obra (espesor de obra no menor de 1/2 pie) con elementos 
de agarre mínimos entre forjados, colocando abrazaderas que bloqueen el tubo y otras que permitan su movimiento, colocadas 
alternativamente cada 2 m, (excepto cuando el fabricante tenga sus propios criterios) y no tendrá disminución de sección en el 
sentido descendente. 
Dependiendo del número de plantas, el edificio contará con: 
- Ventilación primaria, prolongando las bajantes por la parte superior del edificio sin disminuir su diámetro, sobre los elementos 
salientes o la cumbrera. Si la cubierta es visitable se prolongará 2 m y quedará separada 4 m mínimo del hueco y ventana más 
próximo. 
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- Ventilación secundaria, conectando las bajantes por encima de la acometida de cada aparato, con tubos de aireación paralelos 
a las mismas, antes de su conexión con los colectores de planta baja, hasta las parte superiores inmediatamente antes del último 
forjado. Las bajantes se prolongarán por la parte superior del edificio sin disminuir su diámetro. El diámetro interior del tubo de 
aireación será como mínimo la mitad del diámetro de la bajante que sirve. Las conexiones entre bajante y tubo de aireación serán 
piezas especiales fijadas interponiendo anillo de caucho y selladas con masilla elástica. Dicha columna de ventilación deberá 
quedar fijada a muro de espesor no menor a 9 cm, mediante abrazaderas, no menos de 2 por tubo y con distancias máximas de 
150 cm. 
Ningún tramo de toda la red de saneamiento tendrá pendiente cero o negativa. 
 
 
Se procurará proteger las tuberías para que no estén en contacto con los cerramientos que las protegen y evitar la transmisión de 
ruidos. (Según NBE-CA-88) 
Cuando al saneamiento viertan aguas con gran contenido de grasas o fangos, como en el caso de garajes, grandes cocinas o 
trituradoras de basura, se podrá interponer antes de la arqueta general o pozo de registro un elemento separador de grasas y 
fangos ejecutados siguiendo las recomendaciones para los mismos de las NTE-ISS. 
Otros de los componentes de la instalación cumplirán las siguientes condiciones en su ejecución: 
El sumidero sifónico se dispondrá a una distancia de la bajante < ó = 5 m, se garantizará que en ningún punto de la cubierta se 
supera una altura de 15 cm de hormigón de pendiente, y su diámetro será > ó = 1,5 veces el diámetro de la bajante que desagua. 
Los canalones tendrán una distancia de sujeción < ó = 60 cm, dispondrán de piezas especiales de dilatación o juntas que faciliten 
su movimiento, el entronque entre estos y las bajantes será con piezas especiales de transito, y sus pendientes serán > ó = 5 
mm/m. 
Se dispondrá un bote sifónico en cada baño o aseo que tenga aparatos bajos (bañeras, duchas...), se enlazará la derivación de 
salida del bote sifónico a la bajante y no al manguetón del inodoro, los botes serán registrables y de diámetro > ó = 110 mm. 
Los aparatos altos (lavabos, bidés, fregaderos...) dispondrán de sifones individuales con sello hidráulico, registrables, distancia 
entre la válvula de desagüe y la corona del sifón < ó = 60 cm, enlace de la derivación del mismo a la bajante o a la salida del bote 
sifónico y de diámetro iguala los conductos conectados. 
Los conductos de derivación, irán colgados bajo forjado. Si el manguetón atraviesa el forjado o un muro, se colocará un manguito 
pasatubos relleno de material elástico e impermeable. La distancia máxima del aparato bajo más alejado del bote sifónico será de 
1 m. La distancia máxima del bote sifónico a la bajante será de 2 m. La conexión del inodoro a la bajante será directa, y si no es 
posible, quedará a una distancia máxima de 1,50 m. La pendiente de las derivaciones > ó = 1,50%. 
 
Acabados 
Posteriormente se procederá a la interconexión de todos los elementos de la instalación y a su unión con los sanitarios. 
 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Red horizontal: 
Conducciones enterradas: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada ramal. 
- Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno. 
- Tubos. Material y diámetro según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado. 
Pozo de registro y arquetas: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada ramal. 
- Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapas de registro. 
- Acabado interior. Conexiones a los tubos. Sellado. 
Conducciones suspendidas: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada ramal. 
- Material y diámetro según especificaciones. Registros. 
- Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes. 
- Juntas estancas. 
- Pasatubos y sellado en el paso a través de muros. 
Red de desagües: 
Desagüe de aparatos: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada bajante de desagües. 
- Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos. 
- Botes sifónicos (en su caso). Conexión y tapa. 
- Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (lavadoras…) 
- Pendientes de la red horizontal. Conexión a bajantes. 
- Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato a bajante. 
Sumideros: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada bajante de desagües. 
- Replanteo. Nº de unidades. Tipo. 
- Colocación. Impermeabilización, solapos. 
- Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla. 
Bajantes: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada bajante de desagües. 
- Material y diámetro especificados. 
- Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados. 
- Dos fijaciones mediante abrazaderas, por cada tubo. 
- Protección en zona de posible impacto. 
- Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada. 
- La ventilación de bajantes no esta asociada a otros conductos de ventilación de locales (tipo Shunt) 
Pruebas de servicio: 
Red horizontal. 
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Prueba de estanquidad: 
Conducciones enterradas: cada tramo y arqueta aguas arriba. 
Conducciones suspendidas: combinada con prueba de bajantes. 
 
Bajantes. 
Red de desagües. 
Pruebas funcionamiento: 
Desagües: 
- En el 20% de los aparatos y por columna. 
- En el 20% de las viviendas, simultaneidad bañera y fregadero. 
Bajantes: por columna o bajante se simultanea con las pruebas de: 
- Desagüe de aparatos (20%) 
- Evacuación de cubiertas planas. 
Normativa: Ver Anexo de Normativa Técnica. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Todos los elementos de la instalación de saneamiento quedarán totalmente terminados y conectados hasta su puesta en servicio. 
 
4. Seguridad y Salud 
 
Riesgos laborales 

• Caídas al mismo y distinto nivel por falta de orden y limpieza y por el uso de escaleras, andamios o plataformas de 
trabajo inadecuadas. 

• Caídas de altura desde andamios, huecos en los pisos, etc. 
• Golpes en las manos por uso de herramientas manuales. 
• Golpes por caída de objetos. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

 
5. Criterios de medición 
 
Los conductos y guardacaños, tanto de la red horizontal, como de la vertical, se medirán y valorarán por metro lineal, incluyendo 
uniones, accesorios y ayudas de albañilería. Para el caso de colectores enterrados se medirán y valorarán de la misma forma 
pero sin incluir excavación ni relleno de zanjas. 
El resto de elementos de la instalación, como sumideros, desagües, arquetas, botes sifónicos,…se medirá por unidad, totalmente 
colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 
 
EI INSTALACIONES 
EIS SALUBRIDAD 
EIPV VENTILACIÓN 
 
1. Especificaciones 
 
Instalación para la renovación de aire de los diferentes locales de edificación. 
 
2. De los componentes 
 
Productos constituyentes 
Conductos (colector general y conductos individuales) 
- Piezas prefabricadas, cerámicas, de hormigón vibrado, fibrocemento... 
- Elementos prefabricados, de fibrocemento, metálicas (conductos flexibles de aluminio y poliéster, de chapa galvanizada...), de 
plástico (P.V.C.),... 
Rejillas. 
Equipos de ventilación: extractores, ventiladores centrífugos... 
Detectores de monóxido de carbono y estación receptora para detectores. 
Aspiradores estáticos, de hormigón, cerámicos, fibrocemento o plásticos. 
Aparejos de bloques o ladrillos, conformando fábricas de espesores según diseño para proteger el tramo exterior sobre cubierta. 
Aislante térmico. 
 
Control y aceptación: 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar a 
realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su 
utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los 
casos. 
Elementos prefabricados: 
- Tipos. Sección. Características. Certificado de funcionamiento. 
Aspirador estático: 
- Tipos. Características. Certificado de funcionamiento. 
Aislante térmico: 
- Tipo. Espesor. 
- Distintivos: sello INCE. Marca AENOR: 
Rejillas de ventilación: 
- Tipo. Dimensiones. 
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El resto de componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentación del fabricante, la normativa si 
la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 
Además se tendrán en cuanta las actuaciones para la recepción de materiales complementarios como ladrillos, bloques, 
morteros… utilizados en algunos casos para la protección de los conductos de la instalación, y cuyos ensayos vienen 
especificados en los Pliegos de Condiciones Técnicas EFF. 
 
El soporte 
El soporte de la instalación de ventilación serán los forjados, sobre los que arrancarán el elemento columna hasta el final del 
conducto, y donde se habrán dejado previstos los huecos de paso, dejando una holgura para que alrededor del conducto se 
coloque un aislamiento térmico de espesor mínimo de 2 cm, y el paso a través del mismo no sea una unión rígida. 
Cada tramo entre forjados se apoyará en el forjado inferior. 
 
3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación 
Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el proyecto, y en caso contrario se 
redefinirá por la dirección facultativa, se procederá al marcado por instalador autorizado de todos los componentes de la 
instalación en presencia de la dirección facultativa. 
 
Fases de ejecución 
Se instalarán los conductos, bien con piezas o con elementos prefabricados, con un acabado estable, aplomado y estanco al 
servicio, cuidando que las uniones entre piezas no sean rígidas, y las de los conductos con los forjados se coloque alrededor del 
mismo el aislante térmico de conductividad no menor de 0,03 kcal/mºC y de 2 cm como mínimo. 
Se colocarán las rejillas con sus lamas orientadas en el sentido de la circulación del aire, y se situarán sobre un orificio practicado 
en el conducto, a la altura definida en la documentación técnica, en todas las plantas, excepto en la primera a ventilar que se 
colocará en el techo. 
La conexión entre el conducto colector principal y cada conducto individual (que debe servir para ventilar un único local) se 
realizará mediante una pieza especial de derivación, y deberá quedar a una distancia mayor o igual a 2,20 m, por encima de la 
dependencia a ventilar. 
Es aconsejable que todos los conductos verticales vayan revestidos de un tabique de espesor no menor a 4 cm, y en el caso del 
tramo exterior de cubierta por una fabrica según diseño con resistencia suficiente para soportar el aspirador estático que quedará 
aplomado, estable y apoyado sobre la misma, con su correspondiente pieza de coronación. 
Los equipos de ventilación se sujetarán independientemente del conducto, con conexiones flexibles para no ejercer ningún 
esfuerzo, y evitar propagación de ondas sonoras. Si se sujetan a estructura o paramentos se interpondrán materiales 
antivibratorios. Su registro será accesible y practicable para su mantenimiento. 
Se procederá a la interconexión de todos los elementos, y a las conexiones eléctricas si fueran necesarias de extractores, 
ventiladores y del equipo automático, pudiendo tenerse en cuenta la NTE-IEB, y al montaje de los elementos de regulación, 
control y accesorios. 
 
Acabados 
Se revisará que las juntas entre las diferentes piezas están llenas y sin rebabas, en caso contrario se rellenarán o limpiarán. 
 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Conducciones verticales: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada conducto. 
- Disposición: 
Tipos y secciones según especificaciones. 
Correcta colocación y unión entre piezas. 
- Aplomado: 
Comprobación de la verticalidad. 
- Sustentación: 
Correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 
- Aislamiento térmico: 
Espesor especificado. 
Continuidad del aislamiento. 
- Aspirador estático: 
Altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. 
Fijación. Arriostramiento, en su caso. 
Conexiones individuales: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Derivaciones: 
Correcta conexión con pieza especial de derivación. 
Correcta colocación de la rejilla. 
Pruebas de servicio: 
Prueba de funcionamiento: 
 
- Por conducto vertical, comprobación del caudal extraído en la primera y última conexión individual. 
Además se tendrán en cuanta los controles a realizar de materiales complementarios como ladrillos, bloques, morteros… 
utilizados en algunos casos para la construcción de las chimeneas, y que vienen especificados en los Pliegos de Condiciones 
Técnicas EFF. 
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4. Seguridad y Salud 
 
Riesgos laborales 

• Caídas a distinto nivel por uso de escaleras o plataformas de trabajo inadecuadas. 
• Caídas de altura por falta de protección de huecos en los forjados o andamios sin la debida protección. 
• Contactos eléctricos directos e indirectos. 
• Golpes en las manos por uso de herramientas manuales. 
• Dermatitis por contacto con el mortero de cemento. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

 
5. Criterios de medición 
 
Los conductos de la instalación se medirán y valorarán por metro lineal, a excepción de los formados por piezas prefabricadas 
que se medirán por unidad incluida parte proporcional de piezas especiales, rejillas, capa de aislamiento a nivel de forjado, 
medida la longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador estático. 
El aislamiento térmico se medirá y valorará por metro lineal. 
El resto de elementos de la instalación de ventilación se medirán y valorarán por unidad, totalmente colocados y conectados. 
Los aparejos se medirán por metro cuadrado. 
 
EN AISLAMIENTO E IMPERMEABILIZACIÓN  
EN AISLAMIENTO 
ENI IMPERMEABILIZACIÓN 
 
1. Especificaciones 
 
Materiales o productos que tienen propiedades protectoras contra el paso del agua y la formación de humedades interiores. 
Estos materiales pueden ser imprimadores o pinturas, para mejorar la adherencia del material impermeabilizante con el soporte o 
por si mismos, láminas y placas. 
 
2. De los componentes 
 
Productos constituyentes 

• Imprimadores: 
Podrán ser bituminosos (emulsiones asfálticas o pinturas bituminosas de imprimación), polímeros sintéticos (poliuretanos, epoxi-
poliuretano, epoxi-silicona, acrílicos, emulsiones de estireno-butidieno, epoxi-betún, poliéster…) o 
alquitrán-brea (alquitrán con resinas sintéticas…).  

• Láminas: 
Podrán ser láminas bituminosas (de oxiasfalto, de oxiasfalto modificado, de betún modificado, láminas extruídas de betún 
modificado con polímeros, láminas de betún modificado con plastómeros, placas asfálticas, láminas de alquitrán modificado con 
polímeros), plásticas (policloruro de vinilo, polietileno de alta densidad, polietileno clorado, polietileno clorosulfonado) o de 
cauchos (butilo, etileno propileno dieno monómero, cloropreno…). 
 
Control y aceptación 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar a 
realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su 
utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los 
casos. 
Los imprimadores deberán llevar en el envase del producto sus incompatibilidades y el intervalo de temperaturas en el que debe 
ser aplicado. En la recepción del material debe controlarse que toda la partida suministrada sea del mismo tipo. Si durante el 
almacenamiento las emulsiones asfálticas se sedimentan, deben poder adquirir su condición primitiva mediante agitación 
moderada. 
Las láminas y el material bituminoso deberán llevar, en la recepción en obra, una etiqueta identificativa indicando la clase de 
producto, el fabricante, las dimensiones y el peso neto por metro cuadrado. Dispondrán de SELLO INCEAENOR y de 
homologación MICT. 
Ensayos (según normas UNE): 

• Cada suministro y tipo. 
 
 
 

• Identificación y composición de las membranas, dimensiones y masa por unidad de área, resistencia al calor y pérdida 
por calentamiento, doblado y desdoblado, resistencia a la tracción y alargamiento de rotura, estabilidad dimensional, 
composición cuantitativa y envejecimiento artificial acelerado. 

• En plásticos celulares destinados a la impermeabilización de cerramientos verticales, horizontales y de cubiertas: 
dimensiones y tolerancias y densidad aparente cada 1.000 m2 de superficie o fracción. 

Si el producto posee un Distintivo de Calidad homologado por el Ministerio de Fomento, la dirección facultativa puede simplificar 
la recepción, reduciéndola a la identificación del material cuando éste llegue a obra. 
 
El soporte 
El soporte deberá tener una estabilidad dimensional para que no se produzcan grietas, debe ser compatible con la 
impermeabilización a utilizar y con la pendiente adecuada. 
El soporte deberá estar limpio, seco y exento de roturas, fisuras, resaltes u oquedades 
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Compatibilidad 
Deberá utilizarse una capa separadora cuando puedan existir alteraciones de los paneles de aislamiento al instalar las 
membranas impermeabilizantes o al instalarse los impermeabilizantes sobre un soporte incompatible. Podrán ser fieltros de fibra 
de vidrio o de poliéster, láminas de PVC con fieltro de poliéster, etc. 
No deberán utilizarse en la misma membrana materiales a base de betunes asfálticos y másticos de alquitrán modificado, 
oxiasfalto o láminas de oxiasfalto con láminas de betún plastómero que no sean específicamente compatibles con aquellas. 
Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y betunes asfálticos (emulsiones, láminas, aislamientos 
con asfaltos o restos de anteriores impermeabilizaciones asfálticas), salvo que el PVC esté especialmente formulado para ser 
compatible con el asfalto. 
Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y las espumas rígidas de poliestireno (expandido o 
extruído), así como el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y las espumas rígidas de poliuretano (en paneles 
o proyectado). 
Se evitará el contacto de las láminas impermeabilizantes bituminosas, de plásticos o de caucho, con petróleos, aceites, grasas, 
disolventes en general y especialmente con sus disolventes específicos. 
 
3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación 
Se seguirán las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación y colocación de los impermeabilizantes. 
No deben realizarse trabajos de impermeabilización cuando las condiciones climatológicas puedan resultar perjudiciales, en 
particular cuando esté nevando o el soporte esté mojado o cuando sople viento fuerte. Tampoco deben realizarse trabajos 
cuando la temperatura no sea la adecuada para la correcta utilización de cada material. 
 
Fases de ejecución 
En cubiertas, siempre que sea posible, la membrana impermeable debe independizarse del soporte y de la protección. Sólo debe 
utilizarse la adherencia total de la membrana cuando no sea posible garantizar su permanencia en la cubierta ya sea frente a 
succiones del viento o cuando las pendientes son superiores al 5%; si la pendiente es superior al 15% se utilizará el sistema 
clavado. 
Cuando se precise una resistencia a punzonamiento se emplearán láminas armadas, estas aumentan la sensibilidad térmica de 
las láminas, por lo que es recomendable para especiales riesgos de punzonamiento recurrir a capas protectoras antipunzonantes 
en lugar de armar mucho las láminas. 
Las láminas de PVC sin refuerzo deben llevar una fijación perimetral al objeto de contener las variaciones dimensionales que 
sufre este material. 
Las láminas de PVC en cubiertas deberán instalarse con pendientes del 2% y se evitará que elementos sobresalientes detengan 
el curso del agua hacia el sumidero. Sólo podrán admitirse cubiertas con pendiente 0%, en sistemas de impermeabilización con 
membranas de PVC constituidos por láminas cuya resistencia a la migración de plastificante sea igual o inferior al 2% y que 
además sean especialmente resistentes a los microorganismos y al ataque y perforación de las raíces. 
En la instalación de láminas prefabricadas de caucho no se hará uso de la llama, las juntas irán contrapeadas, con un ancho 
inferior a 6 mm y empleando fijaciones mecánicas. 
Acabados 
El aislamiento irá protegido con los materiales necesarios para que no se deteriore con el paso del tiempo. El recubrimiento o 
protección del aislamiento se hará de tal manera que este quede firme y lo haga duradero. 
 
Control y aceptación 
Se verificarán las soldaduras y uniones de las láminas. 
Normativa de obligado cumplimiento: Ver Anexo de Normativa Técnica. 
 
4. Seguridad y Salud 
 
Riesgos laborales 

• Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
 

• Caídas de altura (al vacío, por bordes o hundimiento de la cubierta, etc.). 
• Caídas a distinto nivel (de andamios, plataformas, etc.). 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
• Quemaduras por sellado e impermeabilización en caliente. 
• Inhalación de productos químicos (disolventes, humos de combustión, resinas, etc.) 
• Golpes y cortes por manejo de herramientas manuales. 
• �Contacto con sustancias químicas. 

 
5. Criterios de medición 
 
Metro cuadrado de material impermeabilizante totalmente colocado, incluso limpieza previa del soporte, imprimación, mermas y 
solapos. 
 
EN AISLAMIENTOS 
ENT TERMOACÚSTICOS 
 
1. Especificaciones 
 
Materiales que por sus propiedades sirven para impedir o retardar la propagación del calor, frío, y/o ruidos. 
El aislamiento puede ser, por lo tanto, térmico, acústico o termoacústico. 
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Para ello se pueden utilizar diferentes elementos rígidos, semirrígidos o flexibles, granulares, pulverulentos o pastosos. Así se 
pueden distinguir las coquillas (aislamiento de conductos), las planchas rígidas o semirrígidas, las mantas flexibles y los rellenos. 
 
2. De los componentes 
 
Productos constituyentes 

• Elemento para el aislamiento: 
Los materiales para el aislamiento se pueden diferenciar por su forma de presentación. A estos efectos de considerar los 
aislantes rígidos (poliestireno expandido, vidrio celular, lanas de vidrio revestidas con una o dos láminas de otro material,…); 
coquillas, semirrígidos y flexibles (lanas de vidrio aglomerado con material sintético, lanas de roca aglomerada con material 
industrial, poliuretano, polietileno…); granulares o pulverulentos (agregados de escoria, arcilla expandida, diatomeas, perlita 
expandida,…); y finalmente los pastosos que se conforman en obra, adoptando este aspecto en primer lugar para pasar 
posteriormente a tener las características de rígido o semirrígido (espuma de poliuretano hecha in situ, espumas elastoméricas, 
hormigones celulares, hormigones de escoria expandida…). 

• Fijación: 
Cuando se requieran, las fijaciones de los elementos para el aislamiento serán según aconseje el fabricante. Para ello se podrá 
utilizar un material de agarre (adhesivos o colas de contacto o de presión, pegamentos térmicos…) o sujeciones (fleje de 
aluminio, perfiles laterales, clavos inoxidables con cabeza de plástico, cintas adhesivas…). 
 
Control y aceptación 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar a 
realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su 
utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los 
casos. 

• Etiqueta identificativa indicando la clase de producto, el tipo y los espesores. 
• Los materiales que vengan avalados por Sellos o Marcas de Calidad deberán tener la garantía por parte del fabricante 

del cumplimiento de los requisitos y características mínimas exigidas en la norma básica NBE-CT-79, por lo que podrá 
realizarse su recepción sin necesidad de efectuar comprobaciones o ensayos. 

• Las unidades de inspección estarán formadas por materiales aislantes del mismo tipo y proceso de fabricación, con el 
mismo espesor en el caso de los que tengan forma de placa o manta. 

• Las fibras minerales llevarán SELLO INCE y ASTM-C-167 indicando sus características dimensionales y su densidad 
aparente. Los plásticos celulares (poliestireno, poliuretano, etc.) llevarán SELLO INCE. 

- Ensayos (según normas UNE): 
Para fibras minerales: conductividad térmica. 
Para plásticos celulares: dimensiones, tolerancias y densidad aparente con carácter general según las normas UNE 
correspondientes. Cuando se empleen como aislamiento térmico de suelos y en el caso de cubiertas transitables, se determinará 
su resistencia a compresión y conductividad térmica según las normas UNE. 
Los hormigones celulares espumosos requerirán SELLO-INCE indicando su densidad en seco. Para determinar la resistencia a 
compresión y la conductividad térmica se emplearán los ensayos correspondientes especificados en las normas ASTM e ISO 
correspondientes. 
Estas características se determinarán cada 1.000 metros cuadrados de superficie o fracción, en coquillas cada 100 m o fracción y 
en hormigones celulares espumosos cada 500 metro cuadrado o fracción. 
 
 
El soporte 
Estarán terminados los paramentos de aplicación. 
El soporte deberá estar limpio, seco y exento de roturas, fisuras, resaltes u oquedades. 
 
Compatibilidad 
Las espumas rígidas en contacto con la acción prolongada de las algunas radiaciones solares, conducen a la fragilidad de la 
estructura del material expandido. 
Deberá utilizarse una capa separadora cuando puedan existir alteraciones de los paneles de aislamiento al instalar las 
membranas impermeabilizantes. Podrán ser fieltros de fibra de vidrio o de poliéster. 
 
3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación 
Se seguirán las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación y colocación de los materiales. 
Los materiales deberán llegar a la obra embalados y protegidos. 
 
EQ CUBIERTAS 
EQA AZOTEAS 
EQAT TRANSITABLES, NO VENTILADAS 
 
1. Especificaciones 
 
Cubierta transitable, no ventilada. La pendiente estará entre el 1% y el 5%, recomendándose el 3% en cubiertas destinadas al 
tránsito peatonal 
 
2. De los componentes 
 
Productos constituyentes 
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• Formación de pendientes: en conjunto, prestará una resistencia mínima a compresión de 200 kPa. Podrá realizarse con 
hormigones celulares o de áridos ligeros, o de arcilla expandida estabilizada con lechada de cemento. 

• Barrera de vapor: Sólo será necesaria en condiciones normales de uso, en los casos de riesgo de condensación alto, en 
especial para cubiertas invertidas. 

• Pueden establecerse dos tipos: las de bajas prestaciones (film de polietileno de espesor mínimo de 0,10 mm), y las de 
altas prestaciones (lámina de oxiasfalto LO-30-PE, lámina de PVC, lámina de EPDM, estas dos últimas de espesor 
mínimo 0,80 mm). También pueden emplearse otras recomendadas por el fabricante de la membrana impermeable y 
compatibles con el aislamiento. 

• Aislamiento térmico: es recomendable la utilización de paneles rígidos con un comportamiento compresión tal, que 
presenten una deformación menor o igual al 5% bajo una carga de 40 kPa, según UNE EN 826, y de coeficiente de 
conductividad térmica igual o menor que 0,05 W/mºC. 

• Capa separadora: deberán utilizarse cuando existan incompatibilidades entre los paneles de aislamiento y las 
membranas impermeabilizantes o alteraciones de los primeros al instalar los segundos. Podrán ser fieltros de fibra de 
vidrio o de poliéster, o films de polietileno de galga (en cubiertas convencionales). 

• Impermeabilización: deberá soportar temperaturas extremas, no será alterable por la acción de microorganismos y 
prestará la resistencia al punzonamiento exigible para cubiertas transitables. Para la selección de la membrana se 
tendrán en cuenta las posibles incompatibilidades con los paneles de aislamiento: impermeabilización bituminosa, con 
PVC, o con caucho EPDM. 

• Capa separadora antiadherente: cuando exista riesgo de especial punzonamiento estático o dinámico, esta deberá ser 
también antipunzonante. 

• Para la función de desolidarización se utilizarán productos no permeables a la lechada de morteros y hormigones. 
Cuando se pretendan las dos funciones (desolidarización y resistencia a punzonamiento) se utilizarán fieltros antipunzonantes no 
permeables, o bien dos capas superpuestas, la superior de desolidarización y la inferior antipunzonante (fieltro de poliéster o 
polipropileno tratado con impregnación impermeable). 

• Protección: pavimento de baldosas rectangulares o cuadradas de dimensiones adecuadas para la conformación de los 
faldones sin merma de la pendiente. Para cubiertas con pavimento flotante, este se realizará con baldosas autoportantes 
sobre soportes telescópicos concebidos y fabricados expresamente para este fin. Los soportes dispondrán de una 
plataforma de apoyo que reparta la carga y sobrecarga sobre la membrana impermeable sin riesgo de punzonamiento. 

 
Control y aceptación 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar a 
realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su 
utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los 
casos. 

• Formación de pendientes: (hormigón celular espumoso) 
- Identificación: fabricante, dosificación y densidad. 
- Con carácter general se comprobará la densidad en seco (SELLO-INCE) y la resistencia a compresión 
 
(ASTM-C-495-69). Además se determinará la conductividad térmica con el método del flujo de calor según las normas ASTM-518 
e ISO-2518. 

• Barrera de vapor y capas separadoras: 
- Identificación: clase de producto, fabricante y espesor mínimo. 
- Ensayos (según normas UNE): en el caso de plásticos celulares, con carácter general, las dimensiones y tolerancias, la 
densidad aparente y la resistencia a compresión. Para las láminas que deban cumplir la función antipunzonamiento se 
comprobará esta característica. 

• Aislamiento térmico: 
- Identificación: clase de producto, fabricante y espesores. 
- Distintivo de calidad: Sello INCE-AENOR. Homologación MICT. 
- Para lanas minerales, las características dimensionales y la densidad aparente se determinarán mediante 
SELLO INCE, además, la densidad aparente contará con ASTM-C-167. 
- Ensayos (según normas UNE): en el caso de plásticos celulares, con carácter general, dimensiones y tolerancias resistencia a 
compresión, conductividad térmica y la densidad aparente. La conductividad térmica para las lanas minerales. 
- Lotes: 1000 m2 de superficie o fracción. 

• Impermeabilización con láminas o material bituminoso: 
- Cada suministro y tipo. 
- Identificación: clase de producto, fabricante, dimensiones, peso mínimo neto/m2. 
- La compatibilidad de productos. 
- Distintivo de calidad: Sello INCE-AENOR. Homologación MICT. 
- Ensayos (según normas UNE): con carácter general, identificación y composición de membranas, dimensión y masa por unidad 
de área, resistencia al calor y pérdida por calentamiento y capacidad de plegado, resistencia a la tracción y alargamiento en 
rotura, estabilidad dimensional, composición cuantitativa y envejecimiento artificial acelerado. 
- Lotes: cada suministro y tipo en caso de láminas, cada 300 m2 en materiales bituminosos, y 1000 m2 de superficie o fracción 
cuando se empleen plásticos celulares. 

• Protección: 
- Identificación: fabricante y dimensiones. 
- Ensayos (según normas UNE): 
- Baldosas de cemento: con carácter general, características geométricas, de aspecto y textura, absorción, desgaste por 
rozamiento, resistencia a flexión (cara y dorso), permeabilidad y absorción de agua por la cara vista y en zonas climáticas X, Y, la 
resistencia a la helada. 
- Baldosas de cerámica: con carácter general, determinación del aspecto (dimensiones y forma), absorción de agua, resistencia a 
la flexión, expansión por humedad, dureza superficial al rayado, resistencia a la abrasión profunda, y en zonas climáticas X, Y la 
resistencia a la helada. 
- Lotes: 10.000 baldosas o fracción por tipo. 
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• Materiales cerámicos: 
- Identificación: fabricante, tipo, clase y dimensiones. 
- Ensayos (según normas UNE): con carácter general, características dimensionales y defectos, nódulos de cal viva y succión de 
agua. La determinación de la masa se realizará según se indica en la normativa correspondiente. 

• El resto de componentes de la instalación, como elementos de recogida de aguas (canalones, bajantes, sumideros…), 
morteros, ladrillos, piezas especiales de remate, deberán recibirse en obra conforme a: la documentación del fabricante, 
la normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la 
ejecución de las obras. 

 
El soporte 
El forjado garantizará la estabilidad, con flecha mínima al objeto de evitar el riego de estancamiento de agua. 
 
3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación 
La superficie del forjado debe ser uniforme, plana, estar limpia y carecer de cuerpos extraños 
 
Fases de ejecución 
Se suspenderán los trabajos cuando exista lluvia, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h, en este último caso se 
retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. Si una vez realizados los trabajos se dan estas condiciones, se 
revisarán y asegurarán las partes realizadas. 

• Formación de pendientes: 
Su espesor estará comprendido entre 30 cm y 2 cm; en caso de exceder el máximo, se recurrirá a una capa de difusión de vapor 
y a chimeneas de ventilación. 
La inclinación de la formación de pendientes quedará condicionada, en el caso de cubiertas con pavimento flotante, a la 
capacidad de regulación de los apoyos de las baldosas (resistencia y estabilidad) cuando se pretenda un pavimento horizontal. 
Se rebajará alrededor de los sumideros. 
La disposición y el ancho de las juntas estarán en función de la zona climática; el ancho no deberá ser inferior a 15 mm. 
Quedará interrumpida en las juntas estructurales del edificio y en las auxiliares de dilatación (cuando la distancia entre las juntas 
de dilatación del edificio sea mayor de 15 m) y quedará separada de todo plano vertical por una junta de espesor mínimo 15mm. 
Estas juntas afectarán a las distintas capas del sistema de cubierta a partir del soporte resistente. 
 
Cuando la solución adoptada para su realización sean hormigones celulares, la capa de regularización tendrá un espesor no 
menor de 15 mm de mortero de cemento, acabado fratasado; para soluciones con arcilla expandida estabilizada, esta capa no 
será menor de 30 mm. 
Antes de recibir la impermeabilización, su aspecto será seco y también estará seco en su espesor (contenido de humedad inferior 
al 8%). 

• Barrera de vapor: 
Cuando se empleen las láminas de bajas prestaciones (film de polietileno), no serán necesarias soldadura de solapos entre 
piezas ni con la membrana impermeable. Para el empleo de las láminas de altas prestaciones (lámina de oxiasfalto LO-30-PE, 
lámina de PVC, lámina de EPDM), será necesaria soldadura entre piezas y con la membrana impermeable y además deberán ser 
compatibles con la impermeabilización. 

• Capa separadora: 
Con paneles aislantes inestables en sus dimensiones, para cubiertas convencionales, deberá intercalarse una capa separadora 
para evitar el riesgo de pinzamiento de la membrana. 
Será necesario intercalar una capa separadora cuando se emplee impermeabilización con láminas de PVC plastificado sobre 
paneles como el poliestireno que provoquen la migración de plastificantes del PVC, cuando la impermeabilización sea con 
láminas de PVC con soldadura en frío o de EPDM, sobre paneles aislantes sintéticos aislantes o cuando la impermeabilización 
sea con láminas asfálticas aplicadas con soplete sobre cualquier panel de aislamiento térmico, excepto los clasificados como M0 
o los especialmente protegidos contra el fuego. 
En cubiertas invertidas, cuando se emplee fieltro de fibra de vidrio o de poliéster, se dispondrán piezas simplemente solapadas 
sobre la membrana impermeabilizante. 

• Impermeabilización: 
La capa de impermeabilización quedará desolidarizada del soporte y la protección sólo en el perímetro y en los puntos singulares. 
Las láminas de PVC y las de caucho EPDM, prestarán su resistencia a punzonamiento por el espesor y consistencia del propio 
producto. Cuando la impermeabilización sea bituminosa, se empleará sistema bicapa, alternando las armaduras para asegurar la 
estabilidad dimensional y la resistencia a punzonamiento. 
Las láminas de impermeabilización se colocarán a rompejuntas (solapadas y paralelas o perpendiculares a la línea de máxima 
pendiente). 
Se evitarán bolsas de aire en las láminas adheridas. 
Se reforzará la impermeabilización siempre que se rompa la continuidad del recubrimiento. 
En los encuentros con sumidero, antepechos, mástiles, chimeneas,… se reforzará la membrana impermeabilizante, con otra 
colocada bajo ella, la capa inferior de la lámina deberá llegar hasta la bajante, debiendo solapar 10 mm sobre al parte superior 
del sumidero. 

• Capa separadora: 
Cuando se emplee fieltro de poliéster o polipropileno para la función antiadherente y antipunzonante, este irá tratado con 
impregnación impermeable. 
Cuando se utilice geotextil para la función de capa separadora, el hormigón de la solera deberá ser compacto, es decir con baja 
dosificación de agua. 
En el caso en que además, se emplee con la función de aireación, esta quedará abierta al exterior en el perímetro de la cubierta, 
de tal manera que se asegure la ventilación cruzada (con aberturas en el peto o por interrupción del propio pavimento fijo y de la 
capa de aireación). 

• Protección: 
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Cubiertas con pavimento fijo: 
Se evitará la colocación a hueso de las piezas y se establecerán las juntas de dilatación necesarias para prevenir las tensiones 
de origen térmico. Para la realización de las juntas se empleará mortero de cemento de baja retracción, las piezas irán colocadas 
sobre solera de 25 mm, como mínimo, extendida sobre la capa separadora. 
Afectando a la solera, el mortero de agarre y el pavimento, se realizarán juntas de protección. Los faldones quedarán separados 
del conjunto de la capa de protección por una junta perimetral paralela a estos, en el contorno exterior e interior de la cubierta. Se 
ejecutarán juntas en cuadrícula, como máximo cada 5 m quedando paños rectangulares de lados sensiblemente iguales dentro 
de la relación 1:1’5, evitando formas irregulares. Estas juntas se establecerán preferentemente en las limatesas, coincidiendo con 
la dirección del edificio y con las juntas auxiliares. 
Cubiertas con pavimento flotante: 
Las baldosas, dispuestas en horizontal, permitirán, mediante una estructura porosa o por colocación con junta abierta, el flujo de 
agua de lluvia hacia el plano inclinado de escorrentía, de manera que no se produzcan encharcamientos. 

• Elementos de recogida de aguas. 
El encuentro entre la membrana impermeabilizante y la bajante se resolverá con pieza especialmente concebida y fabricada para 
este uso, y compatible con el tipo de impermeabilización de que se trate. 
El soporte de la impermeabilización, alrededor de los sumideros, deberá rebajarse unos 15 mm. Los sumideros estarán dotados 
de un dispositivo de retención de los sólidos que puedan obturar las bajantes. 
En las cubiertas planas con cerramiento perimetral, en las que eventualmente puedan producirse embalsamientos de agua, 
deben colocarse desagües de seguridad. 
Además de lo mencionado, se podrán tener en cuenta las especificaciones de la NTE-QAT/74. 
 
Acabados 
Las juntas de dilatación del pavimento se sellarán con un mástico plástico no contaminante, habiéndose realizado previamente la 
limpieza o lijado si fuera preciso de los cantos de las baldosas. 
 
 
Control y aceptación 
Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en su caso, demolida o reparada 
la parte de obra afectada. 

• Control de la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: 400 m2, 4 comprobaciones 
- Soporte de la impermeabilización y su preparación. 
- Formación de pendientes: adecuación a proyecto. 
- Las juntas de dilatación respetan las del edificio. 
- Las juntas de cubierta distanciadas menos de 15 m. 
- Ejecución de rozas para acometer la impermeabilización a los paramentos (altura 15 cm del nivel más alto). 
- El soporte base debe ser uniforme, estar limpio y carecer de cuerpos extraños. 
- Los encuentros con elementos verticales con escocias que formen un ángulo de 135º +- 10º y preparados con el mismo 
tratamiento que el faldón. 
- Colocación de cazoletas y preparación de juntas de dilatación. 

• Ejecución de la impermeabilización. 
- Interrupción de la impermeabilización en cubiertas mojadas, o viento fuerte. 
- Temperaturas inferiores a 5 ºC: comprobar si pueden llevarse a cabo los trabajos de acuerdo con el material a aplicar. 
- Protección de los materiales de cubierta en la interrupción en los trabajos. 
- Replanteo según el número de capas y la forma de colocación de las láminas. 
- Colocación de las láminas: las distintas capas colocadas a rompejuntas (solapes superiores a 8 cm y paralelos o 
perpendiculares a la línea de máxima pendiente). 
- La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina. 
- Evitar bolsas de aire en las láminas adheridas. 

• Elementos singulares de la cubierta. 
- Solapes y entregas de la lámina: 
- En limatesas y limahoyas, el refuerzo será de 50 cm mínimo. 
- En elementos verticales, la lámina subirá 15 cm adherida al elemento vertical y se solapará una banda de 50 cm de ancho, con 
lámina del mismo material. 
- En cazoletas, la impermeabilización penetrará en la bajante. Por encima de la cazoleta existirán 10 cm de solape. 
- En canalones, colocación de impermeabilización por debajo de los mismos. 
- En borde de faldón rematado con perfiles metálicos, prolongación de 25 cm sobre el frente de alero. 
- Colocación de rebosaderos en caso necesario, con una sección equivalente a la de las bajantes de la zona. 
Sobresaldrán 5 cm de la pared exterior. 
- Puertas de acceso: umbral de 15 cm de altura sobre cubierta o puerta retranqueada 1 m y pendiente 10% del pavimento de 
cubierta hasta la misma. 

• Aislamiento térmico. 
- Disposición de la barrera de vapor. Continuidad. 
- Correcta colocación del aislante, según especificaciones del proyecto. Espesores. Continuidad. 
- Comprobación de la ventilación de la cámara. 

• Terminación de la cubierta: 
Unidad y frecuencia de inspección. 200 m2, 2 comprobaciones. 
Baldosas de cemento. 
- Comprobar la humedad del soporte y baldosa y la dosificación del mortero. 
- Comprobar anchura de juntas. Cejas. Nivelación. Extendido de lechada coloreada, en su caso. 
- Verificar planeidad con regla de 2 m. Comprobar rejuntado. 
Baldosas cerámicas. 
- Recibida con mortero: comprobar humedad del soporte, baldosas, y la dosificación del mortero. 
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- Recibidos con adhesivos: comprobar que esté seco el soporte y la baldosa. Idoneidad del adhesivo. 
- Comprobar la anchura de juntas entre baldosas según material de agarre. Nivelación. 

• Junta perimetral. 
Verificar planeidad con regla de 2 m. Comprobar rejuntado. 

• La prueba de servicio para comprobar su estanquidad, debe consistir en una inundación hasta un nivel de 5 cm por 
debajo del punto más alto de la entrega durante 24 horas (cuando no sea posible la inundación, riego continuo de la 
cubierta durante 48 horas). Transcurridas 24 horas del ensayo de estanquidad se destaparán los desagües permitiendo 
la evacuación de aguas para comprobar el buen funcionamiento de estos. 

Normativa: Ver Anexo de Normativa Técnica. 
 
4. Seguridad y Salud 
 
Riesgos laborales 

• Cortes en las manos. 
• Golpes en manos y pies. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Caídas a distinto nivel y de altura. 
• Caída de objetos a niveles inferiores. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
• Quemaduras (sellados, impermeabilización en caliente). 

 
 
5. Criterios de medición 
 
Metro cuadrado de cubierta, totalmente terminada, medida en proyección horizontal, incluyendo los solapos, parte proporcional 
de mermas, juntas de dilatación, maestras, limahoyas, sumideros, encuentros y elementos especiales, protección durante las 
obras y limpieza final. 
Las reparaciones que sea necesario efectuar, por deterioro u obras realizadas que le afecten, se realizarán con materiales y 
ejecución análogos a los de la construcción original. 
 
ER REVESTIMIENTOS 
ERP PARAMENTOS 
ERPA ALICATADOS 
 
1. Especificaciones 
 
Revestimiento para acabados de paramentos interiores con baldosas cerámicas, o con mosaico cerámico de vidrio, y piezas 
complementarias y especiales, recibidos al soporte mediante material de agarre, con o sin acabado rejuntado. 
 
2. De los componentes 
 
Productos constituyentes 

• Baldosas: 
- Gres esmaltado: absorción de agua baja o media - baja, prensadas en seco, esmaltadas. 
- Gres porcelánico: muy baja absorción de agua, prensadas en seco o extruídas, generalmente no - esmaltadas. 
- Baldosín catalán: absorción de agua desde media - alta a alta o incluso muy alta, extruídas, generalmente no esmaltadas. 
- Gres rústico: absorción de agua baja o media - baja, extruídas, generalmente no esmaltadas. 
- Barro cocido: de apariencia rústica y alta absorción de agua. 
- Azulejo: absorción de agua alta, prensadas en seco, esmaltadas. 

• Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas, de gres o esmaltadas, o de baldosines de vidrio. 
• Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: tiras, molduras, cenefas, etc. 

En cualquier caso: 
- Las piezas no estarán rotas, desportilladas ni manchadas y tendrán un color y una textura uniforme en toda su superficie. 
- El tamaño de las piezas no será superior a 30 cm en ninguna dirección, de lo contrario se necesitarían sujeciones adicionales. 
- El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferentemente con entalladuras en forma de “cola de milano”, y una 
profundidad superior a 2 mm. 
- Las piezas tendrán un coeficiente de dilatación potencial a la humedad < ó = 0,60 mm/m. 

• Material de agarre: 
Sistema de colocación en capa gruesa, directamente sobre el soporte: 
- Mortero tradicional (MC): 
Sistema de colocación en capa fina, sobre una capa previa de regularización del soporte. 
- Adhesivos cementosos o hidráulicos (morteros-cola): constituidos por un conglomerante hidráulico, generalmente cemento 
Portland, arena de granulometría compensada y aditivos poliméricos y orgánicos. El mortero - cola podrá ser de los siguientes 
tipos: convencional (A1), especial yeso (A2), de altas prestaciones (C1), de conglomerantes mixtos (con aditivo polimérico (C2). 
- Adhesivos de dispersión (pastas adhesivas) (D): constituidos por un conglomerante formado por una dispersión polimérica 
acuosa, arena de granulometría compensada y aditivos orgánicos. 
- Adhesivos de resinas de reacción: constituidos por una resina de reacción, un endurecedor y cargas minerales (arena silícea). 

• Material de rejuntado: 
- Lechada de cemento Portland (JC). 
- Mortero de juntas (J1), compuestos de agua, cemento, arena de granulometría controlada, resinas sintéticas y aditivos 
específicos, pudiendo llevar pigmentos. 
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- Mortero de juntas con aditivo polimérico (J2), se diferencia del anterior porque contiene un aditivo polimérico o látex para 
mejorar su deformabilidad. 
- Mortero de resinas de reacción (JR), compuesto de resinas sintéticas, un endurecedor orgánico y a veces una carga mineral. 
- Se podrán llenar parcialmente las juntas con tiras un material compresible, (goma, plásticos celulares, láminas de corcho o 
fibras para calafateo) antes de llenarlas a tope. 

• Material de relleno de juntas de dilatación: podrá ser de silicona, etc. 
 
Control y aceptación 

• Baldosas: 
Previamente a la recepción debe existir una documentación de suministro en que se designe la baldosa: tipo, dimensiones, 
forma, acabado y código de la baldosa. En caso de que el embalaje o en albarán de entrega no se indique el código de baldosa 
con especificación técnica, se solicitará al distribuidor o al fabricante información de las características técnicas de la baldosa 
cerámica suministrada. 
 
- Características aparentes: identificación material tipo. Medidas y tolerancias. 
- Distintivos: Marca AENOR. 
- Ensayos: las baldosas cerámicas podrán someterse a un control: 
- Normal: es un control documental y de las características aparentes, de no existir esta información sobre los códigos y las 
características técnicas, podrán hacerse ensayos de identificación para comprobar que se cumplen los requisitos exigidos. 
- Especial: en algunos casos, en usos especialmente exigentes se realizará el control de recepción mediante ensayos de 
laboratorio. Las características a ensayar para su recepción podrán ser: características dimensionales, resistencia ala flexión, a 
manchas después de la abrasión, pérdida de brillo, resistencia al rayado, al deslizamiento a la helada, resistencia química. La 
realización de ensayos puede sustituirse por la presentación de informes o actas de ensayos realizados por un laboratorio 
acreditado ajeno al fabricante (certificación externa). En este caso se tomará y conservará una muestra de contraste. 
- Lotes de control. 5.000 m2, o fracción no inferior a 500 m2 de baldosas que formen parte de una misma partida homogénea. 

• Morteros: 
- Identificación: 
- Mortero: tipo. Dosificación. 
- Cemento: tipo, clase y categoría. 
- Agua: fuente de suministro. 
- Cales: tipo. Clase. 
- Arenas (áridos): tipo. Tamaño máximo. 
- Distintivos: 
- Mortero: Documento de Idoneidad Técnica o bien otros sistemas de certificación de la calidad del fabricante. 
- Cemento: Marca AENOR u Homologación del Ministerio de Fomento. 
- Arenas: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de Fomento. 
- Ensayos: 
- Mortero: resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 
- Cemento: resistencia a compresión. Tiempos de fraguado. Expansión por agujas de Le Chatelier. Pérdida al fuego. Residuo 
insoluble. Trióxido de azufre. Cloruros Cl. Sulfuros. Oxido de aluminio. Puzolanidad. 
- Agua: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, sustancias orgánicas 
solubles en éter. 
- Cales: análisis químico de cales en general según RCA-92, finura de molido de cales aéreas y finura de molido, fraguado y 
estabilidad de volumen de cales hidráulicas. 
- Arenas: materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08. 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las 
correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a 
obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su 
recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes. 
 
El soporte 
Según el sistema de colocación elegido, se deberá tener en cuenta: 
- Planeidad: en caso de sistema de colocación en capa fina, tolerancia de defecto no superior a 3 mm con regla de 2 m, o prever 
una capa de mortero o pasta niveladora como medida adicional. En caso de sistema de colocación en capa gruesa, no será 
necesaria esta comprobación. 
- Rugosidad: en caso de soportes existentes muy lisos, prever aumento de rugosidad mediante repicado u otros medios; esto no 
será necesario con adhesivos C2, D o R. 
- Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprimación impermeabilizante. 
- Estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación: en caso de morteros de cemento, 2-3 semanas, en caso de 
tabique de ladrillo, 1 mes y en caso de soporte de hormigón 2-3, meses. 
- Humedad: en caso de capa fina, la superficie estará aparentemente seca (humedad contenida < 3%). En caso de capa gruesa, 
se humectará el tabique in situ sin llegar a saturación. 
- Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite o grasas, etc. 
- Si es necesario el enfoscado irá armado con refuerzos de malla de vidrio o de poliéster. 
 
Compatibilidad 
El enfoscado de base una vez fraguado, estará exento de sales solubles que puedan impedir la adherencia del mortero adhesivo. 
El alicatado con mortero de cemento se aplicará en paramentos cerámicos o de cemento, mientras que el alicatado con adhesivo 
se aplicará en el revestimiento de paramentos de cualquier tipo. 
En caso de soportes muy rígidos (hormigón armado), se utilizará mortero 1/3 o mortero con cemento cola. En caso de soporte de 
fábrica de ladrillo o bloque, se utilizará mortero de cemento 1/6 o mortero mixto 1/1/6. 
En soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará el material de rejuntado de con mayor deformabilidad 
(J2), salvo en caso de usos alimentarios, sanitarios o de agresividad química en los que ineludiblemente debe utilizarse el 
material JR. 
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3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación. 
Se limpiará y humedecerá el paramento a revestir si es recibido con mortero. Si es recibido con pasta adhesiva se mantendrá 
seco el soporte. En cualquier caso se conseguirá una superficie rugosa del soporte. 
Se mojarán los azulejos por inmersión si procede, para que no absorban el agua del mortero. 
Se colocará una regla horizontal al inicio del alicatado y se replantearán los azulejos en el paramento para el despiece de los 
mismos. 
El alicatado se comenzará a partir del nivel superior del pavimento y antes de realizar éste. 
Sobre muros de hormigón se requiere eliminar todo resto de desencofrante. 
 
Fases de ejecución 

• En caso de azulejos recibidos con adhesivo: 
Si se utilizara adhesivo de resinas sintéticas, el alicatado podrá fijarse directamente a los paramentos de mortero, sin picar la 
superficie pero limpiando previamente el paramento. Para otro tipo de adhesivo se aplicará según las instrucciones del fabricante. 
Se aplicará en superficies inferiores a 2 m2 y se marcará su superficie con llana dentada (dientes entre 5 y 8 mm) de profundidad. 
La capa de pasta adhesiva podrá tener un espesor entre 2 y 3 mm, se extenderá sobre el paramento con llana. 

• En caso de azulejos recibidos con mortero de cemento: 
Se colocarán los azulejos extendidos sobre el mortero de cemento previamente aplicado sobre el soporte (no mediante pellas 
individuales en cada pieza), picándolos con la paleta y colocando pequeñas cuñas de madera en las juntas. La capa de mortero 
podrá un espesor de 1 a 1,50 cm. 

• En general: 
La puesta en obra de los revestimientos cerámicos deberá llevarse a cabo por profesionales especialistas con la supervisión de la 
dirección facultativa de las obras. 
La colocación debe efectuarse en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el soleado directo y las 
corrientes de aire. 
El alicatado se realizará a junta abierta. La separación mínima entre baldosas será de 1,50 mm; separaciones menores no 
permiten la buena penetración del material de rejuntado y no impiden el contacto entre baldosas. 
Se respetarán las juntas estructurales y se preverán juntas de dilatación que se sellarán con silicona, su anchura será entre 1,50 
y 3 mm. La distancia entre las juntas de dilatación no superará los 8 m y su anchura será superior a 6 mm. 
Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro de 1 cm mayor que el diámetro de estas. 
Siempre que sea posible, los cortes se realizarán en los extremos de los paramentos. 
No se realizará el alicatado hasta que no se haya producido la retracción más importante del muro, es decir entre 45 y 60 días. 
Se dejarán juntas de retracción selladas por paños de 20-250 m2. 
 
Acabados 
Una vez fraguado el mortero o pasta se retirarán las cuñas y se limpiarán las juntas, retirando todas las sustancias perjudiciales o 
restos de mortero o pasta adhesiva, rejuntándose posteriormente con lechada de cemento blanco o gris (coloreada cuando sea 
preciso), no aceptándose el rejuntado con polvo de cemento. Se limpiará la superficie con cepillos de fibra dura, agua y jabón, 
eliminando todos los restos de mortero con espátulas de madera. 
Se sellarán siempre los encuentros con carpinterías y vierteaguas. 
 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, 2 cada 200 m2. Interiores, 2 cada 4 viviendas o equivalente. 

• De la preparación: 
- En caso de aplicar base de mortero de cemento: dosificación, consistencia y planeidad final. 
- En caso de capa fina: desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm. 
- En caso de aplicar imprimación: idoneidad de la imprimación y modo de aplicación. 

• Materiales y colocación del embaldosado: 
- En caso de recibir las baldosas con mortero de cemento (capa gruesa): las baldosas se han humedecido por inmersión en agua. 
Nivelación con regle del mortero fresco extendido. 
- En caso de recibir las baldosas con adhesivo (capa fina): aplicación según instrucciones del fabricante. 
Espesor, extensión y peinado con llana dentada. Las baldosas se colocan antes de que se forme una película sobre la superficie 
del adhesivo. En caso de colocación por doble encolado, se comprobará que se utiliza esta técnica para baldosas de lados 
mayores de 35 cm o superficie mayor de 1.225 m2. 
- En los dos casos: levantando al azar una baldosa, el reverso no presenta huecos. 

• Juntas de movimiento: 
- Estructurales: no se cubren y se utiliza un sellador adecuado. 
- Perimetrales y de partición: disposición, no se cubren de adhesivo y se utiliza un material adecuado para su relleno (ancho < ó = 
5 mm). 
- Juntas de colocación: se rellenarán a las 24 horas del embaldosado. Eliminación y limpieza del material sobrante. 

• �Comprobación final: 
- Desviación de la planeidad del revestimiento: entre dos baldosas adyacentes, no debe exceder de 1 mm. 
- Desviación máxima medida con regla de 2 m, (pudiendo seguir las especificaciones de la norma NTE-RPA): no debe exceder de 
+ - 1 mm. 
 
- Limpieza final, y en su caso medidas de protección: los restos de cemento en forma de película o pequeñas acumulaciones se 
limpiarán con una solución ácida diluida, como vinagre comercial o productos comerciales específicos. Se debe tener cuidado al 
elegir el agente de limpieza; se comprobará previamente para evitar daños, por altas concentraciones o la inclusión de partículas 
abrasivas. Nunca debe efectuarse la limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados porque reaccionaría con el cemento 
no fraguado. Aclarar con agua inmediatamente para eliminar los restos del producto. 
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• Normativa: Ver Anexo de Normativa Técnica. 
 
4. Seguridad y Salud 
 
Riesgos laborales 

• Golpes y Cortes por el uso de herramientas manuales u objetos con aristas cortantes. 
• Caídas a distinto nivel en andamios mal montados. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Proyección de partículas en los ojos. 
• Dermatitis por contacto con el cemento. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
• Afecciones respiratorias por polvo, corrientes de viento, etc. 
• Contactos con la energía eléctrica. 

 
5. Criterios de medición 
 
Metro cuadrado de alicatado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional de piezas romas o con inglete, rejuntado, 
y mochetas, descontando huecos, incluso eliminación de restos y limpieza. 
 
ER REVESTIMIENTOS 
ERP PARAMENTOS 
ERPE ENFOSCADOS 
 
1. Especificaciones 
 
Revestimiento continuo para acabados de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, de cal, o mixtos, de 2 cm 
de espesor, maestreados o no, aplicado directamente sobre las superficies a revestir, pudiendo servir de base para un revoco u 
otro tipo de acabado. 
 
2. De los componentes 
 
Productos constituyentes 

• Material aglomerante: 
- Cemento, cumplirá las condiciones fijadas en la Instrucción para la Recepción de cementos RC-97 en cuanto a composición, 
prescripciones mecánicas, físicas, y químicas. 
- Cal: apagada, se ajustará a lo definido en la Instrucción para la Recepción de Cales RCA-92. 

• Arena: 
Se utilizarán arenas procedentes de río, mina, playa , machaqueo o mezcla de ellas, pudiendo cumplir las especificaciones en 
cuanto a contenido de materia orgánica, impurezas, forma y tamaño de los granos y volúmen de huecos recogidas en NTE-RPE. 

• Agua: 
Se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas; en caso de duda, el agua deberá cumplir las 
condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, especificadas en las Normas UNE. 

• Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. 
• Refuerzo: malla de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc. 

 
Control y aceptación 

Morteros: 
- Identificación: 
- Mortero: tipo. Dosificación. 
- Cemento: tipo, clase y categoría. 
- Agua: fuente de suministro. 
- Cales: tipo. Clase. 
- Arenas (áridos): tipo. Tamaño máximo. 
- Distintivos: 
- Mortero: Documento de Idoneidad Técnica o bien otros sistemas de certificación de la calidad del fabricante. 
- Cemento: Marca AENOR u Homologación del Ministerio de Fomento. 
- Arenas: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de Fomento. 
- Ensayos: 
- Mortero: resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 
- Cemento: resistencia a compresión. Tiempos de fraguado. Expansión por agujas de Le Chatelier. Pérdida al fuego. Residuo 
insoluble. Trióxido de azufre. Cloruros Cl. Sulfuros. Oxido de aluminio. Puzolanidad. 
 
 
- Agua: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, sustancias orgánicas 
solubles en éter. 
- Cales: análisis químico de cales en general según RCA-92, finura de molido de cales aéreas y finura de molido, fraguado y 
estabilidad de volumen de cales hidráulicas. 
- Arenas: materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08. 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las 
correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a 
obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su 
recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes. 
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El soporte 
El soporte deberá presentar una superficie limpia y rugosa. 
En caso de superficies lisas de hormigón, será necesario crear en la superficie rugosidades por picado, con retardadores 
superficiales del fraguado o colocando una tela metálica. 
Según sea el tipo de soporte (con cal o sin cal), se podrán elegir las proporciones en volumen de cemento, cal y arena según 
Tabla 1 de NTE-RPE. 
Si el paramento a enfoscar es de fábrica de ladrillo, se rascarán las juntas, debiendo estar la fábrica seca en su interior. 
 
Compatibilidad 
No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o inferior al yeso. 
Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas cerámicas. 
 
3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los paramentos. 
Ha fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir. 
Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 
Para la dosificación de los componentes del mortero se podrán seguir las recomendaciones establecidas en al Tabla 1 de la NTE-
RPE. No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 5 ºC o superior a 40 ºC. Se 
amasará exclusivamente la cantidad que se vaya a necesitar. 
Se humedecerá el soporte, previamente limpio. 
 
Fases de ejecución 

En general: 
Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas, en tiempo lluvioso cuando el soporte no esté protegido, y en tiempo 
extremadamente seco y caluroso. 
En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m, para evitar, agrietamientos. 
Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie enfoscada hasta que el mortero haya 
fraguado. 
Se respetarán las juntas estructurales. 

Enfoscados maestreados: 
Se dispondrán maestras verticales formadas por bandas de mortero, formando arista en esquinas, rincones y guarniciones de 
hueco de paramentos verticales y en todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 m en cada paño. 
Se aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un espesor de 2 cm; cuando sea superior a 15 mm se realizará por capas 
sucesivas. 
En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metálica en la junta, tensa y fijada con un 
solape mínimo de 10 cm a cada lado. 

Enfoscados sin maestrear. Se utilizará en paramentos donde el enfoscado vaya a quedar oculto o donde la planeidad final se 
obtenga con un revoco, estuco o aplacado. 

 
Acabados 
- Rugoso, cuando sirve de soporte a un revoco o estuco posterior o un alicatado. 
- Fratasado, cuando sirve de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas pequeñas recibidas con mortero o 
adhesivo. 
- Bruñido, cuando sirve de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o flexible o cuando se requiere un 
enfoscado más impermeable. 
 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, una cada 300 m2. Interiores una cada 4 viviendas o equivalente. 

Comprobación del soporte: 
- Comprobar que el soporte está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o análogos). 

Ejecución: 
 
- Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 
- Inspeccionar tiempo de utilización después de amasado. 
- Disposición adecuada del maestreado. 

Comprobación final: 
- Planeidad con regla de 1 m. 

Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 
 
4. Seguridad y Salud 
 
Riesgos laborales 

Cortes por el uso de herramientas manuales. 
Golpes por el uso de herramientas manuales y manejo de objetos. 
Caídas al mismo nivel. 
Caídas de altura. 
Proyección de cuerpos extraños en los ojos. 
Dermatitis de contacto por el uso de cemento u otros aglomerantes. 
Contactos directos e indirectos con la corriente eléctrica. 
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Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Inhalación de polvo y aire contaminado. 
Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y evaluar el usuario. 

 
5. Criterios de medición 
 
Metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso preparación del soporte, incluyendo mochetas y dinteles 
y deduciéndose huecos. 
 
ER REVESTIMIENTOS 
ERP PARAMENTOS 
ERPP PINTURAS 
 
1. Especificaciones 
 
Revestimiento continúo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de estructura, carpintería, cerrajería e instalaciones, 
previa preparación de la superficie o no con imprimación, situados al interior o al exterior, que sirven como elemento decorativo o 
protector. 
 
2. De los componentes 
 
Productos constituyentes 

• Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación para galvanizados y metales no 
férreos, imprimación anticorrosiva (de efecto barrera o de protección activa), imprimación para madera o tapaporos, 
imprimación selladora para yeso y cemento, etc. 

• Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. Estarán compuestos de: 
- Medio de disolución: 
- Agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al silicato, pintura al cemento, pintura plástica, etc.). 
- Disolvente orgánico (es el caso de la pintura al aceite, pintura al esmalte, pintura martelé, laca 
nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, pintura de resina vinílica, pinturas bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, 
pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc.). 
- Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, etc.). 
- Pigmentos. 

• Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, disolventes, colorantes, tintes, etc. 
 
Control y aceptación 

• Pintura: 
- Identificación de la pintura de imprimación y de acabado. 
- Distintivos: Marca AENOR. 
- Ensayos: determinación del tiempo de secado, viscosidad, poder cubriente, densidad, peso específico, determinación de la 
materia fija y volátil, resistencia a la inmersión, determinación de adherencia por corte enrejado, plegado, espesor de la pintura 
sobre material ferromagnético. 
- Lotes: cada suministro y tipo. 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las 
correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a 
obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su 
recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes. 
 
 
 
El soporte 
En caso de ladrillo, cemento y derivados, éstos estarán limpios de polvo y grasa y libres de adherencias o imperfecciones. Las 
fábricas nuevas deberán tener al menos tres semanas antes de aplicar sobre ellas impermeabilizantes de silicona. 
En caso de madera, estará limpia de polvo y grasa. El contenido de humedad de una madera en el momento de pintarse o 
barnizarse será para exteriores, 14-20 % y para interiores, 8-14 % demasiado húmeda. Se comprobará que la madera que se 
pinta o barniza tiene el contenido en humedad normal que corresponde al del ambiente en que ha de estar durante su servicio. 
En caso de soporte metálico, estará libre de óxidos. 
En general, las superficies a recubrir deberán estar secas si se usan pinturas de disolvente orgánico; en caso de pinturas de 
cemento, el soporte deberá estar humedecido. 
 
Compatibilidad 

• En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
- Sobre ladrillo, cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al esmalte y barniz hidrófugo. 
- Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
- Soporte metálico: pintura al esmalte. 

• En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
- Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
- Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 
- Sobre cemento y derivados: pintura al temple, a la cal, plástica y al esmalte. 
- Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. 
- Soporte metálico: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 
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3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación 
Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc. 
Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 

• Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorecencias salinas y la alcalinidad con un 
tratamiento químico; asimismo se rascarán las manchas superficiales producidas por moho y se desinfectará con 
fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con productos 
adecuados. En caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 

• Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con productos fungicidas, asimismo 
se sustituirán los nudos mal adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de 
resina. Se realizará una limpieza general de la superficie y se comprobará el contenido de humedad. Se sellarán los 
nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya penetrado en las oquedades de los mismos y se 
lijarán las superficies. 

• Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro se realizará un rascado de 
óxidos mediante cepillo metálico, seguido de una limpieza manual esmerada de la superficie. Se aplicará un producto 
que desengrase a fondo de la superficie. 

• En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 
 
Fases de ejecución 

• En general: 
La aplicación se realizará según las indicaciones del fabricante y el acabado requerido. 
La superficie de aplicación estará nivelada y uniforme. 
La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la aplicación del revestimiento. El 
soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el 
paramento no esté protegido. 
Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se evitarán, en las zonas próximas a los 
paramentos en periodo de secado, la manipulación y trabajo con elementos que desprendan polvo o dejen partículas en 
suspensión. 

• Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los poros del ladrillo, yeso 
o cemento y una mano de acabado. 

• Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de los poros del ladrillo 
o cemento y dos manos de acabado. 

• Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías dada la especial adherencia de este tipo de pintura y se 
aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 

• Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 horas. 
• Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de imprimación selladora y 

dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y 
golpes con posterior lijado y dos manos de acabado. Dentro de este tipo de pinturas también las hay monocapa, con 
gran poder de cubrición. 

• Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas un tiempo entre 24 
y 48 horas. 

 
• Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma pintura diluida en caso 

de que el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos de acabado en caso de superficies metálicas. 
• Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y una mano de 

acabado a pistola. 
• Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no grasa y en caso de 

superficies metálicas, una mano de imprimación antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos de acabado a 
pistola de laca nitrocelulósica. 

• Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos recomendado por el fabricante. 
• Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, se aplicarán dos 

manos de acabado. 
 
Acabados 

• Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 horas después de su aplicación. 
• Pintura al temple: podrá tener los acabados lisos, picado mediante rodillo de picar o goteado mediante proyección a 

pistola de gotas de temple. 
 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, una cada 300 m2. Interiores: una cada 4 viviendas o equivalente. 

• Comprobación del soporte: 
- Madera: humedad según exposición (exterior o interior) y nudos. 
- Ladrillo, yeso o cemento: humedad inferior al 7 % y ausencia de polvo, manchas o eflorescencias. 
- Hierro y acero: limpieza de suciedad y óxido. 
- Galvanizado y materiales no férreos: limpieza de suciedad y desengrasado de la superficie. 

• Ejecución: 
- Preparación del soporte: imprimación selladora, anticorrosiva, etc. 
- Pintado: número de manos. 

• Comprobación final: 
- Aspecto y color, desconchados, embolsamientos, falta de uniformidad, etc. 
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• Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 
 
4. Seguridad y Salud 
 
Riesgos laborales 

• Caídas de personas al mismo y distinto nivel (por superficies de trabajo sucias o resbaladizas, desde escaleras o 
andamios). 

• Caídas de personas desde altura, en pintura de fachadas o asimilables. 
• Cuerpos extraños en ojos por proyección de gotas o partículas de pintura y sus componentes. 
• Intoxicaciones y riesgos higiénicos. 
• Contacto con sustancia químicas. 
• Ruido y proyección de objetos al utilizar compresores y elementos a presión. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
• Contactos eléctricos. 

 
5. Criterios de medición 
 
Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, 
mano de fondo y mano/s de acabado totalmente terminado, y limpieza final. 
 
ER REVESTIMIENTOS 
ERS SUELOS Y ESCALERAS 
ERSC CONTINUOS 
 
1. Especificaciones 
 
Revestimiento de suelos en interiores y exteriores, ejecutados en obra mediante tratamiento de forjados o soleras de forma 
superficial, o bien formación del pavimento continuo con un conglomerante y un material de adición, pudiendo recibir distintos 
tipos de acabado. 
 
2. De los componentes 
 
Productos constituyentes 

• Conglomerante. 
- Cemento: cumplirá las exigencias en cuanto a composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la 
Instrucción para la recepción de cementos RC-97. 
 
 
- Materiales bituminosos: podrán ser de mezcla en caliente constituida por un conglomerante bituminoso y áridos minerales. 
- Materiales sintéticos: resinas sintéticas, etc. 

• Áridos: la arena podrá ser de mina, río, playa lavada, machaqueo o mezcla de ellas, la grava podrá ser de río, 
machaqueo o cantera. 

• Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas; en caso de duda, el agua deberá cumplir 
las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, especificadas en las normas UNE. 

• Aditivos en masa: podrán ser pigmentos, etc. 
• Productos de acabado: 

- Pintura: cumplirá las especificaciones recogidas en el apartado ERPP Pinturas, del presente Pliego de condiciones. 
- Desmoldeante: servirá de material desencofrante para los moldes o patrones de imprimir, en caso de pavimentos continuos de 
hormigón con textura “in situ” permitiendo extraer texturas de las superficies de hormigón durante su proceso de fraguado. No 
alterará ninguna de las propiedades del hormigón, deberá ser estable, servirá al hormigón como producto impermeabilizante 
impidiendo el paso del agua, a la vez que dota al hormigón de mayor resistencia a la helada. Asimismo será un elemento de 
curado que impedirá la evaporación del agua del hormigón. 
- Resina de acabado: deberá ser incolora, y permitirá ser coloreada en caso de necesidad. Deberá ser impermeable al agua, 
resistente a la basicidad, a los ácidos ambientales, al calor y a los rayos UV (no podrá amarillear en ningún caso). Evitará la 
formación de hongos y microorganismos. Podrá aplicarse en superficies secas y/o húmedas, con frío o calor, podrá repintarse y 
dispondrá de una excelente rapidez de secado. 
Realzará los colores, formas, texturas y volúmenes de los pavimentos terminados. 

• Malla electrosoldada de redondos de acero: cumplirá las especificaciones recogidas en el subcapítulo EEH Hormigón 
armado, del presente Pliego de condiciones. 

• Lámina impermeable: cumplirá las especificaciones recogidas en el subcapítulo ENI Impermeabilización, del presente 
Pliego de condiciones. 

• Juntas: 
- Material de relleno de juntas: elastómeros, perfiles de PVC, bandas de latón, etc. 
- Material de sellado de juntas: será de material elástico, de fácil introducción en las juntas. 
- Cubrejuntas: podrán ser perfiles o bandas de material metálico o plástico. 
 
Control y aceptación 

• Pavimento continúo: 
- Identificación del conglomerante, áridos y material de adición. 

• Cementos: 
- Identificación, tipo, clase y categoría. 
- Distintivos: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de Fomento. 
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- Ensayos: resistencia a compresión. Tiempos de fraguado. Expansión por agujas de Le Chatelier. Pérdida al fuego. Residuo 
insoluble. Trióxido de azufre. Cloruros Cl. Sulfuros. Oxido de aluminio. Puzolanidad. 
- Lotes: según EHE y RC-97. 

• Agua: 
- Fuente de suministro. 
- Ensayos: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, sustancias 
orgánicas solubles en éter. 
- Lotes: según EHE suministro de aguas no potables sin experiencias previas. 

• Arenas (áridos): 
- Identificación, tipo y tamaño máximo. 
- Distintivos: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de Fomento. 
- Ensayos: terrones de arcilla, partículas blandas (en árido grueso), materia que flota en líquido de p.e=2, compuesto de azufre, 
materia orgánica (en árido fino), equivalente de arena, azul de metileno, granulometría, coeficiente de forma, finos que pasan por 
el tamiz 0,08, determinación de cloruros. 
- Lotes: según EHE. 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las 
correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a 
obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su 
recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes. 
 
El soporte 
En caso que el pavimento vaya colocado sobre el terreno, éste estará estabilizado y compactado al 100 % según ensayo Proctor 
Normal. 
En caso de colocarse sobre solera o forjado, la superficie de éstos estará exenta de grasas, aceite o polvo. 
 
Compatibilidad 

• En caso de pavimentos continuos de hormigón tratados superficialmente con colorante - endurecedor para ser 
estampados posteriormente, el producto utilizado como desmoldeante tendrá que ser químicamente compatible con el 
colorante - endurecedor. 

• En caso de industrias de trabajo seco o mojado solo accidentalmente, serán posibles los siguientes tipos de pavimento: 
 
- Pavimentos de hormigón tratado con endurecedores. 
- Morteros de rápida utilización (2 horas). 
- Mortero epoxídico a la llana de 5/6 mm de espesor y buena relación árido silíceo - resina. 
- Morteros epoxídicos autonivelantes de 2/3 mm de espesor. 
- Morteros de poliuretano grueso 8-10 mm espesor. 
- Morteros acrílicos gruesos, entre 8 y 15 mm. 
- Pinturas de resinas varias, para obtener limpieza e imagen. 

• En caso de industrias de trabajo constante con agua, grasas, aceites, ácidos suaves o fuertes, lavado diario con 
detergentes, agua caliente y vapor, los pavimentos posibles serán los morteros acrílicos gruesos, continuos, sin juntas y 
con espesor entre 8 y 12 mm. 

 
3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación. 
En caso de pavimentos exteriores, se colocarán previamente de bordillos o encofrados perimetrales 
En caso de pavimento continuo con aglomerado bituminoso y con asfalto fundido, sobre la superficie del hormigón del forjado o 
solera se dará una imprimación con un riego de emulsión de betún. 
En caso de pavimento de hormigón continuo tratado superficialmente, con mortero de resinas sintéticas o mortero hidráulico 
polimérico, se eliminará la lechada superficial del hormigón del forjado o solera mediante rascado con cepillos metálicos. 
En caso de pavimento continuo de hormigón tratado con mortero hidráulico, si el forjado o solera tienen más de 28 días, se 
rascará la superficie y se aplicará una imprimación previa, de acuerdo con el tipo de soporte y el mortero a aplicar. 
 
Fases de ejecución 

• En general: 
En todos los casos se respetarán las juntas de la solera o forjado. 
En los pavimentos situados al exterior, se situarán juntas de dilatación formando una cuadrícula de lado no mayor de 5 m que a la 
vez harán papel de juntas de retracción. 
En los pavimentos situados al interior, se situarán juntas de dilatación coincidiendo con las del edificio, y se mantendrán en todo 
el espesor del revestimiento. 
Cuando la ejecución del pavimento continuo se haga por bandas, se dispondrán juntas en las aristas longitudinales de las 
mismas. 

• En los siguientes casos se procederá como se indica: 
- En caso de pavimento continuo con empedrado: será con piedras niveladas sobre capa de mortero de 5 cm. 
Se extenderá la lechada de cemento sobre las juntas, regándose posteriormente durante 15 días. 
- En caso de pavimento continuo con gravilla: será con capa de mezcla de arena y grava de al menos 3 cm de espesor colocada 
sobre el terreno, de forma que quede suelta o firme. 
- En caso de pavimento continuo con terrazo in situ: será con capa de 2 cm de arena sobre el forjado o solera, sobre la que se 
extenderá una capa de mortero de 1,50 cm, malla electrosoldada y otra capa de mortero de 1,50 cm. Una vez apisonada y 
nivelada esta capa, se extenderá el mortero de acabado disponiendo banda para juntas en cuadrículas de lado no mayor de 1,25 
m. 
- En caso de pavimento continuo con aglomerado bituminoso: será con capa de aglomerado hidrocarbonato extendida mediante 
procedimientos mecánicos hasta espesor de 40 mm. 
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- En caso de pavimento continuo con asfalto fundido: será con asfalto fundido extendido mediante procedimientos manuales 
hasta un espesor no menor de 15 mm. 
- En caso de pavimento de hormigón continuo tratado superficialmente: se aplicará el tratador superficial del hormigón 
(endurecedor, recubrimiento), en capas sucesivas mediante, brocha, cepillo, rodillo o pistola. 
- En caso pavimento continuo de hormigón tratado con mortero hidráulico: será mediante aplicación del mortero hidráulico sobre 
el hormigón por espolvoreo con un mortero en seco o a la llana con un mortero en pasta. 
- En caso de pavimento continuo con mortero de resinas sintéticas: en caso de mortero autonivelante, éste se aplicará con 
espátula dentada hasta espesor no menor de 2 mm, en caso de mortero no autonivelante, éste se aplicará mediante llana o 
espátula hasta un espesor no menor de 4 mm. 
- En caso de pavimento continuo con mortero hidráulico polimérico: el mortero se compactará y alisará mecánicamente hasta 
espesor no menor de 5 mm. 
 
Acabados 
- En caso de pavimento continuo con empedrado: se eliminarán los restos de lechada y se limpiará su superficie. 
- En caso de pavimento continuo con terrazo in situ: el acabado se hará mediante pulido con máquina de disco horizontal de la 
capa de mortero de acabado. 
- En caso de pavimento continuo con aglomerado bituminoso: el acabado final se hará mediante compactación con rodillos, 
durante la cual, la temperatura del aglomerado no bajará de 80 ºC. 
- En caso de pavimento continuo con asfalto fundido: el acabado final se hará mediante compactación con llana. 
- En caso de pavimento continuo con mortero hidráulico polimérico: el acabado final podrá ser de pintado con resinas epoxi o 
poliuretano, o mediante un tratamiento superficial del hormigón con endurecedor. 
- En caso de pavimento continuo de hormigón tratado superficialmente con endurecedor - colorante, podrá recibir un acabado 
mediante aplicación de un agente desmoldeante, para posteriormente obtener textura con  
 
el modelo o patrón elegido; ésta operación se realizará mientras el hormigón siga en estado de fraguado plástico. Una vez 
endurecido el hormigón, se procederá al lavado de la superficie con agua a presión para desincrustar el agente desmoldeante y 
materias extrañas. Para finalizar, se realizará un sellado superficial con resinas, proyectadas mediante sistema airless de alta 
presión en dos capas, obteniendo así el rechazo de la resina sobrante, una vez sellado el poro en su totalidad. 
- Juntas: 
- En caso de junta de dilatación: el ancho de la junta será de 10 a 20 mm y su profundidad igual al del pavimento. El sellado podrá 
ser de masilla o perfil preformado o bien con cubrejuntas por presión o ajuste. 
- En caso de juntas de retracción: el ancho de la junta será de 5 a 10 mm y su profundidad igual a 1/3 del espesor del pavimento. 
El sellado podrá ser de masilla o perfil preformado o bien con cubrejuntas Previamente la junta se realizará mediante un cajeado 
practicado a máquina en el pavimento. 
 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución. Puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, una cada 400 m2. Interiores, una cada 4 viviendas o equivalente. 

• Comprobación del soporte: 
- Se comprobará la limpieza del soporte e imprimación, en su caso. 

• Ejecución: 
- Replanteo, nivelación 
- Espesor de la capa de base y de la capa de acabado. 
- Disposición y separación entre bandas de juntas. 

• Comprobación final: 
- Planeidad con regla de 2 m. 
- Acabado de la superficie. 

• Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 
 
4. Seguridad y Salud 
 
Riesgos laborales 

• Caída al mismo nivel. 
• Golpes en las manos. 
• Contactos eléctricos directos e indirectos. 
• Intoxicación por falta de ventilación en interiores. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
• Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y evaluar el usuario. 

 
5. Criterios de medición 
 
Metro cuadrado de pavimento continuo realmente ejecutado, incluyendo pinturas, endurecedores, formación de juntas, 
eliminación de restos y limpieza. 
 
ER REVESTIMIENTOS 
ERS SUELOS Y ESCALERAS 
ERSP PÉTREOS 
 
1. Especificaciones 
 
Revestimiento para acabados de suelos y peldaños de escaleras interiores y exteriores, con piezas de piedra natural o artificial, 
recibidas al soporte mediante material de agarre, pudiendo recibir distintos tipos de acabado. 
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2. De los componentes 
 
Productos constituyentes 

• Losas y baldosas de piedra natural: podrán llevar distintos tipos de acabado en su cara vista pulido mate o brillante, 
apomazado, abujardado, desbastado, etc. 

• Baldosas de piedra artificial, vibrada y prensada, estarán constituidas por: 
- Aglomerante: cemento (terrazo, baldosas de cemento), resinas de poliéster (aglomerado de mármol, etc.), etc. 
- Áridos, lajas de piedra triturada que en función de su tamaño darán lugar a piezas de grano micro, medio o grueso. 
- Colorantes inalterables. 
Podrán ser desbastadas, para pulir en obra o con distintos tipos de acabado como pulido, lavado al ácido, etc. 

• Placas de hormigón armado: llevarán armada las caras superior e inferior con malla de redondos de acero. 
• Adoquines de piedra u hormigón. 
• Piezas especiales: peldaño en bloque de piedra, peldaño prefabricado, etc. 
• Peldaño en bloque de piedra. 

 
• Peldaño prefabricado. 
• Bases: 

- Base de arena: con arena natural o de machaqueo de espesor inferior a 2 cm para nivelar, rellenar o desolidarizar y servir de 
base en caso de losas de piedra y placas de hormigón armado. 
- Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un conglomerante hidráulico para cumplir 
función de relleno. 
- Base de mortero o capa de regularización: con mortero pobre, de espesor entre 3 y 5 cm, para evitar la deformación de capas 
aislantes y para base de pavimento con losas de hormigón. 
- Base de mortero armado: se utiliza como capa de refuerzo para el reparto de cargas y para garantizar la continuidad del 
soporte. 

• Material de agarre: mortero de cemento. 
• Material de rejuntado: 

- Lechada de cemento. 
- Mortero de juntas, compuestos de agua, cemento, arena de granulometría controlada, resinas sintéticas y aditivos específicos, 
pudiendo llevar pigmentos. 
- Mortero de juntas con aditivo polimérico, se diferencia del anterior porque contiene un aditivo polimérico o látex para mejorar su 
comportamiento a la deformación. 
- Mortero de resinas de reacción, compuesto por resinas sintéticas, un endurecedor orgánico y a veces una carga mineral. 
- Se podrán llenar parcialmente las juntas con tiras de un material compresible, (goma, plásticos celulares, láminas de corcho o 
fibras para calafateo) antes de llenarlas a tope. 

• Material de relleno de juntas de dilatación: podrá ser de siliconas, etc. 
 
Control y aceptación 

• Losas de piedra natural: 
- Identificación material tipo. Medidas y tolerancias. 
- Ensayos: absorción y peso específico, resistencia a la helada y al desgaste, resistencia a la flexión y al choque, (en caso de 
pavimentos colocados en zonas de tráfico intenso. 
- Lotes: a decidir por la dirección facultativa según tipología del material. 

• Baldosas de cemento (hidráulica, pasta y terrazo): 
- Características aparentes: identificación material tipo. Medidas y tolerancias. Uniformidad del color. 
- Distintivos: Marca CV. 
- Ensayos: características geométricas. Aspecto y textura. Absorción. Desgaste por rozamiento. Resistencia a flexión. Cara y 
dorso. Permeabilidad y absorción de agua por la cara vista. Resistencia al choque (en zonas de tráfico intenso). Resistencia a la 
helada (en zonas climáticas X e Y). 
- Lotes: 10.000 baldosas o fracción, por tipo. 

• Losas de hormigón armado: cumplirán las especificaciones recogidas en el Capítulo EEH - Hormigón armado, del 
presente Pliego de condiciones. 

• Morteros: 
- Identificación: 
- Mortero: tipo. Dosificación. 
- Cemento: tipo, clase y categoría. 
- Agua: fuente de suministro. 
- Cales: tipo. Clase. 
- Arenas (áridos): tipo. Tamaño máximo. 
- Distintivos: 
- Mortero: Documento de Idoneidad Técnica o bien otros sistemas de certificación de la calidad del fabricante. 
- Cemento: Marca AENOR u Homologación del Ministerio de Fomento. 
- Arenas: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de Fomento. 
- Ensayos: 
- Mortero: resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 
- Cemento: resistencia a compresión. Tiempos de fraguado. Expansión por agujas de Le Chatelier. Pérdida al fuego. Residuo 
insoluble. Trióxido de azufre. Cloruros Cl. Sulfuros. Oxido de aluminio. Puzolanidad. 
- Agua: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, sustancias orgánicas 
solubles en éter. 
- Cales: análisis químico de cales en general según RCA-92, finura de molido de cales aéreas y finura de molido, fraguado y 
estabilidad de volumen de cales hidráulicas. 
- Arenas: materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08. 
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Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las 
correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a 
obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su 
recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes. 
 
El soporte 
El forjado soporte del revestimiento pétreo deberá cumplir las siguientes condiciones en cuanto a: 

• Flexibilidad: la flecha activa de los forjados no será superior a 10 mm. 
• Resistencia mecánica: el forjado deberá soportar sin rotura o daños las cargas de servicio, el peso permanente del 

revestimiento y las tensiones del sistema de colocación. 
 
 

• Sensibilidad al agua: los soportes sensibles al agua (madera, aglomerados de madera, etc.), pueden requerir una 
imprimación impermeabilizante. 

• Rugosidad en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad por picado u otros medios. En 
caso de soportes disgregables se aplicará una imprimación impermeabilizante. 

• Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprimación impermeabilizante. 
• Estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación: en caso de bases o morteros de cemento, 2-3 semanas y 

en caso de forjado y solera de hormigón, 6 meses. 
• Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite o grasas, desencofrantes, etc. 

 
Compatibilidad 
El tipo de terrazo dependerá del uso que vaya a recibir, pudiendo éste ser normal o intensivo. 
Se evitará el contacto del embaldosado con otros elementos tales como paredes, pilares exentos y elevaciones de nivel mediante 
la disposición de juntas perimetrales. 
Se podrán seguir las recomendaciones descritas en el cuadro 4 de la NTE-RSR para la elección del revestimiento en función de 
los requerimientos del mismo como uso en interior o exterior, resistencia al deslizamiento, choque, desprendimiento de chispas, 
fuego, polvo, agentes químicos, cargas de tránsito, etc. 
 
3. De la ejecución del elemento 
Preparación. 
En caso de baldosas de piedra natural, cemento o terrazo: limpieza y posterior humedecido del soporte. Las piezas a colocar se 
humedecerán de forma que no absorban el agua del mortero. 
 
Fases de ejecución 

• En general: 
La puesta en obra de los revestimientos pétreos deberá llevarse a cabo por profesionales especialistas con la supervisión de la 
dirección facultativa. 
La colocación debe efectuarse en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el soleado directo y las 
corrientes de aire. 
Se respetarán las juntas estructurales y se preverán juntas de dilatación que se sellarán con silicona. Asimismo se dispondrán 
juntas de construcción en el encuentro de los pavimentos con elementos verticales o pavimentos diferentes. 

• En caso de baldosas de cemento: se colocarán las baldosas sobre una capa de cemento y arena para posteriormente 
extender una lechada de cemento. 

• En caso de terrazo: sobre el forjado o solera, se extenderá una capa de espesor no inferior a 20 mm de arena, sobre 
esta se irá extendiendo el mortero de cemento, formando una capa de 20 mm de espesor, cuidando que quede una 
superficie continúa de asiento del solado. Previamente a su colocación del revestimiento, y con el mortero fresco, se 
espolvoreará esté con cemento. 

• En caso de losas de piedra o placas de hormigón armado: sobre el terreno compactado se extenderá una capa de arena 
de 10 cm compactándola y enrasando su superficie. 

• En caso de adoquines de piedra: sobre el soporte limpio se extenderá mortero de cemento en seco sobre la que se 
colocarán las piezas apisonándolas a golpe de maceta; después de regarlo con agua, se extenderá la lechada de 
cemento con arena. 

• En caso de adoquines de hormigón: sobre el terreno compactado se extenderá una capa de arena, asentando 
posteriormente los bloques de hormigón sobre ésta dejando juntas que también se rellenarán con arena 

• En caso de rodapié, las piezas que lo formen se colocarán a golpe sobre una superficie continua de asiento y recibido de 
mortero de espesor > ó = 1 cm. 

 
Acabados 
La piedra colocada podrá recibir en obra distintos tipos de acabado: 
- Pulido mate. 
- Pulido brillo. 
- Pulido vitrificado. 
El pulido se realizará transcurridos cinco días desde la colocación del pavimento. 
Se extenderá una lechada de cemento blanco para tapar las juntas y los poros abiertos y a las 48 horas se pulirá la superficie 
pasando una piedra abrasiva de grano fino y una segunda de afinado para eliminar las marcas del rebaje para eliminar las 
marcas anteriores. 
En los rincones y orillas del pavimento se utilizará máquina radial de disco flexible, rematándose manualmente. 
La superficie no presentará ninguna ceja. 
El abrillantado se realizará transcurrido cuatro días desde la terminación del pulido. 
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El abrillantado se realizará en dos fases, la primera aplicando un producto base de limpieza y la segunda, aplicando el líquido 
metalizador definitivo. En ambas operaciones se pasará la máquina con una muñequilla de lana de acero hasta que la superficie 
tratada esté seca. 
La superficie no presentará ninguna ceja. 
 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución. Puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: zonas comunes, una cada 200 m2. Interiores, una cada 4 viviendas o equivalente. 

• En caso de baldosas de piedra: 
- Comprobar el espesor de la capa de arena (> ó = 2 cm). 
- Replanteo de las piezas. Nivelación. 
- Comprobar espesor de la capa de mortero (2 cm). Humedecido de las piezas. 
- Comprobación de juntas. Extendido de la lechada, coloreada en su caso. 
- Verificar planeidad con regla de 2 m. 
- Inspeccionar existencia de cejas. 

• En caso de baldosas de cemento (hidráulica, pasta y terrazo): 
- Comprobar la humedad del soporte y baldosa y la dosificación del mortero. 
- Comprobar anchura de juntas. Cejas. Nivelación. Extendido de lechada coloreada, en su caso. 
- Comprobar ejecución del pulido, en su caso. (Terrazo). 
- Verificar planeidad con regla de 2 m. Comprobar rejuntado. 

• Normativa: Ver Anexo de Normativa Técnica. 
 
4. Seguridad y Salud 
 
Riesgos Laborales 

• Caída al mismo nivel. 
• Golpes y cortes en las manos. 
• Contactos eléctricos directos e indirectos. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
• Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y evaluar el usuario. 

 
5. Criterios de medición 
 
Metro cuadrado de pavimento con baldosas de piedra natural o artificial, placas de hormigón armado o adoquines, colocado, 
incluyendo o no rejuntado con lechada de mortero coloreada o no, cortes, eliminación de restos y limpieza. 
Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 
 
ER REVESTIMIENTOS 
ERS SUELOS Y ESCALERAS 
ERSS SOLERAS 
 
1. Especificaciones 
 
Revestimiento de suelos naturales con capa resistente de hormigón en masa, utilizada bien para base de apoyo de instalaciones, 
bien para locales con sobrecarga estática de valores variables (ligera, semipesada o pesada), cuya superficie superior quedará 
vista o recibirá un revestimiento de acabado. 
 
2. De los componentes 
 
Productos constituyentes 

Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 
Impermeabilización: podrá ser de lámina de polietileno, etc. 
Hormigón en masa: 

- Cemento: cumplirá las exigencias en cuanto a composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la 
Instrucción para la recepción de cementos RC-97. 
- Áridos: cumplirán las condiciones físico- químicas, físico - mecánicas y granulométricas establecidas en la Instrucción de 
hormigón estructural EHE. 
- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua deberá cumplir las 
condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, especificadas en las normas UNE. 

• Armadura de retracción: será de malla electrosoldada de barras o alambres corrugados que cumplen las condiciones en 
cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas establecidas en la Instrucción de hormigón estructural EHE. 

• Material de juntas: 
- Sellador de juntas de retracción: será de material elástico, de fácil introducción en las juntas y adherente al hormigón. 
- Relleno de juntas de contorno: podrá ser de poliestireno expandido, etc. 
 
Control y aceptación 

• Cementos: 
- Identificación, tipo, clase y categoría. 
- Distintivos: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de Fomento. 
- Ensayos: resistencia a compresión. Tiempos de fraguado. Expansión por agujas de Le Chatelier. Pérdida al fuego. Residuo 
insoluble. Trióxido de azufre. Cloruros Cl. Sulfuros. Oxido de aluminio. Puzolanidad. 
- Lotes: según EHE y RC-97. 
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• Agua: 
- Fuente de suministro. 
- Ensayos: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de  carbono, sustancias 
orgánicas solubles en éter. 
- Lotes: según EHE suministro de aguas no potables sin experiencias previas. 

• Arenas (áridos): 
- Identificación, tipo y tamaño máximo. 
- Distintivos: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de Fomento. 
- Ensayos: terrones de arcilla, partículas blandas (en árido grueso), materia que flota en líquido de p.e=2, compuesto de azufre, 
materia orgánica (en árido fino), equivalente de arena, azul de metileno, granulometría, coeficiente de forma, finos que pasan por 
el tamiz 0,08, determinación de cloruros. 
- Lotes: según EHE. 

• Mallas electrosoldadas: 
- Distintivos: Marca AENOR. 
- Ensayos: sección media equivalente, características geométricas de corrugado, doblado simple, doblado - desdoblado, ensayo 
de tracción (límite elástico, carga de rotura y alargamiento en rotura, despegue de barra, características geométricas de la malla. 
- Lotes: para cada nivel de control, según EHE. 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las 
correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a 
obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su 
recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes. 
 
El soporte 
Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 
 
Compatibilidad 
No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían producirse abombamientos, 
levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de particiones interiores, etc. 
En la elaboración del hormigón, se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 
 
3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación. 
Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 
Se dispondrá la capa subbase. 
Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera. 
Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno expandido que formará la junta de contorno 
alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pilares y muros. 
 
Fases de ejecución 

• En general: se ejecutarán juntas de retracción, mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no 
separadas más de 6 m, que penetrarán en un tercio del espesor de la capa de hormigón. 

• En caso de solera para base de apoyo de instalaciones, como canalizaciones, arquetas y pozos: será con hormigón de 
resistencia característica 100 kg/cm2, formando una capa de 15 cm de espesor, extendido sobre terreno limpio y 
compactado a mano. 

• En caso de solera para locales con una sobrecarga estática máxima prevista de entre 1 t/m2 y 5 t/m2, y vehículos en 
circulación de hasta 2,50 t por eje: se colocará una primera capa de arena de río de 15 cm, con tamaño de grano 
máximo de 5 mm, extendida sobre terreno limpio, bien enrasada y compactada mecánicamente. Posteriormente se 
extenderá sobre está una lámina de polietileno y una capa de hormigón de resistencia 200 kg/cm2, con un espesor de 
15 cm. 

 
Acabados 
El acabado de la superficie podrá ser mediante reglado o ruleteado. 
El curado se realizará mediante riego, cuidando que no se produzca deslavado. 
 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución. Puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: 

• Ejecución 
- Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, planeidad de la solera: uno cada 100 
m2. 
- Resistencia característica del hormigón: 2 tomas de 4 probetas por cada lote de control. (Lote = zona de solera de 500 m2, pero 
no más de una planta. 
- Compacidad del terreno será de valor igual o mayor al 80% del Próctor Normal en caso de solera semipesado y 85% en caso de 
solera pesada. 
 
- Planeidad de la capa de arena medida con regla de 3 m, no presentará irregularidades locales superiores a 20 mm. 
- Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada. (La resistencia de 
proyecto del hormigón en masa no será inferior a 20 N/mm2, no obstante, cuando el proyecto establezca un nivel de control 
reducido del hormigón en masa, deberá adoptarse un valor de la resistencia de cálculo a compresión no superior a 10 N/mm2). 
- Espesor de la capa de hormigón: no presentará variaciones superiores a –1 cm o +1,50 cm respecto del valor especificado. 

• Comprobación final: 
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- Planeidad de la solera, medida por solape de 1,50 m de regla de 3 m, no presentará variaciones superiores a 5 mm, si no va a 
llevar revestimiento posterior. 
- Junta de retracción: la distancia entre juntas no será superior a 6 m. 
- Junta de contorno: el espesor y altura de la junta no presentará variaciones superiores a –0,50 cm o +1,50 cm respecto a lo 
especificado. 

• Normativa: Ver Anexo de Normativa Técnica. 
 
4. Seguridad y Salud 
 
Riesgos Laborales 

• Caída al mismo nivel. 
• Golpes en las manos y en los miembros inferiores. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
• Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y evaluar el usuario. 

 
5. Criterios de medición 
 
Metro cuadrado de solera realizada, con sus distintos espesores y características del hormigón, sobre terrenos limpios y 
compactados, con terminación mediante reglado y curado. 
Las juntas se medirán y valorarán por metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con corte y colocación del sellado. 
 
ER REVESTIMIENTOS 
ERT TECHOS 
ERTC CONTINUOS 
 
1. Especificaciones 
 
Revestimiento de techos en interiores de edificios mediante planchas suspendidas de escayola, cartón-yeso, etc., sin juntas 
aparentes, con el fin de reducir la altura de un local, y/o aumentar el aislamiento acústico y/o térmico, y/o ocultar posibles 
instalaciones. 
 
2. De los componentes 
 
Productos constituyentes 

• Falso techo: podrá ser de: 
- Panel de escayola, con distintos tipos de acabado: con fisuras, liso, moteado, calado, semiperforado, perforado, etc. Las placas 
de escayola no presentarán una humedad superior al 10% en peso, en el momento de su colocación. 
- Placas de yeso. 
- Paneles de cartón-yeso. 

• Estructura de armado de placas: 
- Elementos de rigidización de caña formando retícula. 
- Estructura de perfiles de acero galvanizado o aluminio con acabado anodizado (espesor mínimo 10 micras), longitudinales y 
transversales. 

• Sistema de fijación: 
- Elemento de suspensión: podrá ser mediante varilla de acero galvanizado con gancho cerrado en ambos extremos, etc. 
- Elemento de fijación al forjado: 
- Si es de hormigón, podrá ser mediante clavo de acero galvanizado fijado mediante tiro de pistola y gancho con tuerca, etc. 
- Si son bloques de entrevigado, podrá ser mediante taco de material sintético y hembrilla roscada de acero galvanizado, etc. 
- Si son viguetas, podrá ser mediante abrazadera de chapa galvanizada, etc. 
- En caso de que el elemento de suspensión sean cañas, éstas se fijarán mediante pasta de escayola y fibras vegetales o 
sintéticas. 
- Elemento de fijación al falso techo: podrá ser mediante alambre de acero recocido y galvanizado, pella de escayola y fibras 
vegetales o sintéticas, etc. 

• Material de relleno de juntas entre planchas: podrá ser de pasta de escayola (80 l de agua por cada 100 kg de escayola) 
y fibras vegetales o sintéticas, etc. 

• Material de acabado de juntas: podrá ser de pasta de escayola: 
 
- Escayola: cumplirá las especificaciones recogidas en el Pliego general de condiciones para la recepción de yesos y escayolas 
RY-85. 
- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua deberá cumplir las 
condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, especificadas en las normas UNE 

• Elementos decorativos: molduras o florones de escayola, fijados con pegamento cola, etc. 
 
Control y aceptación 

• Placas de escayola para techos de entramado oculto: 
- Distintivos: Sello INCE / Marca AENOR. Homologación MICT. 
- Ensayos: aspecto y dimensiones, planeidad y desviación angular, masa por unidad de superficie, humedad. 
- Lote: 1.500 placas o fracción por tipo. 

• Yesos y escayolas: 
- Distintivos: Sello INCE. 
- Ensayos: identificación. Tipo. Muestreo. Agua combinada. Índice de pureza. Contenido en SO4 Ca+1/2 H2O. 
Determinación del PH. Finura de molido. Resistencia a flexotracción. Trabajabilidad (tiempos de fraguado). 
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- Lotes: cada suministro, según RY-85. 
• Agua: 

- Características aparentes: fuente de suministro. 
- Ensayos: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, sustancias 
orgánicas solubles en éter. 
- Lotes: según EHE suministro de aguas no potables sin experiencias previas. 

• Perfiles laminados y chapas: 
- Identificación. Material. Dimensiones. Espesores y características. Comprobación de protección y acabado de los perfiles. 
- Distintivos: Marca AENOR para perfiles y chapas de acero laminado en caliente. 
- Ensayos: tolerancias dimensionales de los productos. Límite elástico, resistencia y alargamiento de rotura. 
Doblado simple. Resiliencia Charpy. Dureza Brinell. Análisis químicos determinando el contenido en C y S. 
- Lotes: 20 t por tipo de perfil. 

• Perfiles de aluminio anodizado: 
- Identificación. Material. Dimensiones. Espesores y características. Comprobación de protección y acabado de los perfiles. 
(Aluminio, protección anódica mínima de 20 micras en exteriores y 25 en ambientes marinos). 
- Distintivos: Marca de Calidad “EWAA EURAS” para película anódica sobre aluminio destinado a la arquitectura. 
- Ensayos: medidas y tolerancias (inercia del perfil). Espesor del recubrimiento anódico. Calidad del sellado del recubrimiento 
anódico.  
- Lotes: 50 unidades o fracción. 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las 
correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a 
obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su 
recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes. 
 
El soporte 
Se habrán dispuesto, fijado y terminado todas las instalaciones situadas debajo del forjado. 
 
Compatibilidad 
En caso de revestirse el techo con pintura, ésta deberá ser compatible con las características de la escayola. 
 
3. De la ejecución del elemento 
 
Preparación. 
Se habrán obtenido los niveles en todos los locales objeto de actuación, marcándose de forma indeleble todos los paramentos y 
elementos singulares y/o sobresalientes de los mismos, tales como pilares, marcos, etc. 
 
Fases de ejecución 

• En general: 
Se dispondrán un mínimo de 3 elementos de suspensión, no alineadas y uniformemente repartidas por metro cuadrado. 
La colocación de las planchas se realizará disponiéndolas sobre reglones que permitan su nivelación, colocando las uniones de 
las planchas longitudinalmente en el sentido de la luz rasante, y las uniones transversales alternadas 
Las planchas perimetrales estarán separadas 5 mm de los paramentos verticales. 
Las juntas de dilatación se dispondrán cada 10 m y se formarán con un trozo de plancha recibida con pasta de escayola a uno de 
los lados y libre en el otro. 

• En caso de fijaciones metálicas y varillas suspensoras, éstas se dispondrán verticales y el atado se realizará con doble 
alambre de diámetro mínimo 0,70 mm. 

• En caso de fijación con cañas, éstas se recibirán con pasta de escayola de 80 l de agua por 100 kg de escayola y fibras 
vegetales o sintéticas. Estas fijaciones podrán disponerse en cualquier dirección 

 
Acabados 
El relleno de uniones entre planchas, se efectuará con fibras vegetales o sintéticas y pasta de escayola, en la proporción de 80 l 
de agua por cada 100 kg de escayola, y se acabarán interiormente con pasta de escayola en una proporción de 100 l de agua por 
cada 100 kg de escayola. 
El falso techo quedará limpio, con su superficie plana y al nivel previsto. El conjunto quedará estable e indeformable. 
Antes de realizar cualquier tipo de trabajos en el falso techo, se esperará al menos 24 horas. 
 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución. Puntos de observación. 

• Techos continuos: unidad y frecuencia de inspección: uno por cada 20 m2 pero no menos de uno por local. 
- Atado de las varillas de suspensión. No se admitirá un atado deficiente de las varillas de suspensión, ni habrá menos de 3 
varillas por m2. 
- Planeidad en todas las direcciones, comprobándose con regla de 2 m. Errores en la planeidad no será superiores a 4 mm. 
- La observación de defectos aparentes de relleno de juntas o su acabado. 
- Una separación menor de 5 mm entre planchas y paramentos. 

• Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 
 
4. Seguridad y Salud 
 
Riesgos laborales 

• Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
• Caídas al mismo nivel por suelos sucios, obstáculos, suelos irregulares o falta de iluminación. 
• Caídas a distinto nivel (escaleras o andamios). 
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• Caídas de altura (aberturas en suelos o paredes). 
• Proyección de partículas en ojos. 
• Contactos eléctricos por manejo de herramientas eléctricas. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
• Dermatitis por contacto con escayola. 

 
5. Criterios de medición 
 
Metro cuadrado de superficie realmente ejecutada de falso techo, incluso parte proporcional de elementos de suspensión, 
entramados, soportes. 
Mero lineal de moldura perimetral si la hubiera. 
Unidad de florón si lo hubiere. 
 
    Palma, Abril 2017 
 
     El Arquitecto 
 
    ALVARO HOMAR HORTIGUELA. 
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